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1.INTRODUCCIÓN

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de aquellas competencias que
ayuden a las personas a practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea, cada vez más global,
intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de referencia para una cultura democrática, en las actuales sociedades, culturalmente
diversas, los procesos democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en el
desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más de una lengua evita que la
educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras y favorece la internacionalización y la movilidad, además de permitir el
descubrimiento de otras culturas ampliando las perspectivas del alumnado.

El dominio de al menos una lengua extranjera se ha convertido en un elemento clave para lo que el Consejo de Europa llama
educación global, intercultural y plurilingüe, un modelo de educación que pretende responder a los retos que plantea un mundo diverso, sujeto
a constantes cambios, y cada vez más interconectado fundamentalmente a través de las tecnologías de la información y la comunicación. Es
por ello que uno de los objetivos de la Educación Secundaria es comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera
apropiada.

Este proceso de progresiva globalización ha convertido a la lengua inglesa en un instrumento de comunicación privilegiado para el
acceso a la información y al conocimiento, y en una herramienta decisiva para la participación en una variedad de contextos y situaciones que
suponen un estímulo para el desarrollo de la persona en los ámbitos personal, público, académico y laboral.

La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave que conforman el Perfil de salida del
alumnado al término de la enseñanza básica y, de forma directa, participa en la consecución de la competencia plurilingüe, que implica el uso
de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. El plurilingüismo integra no sólo la dimensión
comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad
lingüística y cultural y contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con una sociedad democrática.
En consonancia con este enfoque, la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la Lengua Extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e
interactuar en dicha lengua con eficacia, así como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la
intercultural. Las competencias específicas de la materia, relacionadas con los descriptores de las distintas competencias clave del Perfil de
salida y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la Lengua Extranjera y ampliar su
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en
las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos individuales, la aceptación
y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural.
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Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través
de la Lengua Extranjera, tanto como motor de formación y aprendizaje cuanto como fuente de información y disfrute. En este sentido, las
herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de
lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro, ético y
responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje relevante en esta materia.

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en la Educación Secundaria suponen una progresión con respecto a
las adquiridas durante la Educación Primaria, que serán el punto de partida para esta nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios
y experiencias del alumnado. Esto implica una ampliación y profundización en las actividades y estrategias comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar conceptos y simplificar mensajes con el fin
de facilitar la comprensión mutua y de transmitir información. La progresión también conlleva otorgar un papel más relevante a la reflexión
sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las
competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística,
artística y cultural entre el alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas
interculturales.

Los criterios de evaluación de la materia determinan el grado de adquisición de las competencias específicas por parte del alumnado,
por lo que se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado
debe adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y uso de dicho proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está
basada en el Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y desarrollo psicoevolutivo del
alumnado de la etapa de Educación Secundaria.

Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios
para la adquisición de las competencias específicas de la materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se
estructuran en tres bloques. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades
comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el
funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Lengua Extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el
repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a
través de la Lengua Extranjera, y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en
este bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y
culturas.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las actividades de lengua y
las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de
competencia que el alumnado adquiere en las diferentes actividades y apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como
dinámico y continuado, flexible y abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea
capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos:
personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su
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experiencia que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia
con el enfoque orientado a la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el
carácter competencial de este currículo invita a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar
situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su
propio proceso de aprendizaje. Esto implica tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas,
con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

2. LEGISLACIÓN Y NORMATIVA VIGENTES

Las directrices de esta programación vienen fundamentadas por el desarrollo del siguiente marco legislativo. El marco de referencia general,
actualmente en vigor, cuyas pautas hemos seguido para el diseño de esta programación, y que guiará nuestra práctica educativa es:

 * Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
https://www.boe.es/eli/es/lo/2020/12/29/3/con

 * Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12886

 * Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.https://www.boe.es/boe/dias/2006/05/04/pdfs/A17158-17207.pdf

 * Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria. https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/29/217/con

 * Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/04/05/243/con

 * Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. https://www.borm.es/eli/es-mc/d/2022/12/7/235/dof/spa/html

 * Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.https://www.borm.es/eli/es-mc/d/2022/12/22/251/dof/spa/html
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3. DEPARTAMENTO DE INGLÉS: profesorado, funciones y docencia

La composición del Departamento de Inglés, en el presente curso 2024/2025, estará conformado por once miembros, de los cuales
ocho tienen destino definitivo en el centro. Las reuniones del Departamento se celebrarán los martes de 10:20 h a 11:15 h.
Cabe señalar el buen clima de trabajo, la excelencia profesional y humana, y la total disposición con la que sus miembros afrontan los
retos diarios de la Educación Secundaria.

Dª María Gracia Astorga Díaz: E1º A/B/E bilingüe, 1ºC bilingüe, E2º C/D no bilingüe y E2ºG no bilingüe, Tutoría E1ºE.

Dª Almudena Bermúdez Ardid: E1º F no bilingüe, E3ºA no bilingüe, E3ºC/D bilingüe, E3ºE no bilingüe, Tutoría E3ºE.

Dª María Teresa Cano: 10 horas de reducción como coordinadora del programa de bienestar y protección y otros programas; E3º A bilingüe y
Ciclo Superior ASIR y DAW.

Dª María del Amor Marín: E3º C/D no bilingüe, E 3ºF, B1ºB, B2ºB, Tutoría E3ºF.

Dª Mercedes Martínez Ortíz: E2º E/F no bilingüe, E 4ºC/D no bilingüe, E4ºF no bilingüe, B2ºC, Tutoría E2ºE.

Dª Ana Belén Martínez Gea: 1 hora de reducción por bachillerato de investigación, E4ºA no bilingüe, E4ºC/D bilingüe, B1ºA, B1ºD, Tutoría
B1ºA.
Dª Josefa Molina Solano: 2 horas de reducción por coordinación del programa de profundización, E2º C/D bilingüe, E3ºB/E bilingüe, E4ºB/E/F
bilingüe, B2ºA no bilingüe.

Dª Ana Belén Moreno Gallego: E2ºE/F no bilingüe, E4ºC/D no bilingüe, E4ºF no bilingüe, B2ºC no bilingüe, Tutoría de E2ºE.

Dª Ana María Pérez Fernández: E1ºA y E2ºA.

Dª Consuelo Rosique Beltrán: 2 horas de reducción por jefatura de departamento, siendo una de ellas la reunión de CCP, E2ºB bilingüe,
E4ºB/E no bilingüe, B1ºC y B2ºA/B/C.
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Dª María Dolores Zapata Cano: 18 horas de reducción por jefatura de estudios adjunta, programa ERASMUS+ y DGMakers.

Este curso nos asistirán dos auxiliares de conversación dentro del Programa de Profundización en Lenguas Extranjeras en la tarea de
fomentar las competencias de comprensión y expresión oral en los grupos de ESO y acercar de primera mano la cultura anglosajona a nuestro
alumnado.

4. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA

El currículo básico establece que la Educación Secundaria contribuirá a desarrollar en los alumnos las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la
ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización
eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las
personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan
discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar
la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los
métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
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h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la
Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y
cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y
salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la
salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de
expresión y representación.

El elemento central del nuevo currículo diseñado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEFP) es el perfil competencial.
Se han elaborado dos perfiles competenciales: un perfil competencial al término de la Educación Primaria y un perfil de salida al
término de la Educación Básica. El perfil competencial de Educación Primaria se concibe como la concreción del grado de adquisición del
Perfil de Salida que se espera haber conseguido al completar la etapa de Educación Primaria. En el Perfil de salida de la Educación Básica se
identifican las competencias clave que todo el alumnado debe haber alcanzado y desarrollado al finalizar la etapa de educación obligatoria.

Y para cada una de ellas, se ha incluido una serie de descriptores operativos que concretan el progreso esperado en la adquisición de cada
competencia:

1.Competencia en comunicación lingüística (CCL)

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada
en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o
multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera
cooperativa, creativa, ética y respetuosa.
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La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos
los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para
aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como
para construir vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para
comunicarse adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio
literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y
culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así́ como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los
diferentes sistemas de comunicación.

2. Competencia plurilingüe (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la
comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.

Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...
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CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico
individual.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo,
para fomentar la cohesión social.

3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la
comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. La competencia matemática permite desarrollar y
aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en
ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la
observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y
transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un
marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.

Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de
desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos
que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos
y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos.
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STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres
vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su
impacto global y practicando el consumo responsable.

4. Competencia digital (CD)

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para
el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la
comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el
bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la
propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus
necesidades de aprendizaje permanente.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y
gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a
retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse
y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva;
mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y

10



desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro;
así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce
conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el
trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para
obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de
construcción del conocimiento.

6. Competencia ciudadana (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida
social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el
conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la
alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos,
la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto.
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CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos
humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática,
respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando
juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o
violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma
consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.

7. Competencia emprendedora (CE)

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos
específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación,
la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y
despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y
el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para
llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y
económico-financiero.

Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo
y profesional.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos
fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia
emprendedora que genere valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
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8. Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

La competencia en conciencia y expresión cultural supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y
las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones
artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del
lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del
patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones
culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.

Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento
inherente a la diversidad cultural y artística.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas
del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo
personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

4.1. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA DE INGLÉS PARA LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE

Competencia en comunicación lingüística y plurilingüe
La materia de Lengua Extranjera (Inglés) contribuye de manera directa al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, a través de
la adquisición de habilidades orales y escritas. Por un lado, requiere hacer un uso funcional y contextualizado de la misma. Por otro lado, la
reflexión consciente y el desarrollo sistemático de subcompetencias que conlleva el aprendizaje de una lengua extranjera puede extenderse al
aprendizaje de la lengua materna, lo que permite consolidar conocimientos, destrezas y actitudes, y mejorar la capacidad para comunicarse en
los ámbitos personal, público, académico y profesional.

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
El aprendizaje de inglés contribuye al desarrollo de esta competencia porque promueve prácticas de resolución de problemas y una actitud
crítica ante el desarrollo científico y tecnológico. A la competencia matemática se asocian descriptores tales como interpretar tablas, mapas,
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datos específicos y estadísticos; describir tamaños y propiedades geométricas; clasificar datos, ordenar textos, etc. A las competencias
básicas en ciencia y tecnología se asocian descriptores como los siguientes: acceder a procedimientos y técnicas de investigación; buscar
información sobre aspectos científicos; ser conscientes del mundo en el que vivimos y de sus diferencias; respetar y proteger el medio
ambiente; estudiar contenidos inter-disciplinares (e.g. el cuerpo humano, hábitos de salud).

Competencia digital
Hoy en día la comunicación se realiza en gran parte a través de medios digitales que, por su carácter interactivo, son los que pueden
proporcionar contextos reales y funcionales en los que se apoye el proceso de enseñanza-aprendizaje de una lengua extranjera. Estos medios
están recogidos en el currículo, como recursos a través de los cuales se puede obtener información y conocimiento o como soportes naturales
de los textos orales o escritos que el estudiante habrá de producir, comprender y procesar, por lo que la competencia digital se entiende como
parte sustancial de la competencia comunicativa y, por ello, ambas contribuyen a su desarrollo mutuo. Además, la clase de inglés es un
entorno ideal para aprender el uso autónomo, crítico y responsable de las TIC.

Competencia de aprender a aprender
Los alumnos desarrollan esta competencia cuando reflexionan sobre qué estrategias y técnicas son las mejores para aprender, y cómo llegar a
ser autónomos y responsables en su vida escolar y profesional. Esto implica reflexionar sobre su proceso de aprendizaje, organizar los
recursos y el trabajo individual, cooperar con otros alumnos, autoevaluarse, y desarrollar estrategias de aprendizaje (cognitivas,
meta-cognitivas, sociales y afectivas). El currículo de Lengua Extranjera (Inglés) incide en el carácter procedimental de todos sus elementos y
de sus relaciones.

Competencias sociales y cívicas
Según el Consejo de Europa, la comunicación en lenguas extranjeras exige poseer capacidades como la mediación y la comprensión
intercultural. El uso efectivo de una lengua extranjera supone necesariamente una visión abierta y positiva de las relaciones con los demás,
basada en el diálogo y en la cooperación. Dicha visión se materializa tanto en actitudes de valoración y respeto hacia otras lenguas y culturas,
y hacia otras personas cuyos valores y creencias difieren de los propios, como en la apreciación del carácter particular de costumbres, ideas,
prácticas sociales o artísticas. En este sentido, la materia de inglés actúa como vehículo para el desarrollo de competencias sociales y cívicas,
ya que la interacción en clase permite desarrollar códigos de conducta personal e interpersonal, y las actividades ayudan al alumno a
comprender la realidad social en la que vivimos.

Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
Nuestro modelo educativo sitúa al alumno en el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje. Por ello, esta competencia cobra especial
relevancia. La elección y aplicación consciente de las estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución
y de reparación del mismo, preparan al alumno para asumir su responsabilidad, encontrar seguridad en sus propias capacidades, regular su
comportamiento y reforzar su identidad como usuario de pleno derecho de la lengua extranjera. Por otra parte, la lengua inglesa es la puerta a
un mundo de posibilidades en el terreno laboral y profesional, por lo que, desde el currículo de esta materia se pretende fomentar la motivación
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intrínseca y la voluntad de emprender como actitudes ante la vida, al promover el uso didáctico de tareas de resolución de problemas en las
que el alumno aprende a planificar, tomar decisiones, ser crítico y creativo.

Competencia de conciencia y expresiones culturales
La lengua extranjera (Inglés) ayuda a los alumnos a desarrollar su competencia cultural y artística. Las manifestaciones culturales de las
comunidades de habla inglesa (literatura, música, cine, arte, …) son fuentes esenciales para la enseñanza y el aprendizaje de inglés. Esta
competencia implica adquirir unos conocimientos básicos de dichas manifestaciones, ser capaces de valorarlas y disfrutarlas, y desarrollar una
actitud crítica hacia ellas.

5. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN,
SABERES BÁSICOS Y TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS

5.1 PRIMER CICLO: 1º - 2º ESO

5.1.1 Competencias específicas y criterios de evaluación

Las competencias específicas, definidas como los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo
abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia, son un elemento de unión entre el Perfil de salida del alumnado por una parte, y los
saberes básicos y los criterios de evaluación por otra. Los criterios de evaluación indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado
en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia en un momento determinado de su
proceso de aprendizaje.

Se incluye a continuación las competencias específicas correspondientes a la materia de Lengua Extranjera y los criterios de evaluación
para el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria que determinan el grado de desempeño de cada una:

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua
estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades
comunicativas concretas.

1.1 Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos
sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, propios de los ámbitos de las
relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes.
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1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas
para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; y
buscar y seleccionar información.

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la
planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y
responder a propósitos comunicativos concretos.

2.1 Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos
cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes
soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción.

2.2 Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa
propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia
para el alumnado y próximos a su experiencia.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar textos comprensibles,
coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta la personas a
quienes va dirigido el texto.

3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a la
experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la
comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones.

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar
conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable.
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4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando
respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes.

4.2 Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y producción de información y la comunicación,
adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades
comunicativas concretas.

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su
funcionamiento.

5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo
de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.

5.3 Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma
guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y
dificultades explícitos y compartiéndolos.

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones
interculturales.

6.1 Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y
rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos.

6.2 Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola
como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad
y la democracia.
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6.3 Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales
y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

5.1.2 Grados de adquisición de las competencias específicas

Competencia específica 1

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes
fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2

Criterios de evaluación
Grados de adquisición

No alcanzado Logrado en grado bajo Alcanzado en grado
medio

Alcanzado de forma
destacada

1.1 Interpretar y analizar el
sentido global y la información
específica y explícita de textos
orales, escritos y multimodales
breves y sencillos sobre temas
frecuentes y cotidianos, de
relevancia personal y próximos
a la experiencia del alumnado,
propios de los ámbitos de las
relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de
comunicación y de la ficción
expresados de forma clara y en
la lengua estándar a través de
diversos soportes.

No es capaz de interpretar
ni analizar el sentido
global ni/o la información
específica y explícita de
textos orales, escritos y
multimodales breves y
sencillos.

Interpreta y analiza el
sentido global y la
información específica y
explícita de textos orales,
escritos y multimodales
breves y sencillos.

Interpreta y analiza
adecuadamente el sentido
global y la información
específica y explícita de
textos orales, escritos y
multimodales breves y
sencillos.

Interpreta y analiza siempre
adecuadamente y sin
dificultad el sentido global y la
información específica y
explícita de textos orales,
escritos y multimodales
breves y sencillos.
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1.2 Seleccionar, organizar y
aplicar de forma guiada las
estrategias y conocimientos
más adecuados en situaciones
comunicativas cotidianas para
comprender el sentido general,
la información esencial y los
detalles más relevantes de los
textos; interpretar elementos no
verbales; y buscar y seleccionar
información.

Presenta muchas
dificultades para
seleccionar, organizar y
aplicar las estrategias y
conocimientos más
adecuados en situaciones
comunicativas cotidianas,
aun de forma guiada.

Selecciona, organiza y
aplica de forma guiada las
estrategias y
conocimientos más
adecuados en
situaciones comunicativas
cotidianas.

Se inicia en la selección,
organización y aplicación de
forma autónoma de las
estrategias y conocimientos
más adecuados en
situaciones comunicativas
cotidianas.

Selecciona, organiza y aplica
de forma casi autónoma las
estrategias y conocimientos
más adecuados en
situaciones comunicativas
cotidianas.
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Competencia específica 2

Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la
autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3

Criterios de evaluación
Grados de adquisición

No alcanzado Logrado en grado bajo Alcanzado en grado medio Alcanzado de forma
destacada

2.1 Expresar oralmente textos
breves, sencillos,
estructurados, comprensibles
y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos
cotidianos y frecuentes, de
relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar
e informar sobre temas
concretos, en diferentes
soportes, utilizando de forma
guiada recursos verbales y no
verbales, así como
estrategias de planificación y
control de la producción.

Expresa, con mucha
dificultad, oralmente textos
breves, sencillos,
estructurados,
comprensibles y adecuados
a la situación comunicativa
sobre asuntos cotidianos y
frecuentes.

Expresa oralmente textos
breves, sencillos,
estructurados,
comprensibles y
adecuados a la situación
comunicativa sobre
asuntos cotidianos y
frecuentes, utilizando de
forma guiada recursos
verbales y no verbales, así
como estrategias de
planificación y control de la
producción.

Expresa oralmente textos
breves, sencillos,
estructurados,
comprensibles y adecuados
a la situación comunicativa
sobre asuntos cotidianos y
frecuentes, utilizando de
forma casi autónoma
recursos verbales y no
verbales, así como
estrategias de planificación
y control de la producción.

Expresa oralmente textos
breves, sencillos,
estructurados, comprensibles
y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos
cotidianos y frecuentes,
utilizando de forma
completamente autónoma
recursos verbales y no
verbales, así como estrategias
de planificación y control de la
producción.
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2.2 Organizar y redactar
textos breves y
comprensibles con aceptable
claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la
situación comunicativa
propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de
herramientas analógicas y
digitales, sobre asuntos
cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia.

Organiza con mucha
dificultad, redacta textos
breves y comprensibles,
con poca claridad,
coherencia, cohesión y
adecuación a la situación
comunicativa propuesta,
siguiendo pautas
establecidas.

Organiza y redacta textos
breves y comprensibles,
con aceptable claridad,
coherencia, cohesión y
adecuación a la situación
comunicativa propuesta,
siguiendo pautas
establecidas.

Organiza y redacta textos
breves y comprensibles, con
claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la
situación comunicativa
propuesta, siguiendo pautas
establecidas.

Organiza y redacta textos
breves y comprensibles, con
total claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la
situación comunicativa
propuesta, de forma
autónoma.

2.3 Seleccionar, organizar y
aplicar de forma guiada
conocimientos y estrategias
para planificar, producir y
revisar textos comprensibles,
coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, a
las características
contextuales y a la tipología
textual, usando con ayuda los
recursos físicos o digitales
más adecuados en función de
la tarea y las necesidades de
cada momento, teniendo en
cuenta la personas a quienes
va dirigido el texto.

Presenta muchas
dificultades para
seleccionar, organizar y
aplicar, aun de forma
guiada, conocimientos y
estrategias para planificar,
producir y revisar textos
comprensibles, coherentes
y adecuados a las
intenciones comunicativas,
a las características
contextuales y a la tipología
textual.

Selecciona, organiza y
aplica de forma guiada
conocimientos y estrategias
para planificar, producir y
revisar textos
comprensibles, coherentes
y adecuados a las
intenciones comunicativas,
a las características
contextuales y a la tipología
textual.

Se inicia en la selección,
organización y aplicación de
forma autónoma, de
conocimientos y estrategias
para planificar, producir y
revisar textos
comprensibles, coherentes y
adecuados a las intenciones
comunicativas, a las
características contextuales
y a la tipología textual.

Selecciona, organiza y aplica,
de forma autónoma,
conocimientos y estrategias
para planificar, producir y
revisar textos comprensibles,
coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, a
las características
contextuales y a la tipología
textual.
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Competencia específica 3

Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder
a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3

Criterios de evaluación
Grados de adquisición

No alcanzado Logrado en grado bajo Alcanzado en grado
medio

Alcanzado de forma
destacada

3.1 Planificar y participar en
situaciones interactivas breves y
sencillas sobre temas cotidianos,
de relevancia personal y
próximos a la experiencia del
alumnado, a través de diversos
soportes, apoyándose en
recursos tales como la
repetición, el ritmo pausado o el
lenguaje no verbal, y mostrando
empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes,
iniciativas y motivaciones de los
interlocutores e interlocutoras.

No planifica ni participa en
situaciones interactivas
breves y sencillas sobre
temas cotidianos, de
relevancia personal y
próximos a la experiencia del
alumnado.

Planifica y participa en
situaciones interactivas
breves y sencillas sobre
temas cotidianos, de
relevancia personal y
próximos a la experiencia
del alumnado.

Planifica y participa
activamente en situaciones
interactivas breves y
sencillas sobre temas
cotidianos, de relevancia
personal y próximos a la
experiencia del alumnado.

Planifica y participa
activamente y con
seguridad en situaciones
interactivas breves y
sencillas sobre temas
cotidianos, de relevancia
personal y próximos a la
experiencia del alumnado.

3.2 Seleccionar, organizar y
utilizar, de forma guiada y en
entornos próximos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener
y terminar la comunicación;
tomar y ceder la palabra; y
solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones.

No selecciona, organiza ni
utiliza de forma guiada y en
entornos próximos,
estrategias adecuadas para
la comunicación.

Selecciona, organiza y
utiliza, de forma guiada y
en entornos próximos,
estrategias adecuadas
para la comunicación.

Se inicia en la selección,
organización y uso de
forma autónoma y en
entornos próximos,
estrategias adecuadas
para la comunicación.

Selecciona, organiza y
utiliza de forma autónoma
y en entornos próximos,
estrategias adecuadas
para la comunicación.
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Competencia específica 4

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar
mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1

Criterios de evaluación
Grados de adquisición

No alcanzado Logrado en grado bajo Alcanzado en grado
medio

Alcanzado de forma
destacada

4.1 Inferir y explicar textos,
conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en
situaciones en las que atender a
la diversidad, mostrando respeto
y empatía por interlocutores e
interlocutoras y por las lenguas
empleadas, e interés por
participar en la solución de
problemas de intercomprensión
y de entendimiento en el
entorno próximo, apoyándose
en diversos recursos y soportes.

No es capaz de inferir y
explicar textos, conceptos y
comunicaciones breves y
sencillas en situaciones en
las que atender a la
diversidad.

Infiere y explica textos,
conceptos y
comunicaciones breves y
sencillas en situaciones en
las que atender a la
diversidad.

Infiere y explica sin
dificultad textos, conceptos
y comunicaciones breves y
sencillas en situaciones en
las que atender a la
diversidad.

Infiere y explica sin
dificultad y de forma
autónoma, textos,
conceptos y
comunicaciones breves y
sencillas en situaciones en
las que atender a la
diversidad.

4.2 Aplicar, de forma guiada,
estrategias que ayuden a crear
puentes y faciliten la
comprensión y producción de
información y la comunicación,
adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos
y apoyos físicos o digitales en
función de las necesidades de
cada momento.

No es capaz de aplicar, aun
de forma guiada, estrategias
que ayuden a crear puentes
y faciliten la comprensión y
producción de información y
la comunicación.

Aplica, de forma guiada,
estrategias que ayuden a
crear puentes y faciliten la
comprensión y producción
de información y la
comunicación.

Se inicia en la aplicación de
forma autónoma, de
estrategias que ayuden a
crear puentes y faciliten la
comprensión y producción
de información y la
comunicación.

Aplica, de forma
autónoma, estrategias que
ayuden a crear puentes y
faciliten la comprensión y
producción de información
y la comunicación.
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Competencia específica 5

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia
de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2

Criterios de evaluación
Grados de adquisición

No alcanzado Logrado en grado bajo Alcanzado en grado medio Alcanzado de forma
destacada

5.1 Comparar y contrastar las
semejanzas y diferencias entre
distintas lenguas reflexionando
de manera progresivamente
autónoma sobre su
funcionamiento.

No es capaz de comparar
ni contrastar las
semejanzas y diferencias
entre distintas lenguas.

Compara y contrasta las
semejanzas y diferencias
entre distintas lenguas
reflexionando de manera
progresivamente autónoma
sobre su funcionamiento.

Compara y contrasta sin
dificultad las semejanzas y
diferencias entre distintas
lenguas reflexionando de
manera progresivamente
autónoma sobre su
funcionamiento.

Compara y contrasta con
total seguridad las
semejanzas y diferencias
entre distintas lenguas
reflexionando de manera
progresivamente autónoma
sobre su funcionamiento.

5.2 Utilizar y diferenciar los
conocimientos y estrategias de
mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la
lengua extranjera con apoyo de
otros participantes y de
soportes analógicos y digitales.

No es capaz de utilizar ni
diferenciar los
conocimientos y
estrategias de mejora de
la capacidad de
comunicar y de aprender
la lengua extranjera aun
con apoyo.

Utiliza y diferencia los
conocimientos y estrategias
de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la
lengua extranjera con apoyo
de otros participantes y de
soportes analógicos y
digitales.

Utiliza y diferencia de forma
progresivamente autónoma
los conocimientos y
estrategias de mejora de la
capacidad de comunicar y
de aprender la lengua
extranjera, con algún apoyo.

Utiliza y diferencia, de forma
autónoma, los conocimientos
y estrategias de mejora de
su capacidad de comunicar y
de aprender la lengua
extranjera.
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5.3 Identificar y registrar,
siguiendo modelos, los
progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua
extranjera, seleccionando de
forma guiada las estrategias
más eficaces para superar
esas dificultades y progresar
en el aprendizaje, realizando
actividades de autoevaluación
y coevaluación, como las
propuestas en el Portfolio
Europeo de las Lenguas (PEL)
o en un diario de aprendizaje,
haciendo esos progresos y
dificultades explícitos y
compartiéndolos.

Presenta muchas
dificultades para
identificar y registrar los
progresos y dificultades
de aprendizaje de la
lengua extranjera, aun
siguiendo modelos.

Identifica y registra,
siguiendo modelos, los
progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua
extranjera seleccionando de
forma guiada las estrategias
más eficaces para superar
esas dificultades y progresar
en el aprendizaje, realizando
actividades de
autoevaluación y
coevaluación.

Identifica y registra,
siguiendo modelos, los
progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua
extranjera seleccionando de
forma progresivamente
autónoma las estrategias
más eficaces para superar
esas dificultades y progresar
en el aprendizaje, realizando
actividades de
autoevaluación y
coevaluación.

Identifica y registra,
siguiendo modelos, los
progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua
extranjera seleccionando de
forma progresivamente
autónoma las estrategias
más eficaces para superar
esas dificultades y progresar
en el aprendizaje, realizando
actividades de
autoevaluación y
coevaluación y compartiendo
los progresos y dificultades.
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Competencia específica 6

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas
y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1

Criterios de evaluación
Grados de adquisición

No alcanzado Logrado en grado bajo Alcanzado en grado medio Alcanzado de forma
destacada

6.1 Actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones
interculturales construyendo
vínculos entre las diferentes
lenguas y culturas y
rechazando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos
comunicativos cotidianos.

Presenta dificultades para
actuar de forma empática y
respetuosa en situaciones
interculturales, no siendo
capaz de construir vínculos
entre las diferentes lenguas
y culturas ni pudiendo
identificar cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y
estereotipo para su
rechazo.

Actúa de forma empática y
respetuosa en situaciones
interculturales construyendo
vínculos entre las diferentes
lenguas y culturas y
rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio
y estereotipo en contextos
comunicativos cotidianos.

Actúa de forma empática y
muy respetuosa en
situaciones interculturales
construyendo vínculos entre
las diferentes lenguas y
culturas y rechazando
cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos
comunicativos cotidianos.

Actúa de forma empática y
muy respetuosa en
situaciones interculturales
construyendo vínculos
eficaces entre las diferentes
lenguas y culturas y
rechazando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos
comunicativos cotidianos.

6.2 Aceptar y adecuarse a la
diversidad lingüística, cultural
y artística propia de países
donde se habla la lengua
extranjera, reconociéndola
como fuente de
enriquecimiento personal y
mostrando interés por
compartir elementos
culturales y lingüísticos que
fomenten la sostenibilidad y la
democracia.

Acepta, pero no se adecúa
a la diversidad lingüística,
cultural y artística propia de
países donde se habla la
lengua extranjera,
mostrando poco interés por
compartir elementos
culturales y lingüísticos.

Acepta y se adecúa a la
diversidad lingüística,
cultural y artística propia de
países donde se habla la
lengua extranjera,
reconociéndola como fuente
de enriquecimiento personal
y mostrando interés por
compartir elementos
culturales y lingüísticos.

Acepta totalmente y se
adecúa habitualmente a la
diversidad lingüística,
cultural y artística propia de
países donde se habla la
lengua extranjera,
reconociéndola como fuente
de enriquecimiento personal
y mostrando interés por
compartir elementos
culturales y lingüísticos.

Acepta totalmente y se
adecúa siempre a la
diversidad lingüística,
cultural y artística propia de
países donde se habla la
lengua extranjera,
reconociéndola como fuente
de enriquecimiento personal
y mostrando mucho interés
por compartir elementos
culturales y lingüísticos.
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6.3 Aplicar, de forma guiada,
estrategias para explicar y
apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística,
atendiendo a valores
ecosociales y democráticos y
respetando los principios de
justicia, equidad e igualdad.

No es capaz de aplicar, aun
de forma guiada,
estrategias para explicar y
apreciar la diversidad
lingüística, cultural y
artística.

Aplica, de forma guiada,
estrategias para explicar y
apreciar la diversidad
lingüística, cultural y
artística.

Se inicia en la aplicación de
forma autónoma de
estrategias para explicar y
apreciar la diversidad
lingüística, cultural y
artística.

Aplica, de forma autónoma,
estrategias para explicar y
apreciar la diversidad
lingüística, cultural y
artística.

5.1.3 Saberes básicos

Los saberes básicos incluidos en el currículo para el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, en la materia de lengua extranjera
(inglés) son los siguientes:

a. Comunicación.

- Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.

- Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales,
escritos y multimodales.

- Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas.

- Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir
personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información
sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar
parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos
futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales,
breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por
el contexto; organización y estructuración según el género y la función textual.

- Lectura de unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y
la exclamación, relaciones lógicas básicas.
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- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos
cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y
la comunicación.- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales
asociadas a dichos patrones.

- Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.

- Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación,
tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos
digitales e informáticos, etc.

- Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

- Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.)
para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

b. Plurilingüismo.

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

- Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones
sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

- Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

- Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de
comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

- Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

c. Interculturalidad.

- La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información, y como herramienta para el
enriquecimiento personal.
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- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua
extranjera.

- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales;
convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde
se habla la lengua extranjera.

- Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

- Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.
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5.1.4 Concreción de los saberes básicos

A. Comunicación

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza

- Autoconfianza. El error como propuesta de mejora y reparación.

-Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la
producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

-Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de
mediación en situaciones cotidianas sencillas.

-Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar,
despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el
tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre
cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda,
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas;
narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros;
expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.

-Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no
literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas
generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y
la estructura.

-Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como
expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones
espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y
la exclamación, relaciones lógicas básicas.

-Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal,
relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana,
salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información
y la comunicación.

-Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos y significados e intenciones
comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

-Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los
formatos, patrones y elementos gráficos.

El alumnado creará breves textos orales, escritos y multimodales con un propósito
comunicativo específico, para expresar funciones comunicativas básicas (saludar, presentarse,
describir personas, lugares, pedir y dar instrucciones sencillas, expresar intereses, gustos),
haciendo uso de un repertorio de léxico común (tiempo libre, familia, rutinas, escuela, vivienda,
clima) y de frases hechas para facilitar la comunicación.

Por ejemplo, se pedirá al alumnado hacer un listado de personas, lugares, cosas, acciones,
razones, problemas comunes, cosas que hacer en determinadas circunstancias,
características, etc., con un propósito comunicativo como puede ser llegar a un acuerdo (sobre
las mejores canciones, el mejor lugar para vivir, la materia más interesante de primer curso, las
mejores actividades de tiempo libre, la mejor manera de sobrevivir en un entorno hostil, etc.),
que tendrán que justificar de forma sencilla expresando opinión, posibilidad, capacidad,
obligación, etc (Willis 1996). Otro ejemplo de tarea comunicativa que podría adaptarse a este
ciclo sería ordenar una secuencia de imágenes para, de forma colaborativa, contar una breve
historia escrita, oral o multimodal o crear un sencillo poema narrativo.

La producción oral se apoyará en estrategias de planificación (activación de conocimientos
previos, identificación de léxico, ensayo), compensación (uso del lenguaje no verbal, gestos),
así como estrategias conversacionales básicas (fórmulas para empezar y terminar una
conversación). Dichas estrategias pueden ser especialmente útiles, por ejemplo, a la hora de
presentarse a otros grupos de alumnos o de alumnas hablantes de Inglés a través de
herramientas digitales en plataformas seguras de interacción como eTwinning.
La mediación podría trabajarse a través de role plays, requiriendo al alumnado que interprete y
describa informaciones sencillas. Por ejemplo, se pedirá informar a un visitante del tiempo que
va a hacer en el Mar Menor durante el fin de semana a partir de un mapa meteorológico de la
zona haciendo uso de su repertorio lingüístico (con posibles pausas, false starts y
reformulación).

Integrados en las secuencias didácticas, se han de trabajar patrones sonoros, acentuales,
rítmicos y de entonación. Por ejemplo, se podría empezar por introducir el concepto de sílaba
acentuada y no acentuada y cómo en Inglés la acentuación incide en la comprensión de las
palabras, utilizando ejemplos concretos derivados del input o output de la tarea o tareas de una
secuencia didáctica. De la misma manera podrían identificarse patrones simples como los de
las palabras de dos sílabas (sustantivos y adjetivos suelen acentuarse en la primera sílaba) o
la del patrón acentual de los números acabados en -ty y -teen. Dicho esto, conviene tener
presente que ser consciente de los patrones acentuales de la Lengua Inglesa puede mejorar la
comprensión por parte del alumnado, si bien es cierto que puede no ser tan relevante desde el
punto de vista de la producción, ya que es un rasgo que no afecta de forma significativa a la
inteligibilidad (Jenkins 2000, Walker 2010).

Por otra parte, trabajar las asociaciones entre ortografía y pronunciación, como la regla de la “e
mágica” (e.g. hug-huge) o la “r controladora” (e.g had-hard) puede ayudar al alumnado de
primer y segundo cursos a mejorar su competencia comunicativa, ya que los sonidos vocálicos
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-Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones
y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

-Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios,
libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc.

-Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

-Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción
oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración
educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la
Lengua Extranjera.

(fundamentalmente la diferencia entre vocales largas y breves) están relacionados
significativamente con la inteligibilidad.

B. Plurilingüismo

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y
concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de
competencia en la Lengua Extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

- Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente
unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación
de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

- Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales,
individuales y cooperativas.

- Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la
lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

-Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la Lengua Extranjera y otras
lenguas: origen y parentescos.

Desde el inicio de la etapa se han de trabajar estrategias cognitivas y metacognitivas para el
aprendizaje de las diferentes unidades lingüísticas. Si bien en la etapa anterior la aproximación
a la Lengua Inglesa es fundamentalmente léxica y formulaica, en esta etapa es necesario
atender a las estrategias que permiten desarrollar un conocimiento más sistemático de la
misma. Por ejemplo, en cuanto al componente léxico se sugiere integrar actividades en las que
el alumnado tenga que, por ejemplo, relacionar palabras, aprender palabras en grupos,
explorar un cierto rango de significados, analizar los componentes de una palabra, o
compararlas con palabras del repertorio lingüístico personal (todas ellas estrategias
cognitivas); así como planificar su aprendizaje del léxico y evaluar su propio conocimiento
(estrategias metacognitivas).

El uso de metalenguaje puede facilitar la comparación entre lenguas y el aprendizaje de la
Lengua Extranjera, si bien al inicio de la etapa es recomendable limitarlo. Para prestar atención
al metalenguaje seleccionado, en el curso inicial puede ser útil que el alumnado trabaje el
léxico relacionado con el aprendizaje y el funcionamiento de la Lengua Inglesa en el aula a
través de murales o posters con expresiones útiles, pudiendo éstas aparecer en todos los
idiomas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado (lengua materna, Inglés y un
segundo idioma) o apoyadas en elementos visuales (imágenes relacionadas).

Para la autoevaluación y/o la coevaluación de tareas de expresión, el alumnado podrá elaborar
o utilizar listas de verificación sencillas (checklists) que le ayuden a prestar atención a una
selección de elementos que han sido objeto de instrucción, bien para comprobar la corrección
formal (e.g. ¿Está el texto dividido en párrafos? ¿aparecen los adjetivos delante de los
sustantivos? ¿todas las oraciones tienen sujeto?), bien el uso del léxico trabajado (e.g. ¿He
incluido adjetivos en la descripción?), o bien el cumplimiento de condiciones específicas de
una tarea (¿He tenido en cuenta todas las indicaciones de la tarea?).
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C. Interculturalidad

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza

- La Lengua Extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de
información y como herramienta para el enriquecimiento personal.

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes
medios con hablantes o estudiantes de la Lengua Extranjera.
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las
condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales básicas; lenguaje
no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países
donde se habla la Lengua Extranjera.

- Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

- Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y
no verbal.

El alumnado utilizará la Lengua Extranjera como medio de comunicación en el aula de forma
progresiva, empezando por una serie de frases útiles ensayadas y trabajadas en clase y por
fórmulas para saludar, despedirse, dar gracias o solicitar ayuda.

Se integrarán oportunidades en la programación didáctica para que el alumnado explore
manifestaciones culturales a las que da acceso la Lengua Extranjera tales como la
gastronomía, los deportes o personajes conocidos del mundo del cine o de la música,
realizando tareas sencillas de comprensión (visionado de vídeos cortos, lecturas de textos
adecuados al nivel lingüístico y madurativo) y producción (posters, textos breves), que
promuevan la valoración de la diversidad cultural como un elemento enriquecedor. Se animará
al alumnado a hacerse preguntas sobre dichos aspectos y a establecer comparaciones. Por
ejemplo, el alumnado podría ver un vídeo corto sobre las comidas típicas de distintos países
para después elegir uno de los platos, buscar información y elaborar una presentación oral
exponiendo la receta. Como extensión, se puede pedir al alumnado clasificar las recetas en
función de criterios como facilidad o dificultad de elaboración, ingredientes conocidos o
desconocidos, posibilidades de modificación por cuestiones culturales o de gustos, etc.

Para identificar usos discriminatorios del lenguaje, se llevará a cabo el análisis de textos
orales, escritos o multimodales. Por ejemplo, se podría trabajar con anuncios en los que el
alumnado debe detectar sesgos de género o raza y proponer alternativas que los eviten.

5.1.5 Temporalización de las unidades didácticas

1º DE ESO : We belong, Macmillan Education

UNIDAD Aprox. N.º
Sesiones

Aprox.
Temporalización
(45 minutos por

sesión)*

Situaciones de
aprendizaje

PRIMER TRIMESTRE

Begin to belong 3 3-4 -

Unit 1 – My school day 11 10-12 Diseñar un horario escolar ideal

Unit 2 – Free time 11 10-12 Realizar encuesta sobre
hábitos de tiempo libre en los
adolescentes
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Unit 3 – The meaning of
clothes

11 10-12 Crear un mini libro sobre ropa
tradicional

SEGUNDO TRIMESTRE

Unit 4 – The worst
weather

11 10-12 Crear un video dando consejos
sobre el tiempo en España

Unit 5 – There’s a lot of
food!

11 10-12 Confeccionar un mapa con
lugares de utilidad en
Alcantarilla

Unit 6 – Save the
animals!

11 10-12 Realizar un póster sobre
animales en peligro de
extinción

TERCER TRIMESTRE

Unit 7 –People we admire 11 10-12 Realizar una presentación
digital sobre una heroína del
pasado

Unit 8 – It’s going to be
fun

11 10-12 Confeccionar un planning de
unas vacaciones de tres días

TOTAL aprox.
100

horas* 95 - 110

2º DE ESO : Energize 2, Oxford University Press

1er TRIMESTRE

UNIDAD Aprox. Nº Sesiones Aprox. Temporalización
(45 mins por sesión)*

Situaciones de aprendizaje

Refresh your memory! 3 3-4 -

1 What’s the story? 11 10-12 Preparar un boletín de
noticias

2 Creativity 11 10-12 Preparar una
presentación digital

3 Our world 11 10-12 Elaborar un menú
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vegano/vegetariano

2º TRIMESTRE

UNIDAD Aprox. Nº Sesiones Aprox. Temporalización
(45 mins por sesión)*

Situaciones de aprendizaje

4 What’s your goal? 11 10-12 Preparar un episodio de
un podcast

5 Ages and Stages 11 10-12 Diseñar un espacio de
aprendizaje

6 Working and
relaxing

11 10-12 Planificar un viaje
escolar

3er TRIMESTRE

UNIDAD Aprox. Nº Sesiones Aprox. Temporalización
(45 mins por sesión)

Situaciones de aprendizaje

7 Be careful! 11 10-12 Escribir un cuestionario
sobre el miedo

8 At home 11 10-12 Tener un debate sobre
la tecnología

9 Good ideas 11 10-12 Preparar un anuncio en
video

TOTAL aprox. 100 horas* 95 - 110

5.2. SEGUNDO CICLO: 3º- 4º ESO

 5.2.1 Competencias específicas y criterios de evaluación

Las competencias específicas, definidas como los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo
abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia, son un elemento de unión entre el Perfil de salida del alumnado por una parte, y los
saberes básicos y los criterios de evaluación por otra.
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Los criterios de evaluación indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren
las competencias específicas de cada materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.

Se incluyen a continuación las competencias específicas correspondientes a la materia de Lengua Extranjera y los criterios de evaluación
para el segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria que determinan el grado de desempeño de cada una:

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua
estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades
comunicativas concretas.

1.1 Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y multimodales
sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma clara y en la
lengua estándar a través de diversos soportes.

1.2 Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las
relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de
madurez del alumnado.

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el
sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y gestionar información veraz.

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la
planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y
responder a propósitos comunicativos concretos.

2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.

2.2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia
personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
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2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la
tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora
potencial a quien se dirige el texto.

3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

3.1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar
y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometidas.

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar
conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable.

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando
respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas y participando en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes.

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes,
y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de las necesidades de cada momento.

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades
comunicativas concretas.

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su
funcionamiento.
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5.2 Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con
apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.

5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para
superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades
explícitos y compartiéndolos.

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones
interculturales.

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y
culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.

6.2 Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países
donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad
y los valores democráticos.

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y
respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

 5.2.2 Grados de adquisición de las competencias específicas

Competencia específica 1

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes
fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2

Criterios de evaluación
Grados de adquisición

No alcanzado Logrado en grado bajo Alcanzado en grado
medio

Alcanzado de forma
destacada
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1.1 Extraer y analizar el sentido
global y las ideas principales, y
seleccionar información
pertinente de textos orales,
escritos y multimodales sobre
temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público
próximos a la experiencia del
alumnado, expresados de forma
clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes.

No es capaz de extraer ni
analizar el sentido global y
las ideas principales, o
seleccionar información
pertinente de textos orales,
escritos y multimodales.

Extrae y analiza el sentido
global y las ideas
principales, y selecciona
información pertinente de
textos orales, escritos y
multimodales.

Muestra cierta seguridad a
la hora de extraer y
analizar el sentido global y
las ideas principales, y
seleccionar información
pertinente de textos
orales, escritos y
multimodales.

Siempre extrae y analiza
con confianza y seguridad el
sentido global y las ideas
principales, y selecciona
información pertinente de
textos orales, escritos y
multimodales a través de
diversos soportes.

1.2 Interpretar y valorar el
contenido y los rasgos
discursivos de textos
progresivamente más complejos
propios de los ámbitos de las
relaciones interpersonales, de
los medios de comunicación
social y del aprendizaje, así
como de textos literarios
adecuados al nivel de madurez
del alumnado.

Tiene mucha dificultad para
interpretar y valorar el
contenido y los rasgos
discursivos de textos
progresivamente más
complejos propios de los
ámbitos de las relaciones
interpersonales, de los
medios de comunicación
social y del aprendizaje, así
como de textos literarios
adecuados al nivel de
madurez del alumnado.

Interpreta y valora el
contenido y los rasgos
discursivos de textos
progresivamente más
complejos propios de los
ámbitos de las relaciones
interpersonales, de los
medios de comunicación
social y del aprendizaje, así
como de textos literarios
adecuados al nivel de
madurez del alumnado.

Interpreta y valora de
forma casi autónoma el
contenido y los rasgos
discursivos de textos más
complejos propios de los
ámbitos de las relaciones
interpersonales, de los
medios de comunicación
social y del aprendizaje,
así como de textos
literarios adecuados al
nivel de madurez del
alumnado.

Interpreta y valora de forma
completamente autónoma el
contenido y los rasgos
discursivos de textos
progresivamente mucho
más complejos propios de
los ámbitos de las
relaciones interpersonales,
de los medios de
comunicación social y del
aprendizaje, así como de
textos literarios adecuados
al nivel de madurez del
alumnado.
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1.3 Seleccionar, organizar y
aplicar las estrategias y
conocimientos más adecuados
en cada situación comunicativa
para comprender el sentido
general, la información esencial
y los detalles más relevantes de
los textos; inferir significados e
interpretar elementos no
verbales; y buscar, seleccionar y
gestionar información veraz.

Presenta dificultades para
seleccionar, organizar y
aplicar las estrategias y
conocimientos más
adecuados en cada
situación comunicativa para
comprender el sentido
general, la información
esencial y los detalles más
relevantes de los textos.

Selecciona, organiza y
aplica alguna de las
estrategias y conocimientos
más adecuados en cada
situación comunicativa para
comprender el sentido
general, la información
esencial y los detalles más
relevantes de los textos.

Selecciona, organiza y
aplica las estrategias y
conocimientos más
adecuados en cada
situación comunicativa
para comprender el
sentido general, la
información detallada y los
detalles más relevantes de
los textos.

Selecciona, organiza y
aplica siempre
adecuadamente las
estrategias y conocimientos
más adecuados en cada
situación comunicativa para
comprender el sentido
general, la información
detallada y los detalles más
específicos de los textos.
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Competencia específica 2

Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la
autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3

Criterios de evaluación
Grados de adquisición

No alcanzado Logrado en grado bajo Alcanzado en grado medio Alcanzado de forma
destacada

2.1 Expresar oralmente textos
sencillos, estructurados,
comprensibles, coherentes y
adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos
cotidianos, de relevancia
personal o de interés público
próximo a la experiencia del
alumnado, con el fin de
describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes
soportes, utilizando recursos
verbales y no verbales, así
como estrategias de
planificación, control,
compensación y cooperación.

Presenta muchas
dificultades para expresar
oralmente textos sencillos,
estructurados,
comprensibles, coherentes
y adecuados a la situación
comunicativa.

Expresa oralmente textos
sencillos, estructurados,
comprensibles, coherentes
y adecuados a la situación
comunicativa utilizando
recursos verbales y no
verbales, así como alguna
de las estrategias de
planificación, control,
compensación y
cooperación.

Expresa oralmente textos
progresivamente más
complejos, estructurados,
comprensibles, coherentes y
adecuados a la situación
comunicativa utilizando
recursos verbales y no
verbales, así como
estrategias de planificación,
control, compensación y
cooperación.

Expresa oralmente textos
de cierta complejidad,
estructurados,
comprensibles, coherentes
y adecuados a la situación
comunicativa utilizando
recursos verbales y no
verbales, así como
estrategias adecuadas de
planificación, control,
compensación y
cooperación.
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2.2 Redactar y difundir textos
de extensión media con
aceptable claridad, coherencia,
cohesión, corrección y
adecuación a la situación
comunicativa propuesta, a la
tipología textual y a las
herramientas analógicas y
digitales utilizadas sobre
asuntos cotidianos, de
relevancia personal o de interés
público próximos a la
experiencia del alumnado,
respetando la propiedad
intelectual y evitando el plagio.

No es capaz de redactar ni
difundir textos de extensión
media con aceptable
claridad, coherencia,
cohesión, corrección y
adecuación a la situación
comunicativa propuesta, a
la tipología textual y a las
herramientas analógicas y
digitales utilizadas.

Redacta y difunde textos
de extensión media con
aceptable claridad,
coherencia, cohesión,
corrección y adecuación a
la situación comunicativa
propuesta, a la tipología
textual y a las herramientas
analógicas y digitales
utilizadas.

Redacta y difunde textos de
extensión media con claridad,
coherencia, cohesión,
corrección y adecuación a la
situación comunicativa
propuesta, a la tipología
textual y a las herramientas
analógicas y digitales
utilizadas.

Siempre redacta y difunde
textos de extensión media
con total claridad,
coherencia, cohesión,
corrección y adecuación a
la situación comunicativa
propuesta, a la tipología
textual y a las herramientas
analógicas y digitales
utilizadas.

2.3 Seleccionar, organizar y
aplicar conocimientos y
estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en
la elaboración de textos
coherentes, cohesionados y
adecuados a las intenciones
comunicativas, las
características contextuales, los
aspectos socioculturales y la
tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la
tarea y de las necesidades del
interlocutor o interlocutora
potencial a quien se dirige el
texto.

No es capaz de
seleccionar, organizar ni
aplicar conocimientos o
estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar
en la elaboración de textos
coherentes, cohesionados y
adecuados a las
intenciones comunicativas,
las características
contextuales, los aspectos
socioculturales y la
tipología textual.

Selecciona, organiza y
aplica conocimientos y
alguna de las estrategias
para planificar, producir,
revisar y cooperar en la
elaboración de textos
coherentes, cohesionados
y adecuados a las
intenciones comunicativas,
las características
contextuales, los aspectos
socioculturales y la
tipología textual.

Selecciona, organiza y aplica,
conocimientos y estrategias
para planificar, producir,
revisar y cooperar en la
elaboración de textos
coherentes, cohesionados y
adecuados a las intenciones
comunicativas, las
características contextuales,
los aspectos socioculturales y
la tipología textual, usando
los recursos más adecuados.

Selecciona, organiza y
aplica conocimientos y las
estrategias de forma eficaz
para planificar, producir,
revisar y cooperar en la
elaboración de textos
coherentes, cohesionados
y adecuados a las
intenciones comunicativas,
las características
contextuales, los aspectos
socioculturales y la
tipología textual, usando
los recursos más
adecuados.

41



Competencia específica 3

Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder
a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3

Criterios de evaluación
Grados de adquisición

No alcanzado Logrado en grado bajo Alcanzado en grado
medio

Alcanzado de forma
destacada

3.1 Planificar, participar y
colaborar activamente, a través
de diversos soportes, en
situaciones interactivas sobre
temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público
cercanos a la experiencia del
alumnado, mostrando iniciativa,
empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes,
iniciativas y motivaciones de los
interlocutores e interlocutoras.

Muestra mucha dificultad a
la hora de planificar,
participar y colaborar, a
través de diversos soportes,
en situaciones interactivas
mostrando iniciativa,
empatía y respeto por la
cortesía lingüística y la
etiqueta digital, así como por
las diferentes necesidades,
ideas, inquietudes,
iniciativas y motivaciones de
los interlocutores e
interlocutoras.

Planifica, participa y
colabora, a través de
diversos soportes, en
situaciones interactivas
mostrando iniciativa,
empatía y respeto por la
cortesía lingüística y la
etiqueta digital, así como
por las diferentes
necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y
motivaciones de los
interlocutores e
interlocutoras.

Planifica, participa y
colabora activamente a
través de diversos
soportes, en situaciones
interactivas mostrando
iniciativa, empatía y
respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta
digital, así como por las
diferentes necesidades,
ideas, inquietudes,
iniciativas y motivaciones
de los interlocutores e
interlocutoras.

Planifica, participa y
colabora muy activamente
a través de diversos
soportes, en situaciones
interactivas mostrando
mucha iniciativa, empatía y
respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta
digital, así como por las
diferentes necesidades,
ideas, inquietudes,
iniciativas y motivaciones
de los interlocutores e
interlocutoras.
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3.2 Seleccionar, organizar y
utilizar estrategias adecuadas
para iniciar, mantener y terminar
la comunicación, tomar y ceder
la palabra, solicitar y formular
aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y
contrastar, resumir, colaborar,
debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones
comprometidas.

Muestra mucha dificultad al
seleccionar, organizar y
utilizar estrategias para
iniciar, mantener y terminar
la comunicación, tomar y
ceder la palabra, solicitar y
formular aclaraciones y
explicaciones, reformular,
comparar y contrastar,
resumir, colaborar, debatir,
resolver problemas y
gestionar situaciones
comprometidas.

Selecciona, organiza y
utiliza en ocasiones alguna
de las estrategias para
iniciar, mantener y terminar
la comunicación, tomar y
ceder la palabra, solicitar y
formular aclaraciones y
explicaciones, reformular,
comparar y contrastar,
resumir, colaborar, debatir,
resolver problemas y
gestionar situaciones
comprometidas.

Selecciona, organiza y
utiliza las estrategias
adecuadas para iniciar,
mantener y terminar la
comunicación, tomar y
ceder la palabra, solicitar y
formular aclaraciones y
explicaciones, reformular,
comparar y contrastar,
resumir, colaborar, debatir,
resolver problemas y
gestionar situaciones
comprometidas.

Siempre selecciona,
organiza y utiliza las
estrategias más adecuadas
y de forma eficaz para
iniciar, mantener y terminar
la comunicación, tomar y
ceder la palabra, solicitar y
formular aclaraciones y
explicaciones, reformular,
comparar y contrastar,
resumir, colaborar, debatir,
resolver problemas y
gestionar situaciones
comprometidas.
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Competencia específica 4

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar
mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1

Criterios de evaluación
Grados de adquisición

No alcanzado Logrado en grado bajo Alcanzado en grado
medio

Alcanzado de forma
destacada

4.1 Inferir y explicar textos,
conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones
en las que atender a la diversidad,
mostrando respeto y empatía por
los interlocutores e interlocutoras y
por las lenguas empleadas y
participando en la solución de
problemas de intercomprensión y
de entendimiento en el entorno,
apoyándose en diversos recursos
y soportes.

No es capaz de inferir o
explicar textos, conceptos o
comunicaciones breves y
sencillas en situaciones en
las que atender a la
diversidad, mostrando
respeto y empatía y
participando en la solución
de problemas.

Infiere y explica algunos
textos, conceptos o
comunicaciones breves y
sencillas en situaciones en
las que atender a la
diversidad, mostrando
respeto y empatía y
participando tímidamente
en la solución de
problemas, apoyándose
mucho en diversos
recursos y soportes.

Infiere y explica textos,
conceptos y
comunicaciones breves y
sencillas en situaciones en
las que atender a la
diversidad, mostrando
respeto y empatía y
participando en la solución
de problemas, apoyándose
en diversos recursos y
soportes.

Infiere sin dificultad y
explica textos, conceptos
y comunicaciones breves
y sencillas en situaciones
en las que atender a la
diversidad, mostrando
gran respeto y empatía y
participando activamente
en la solución de
problemas, apoyándose
en diversos recursos y
soportes.

4.2 Aplicar estrategias que ayuden
a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos,
conceptos y mensajes, y que sean
adecuadas a las intenciones
comunicativas, las características
contextuales y la tipología textual,
usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de las
necesidades de cada momento.

No es capaz de aplicar
estrategias que ayuden a
crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos,
conceptos y mensajes,
usando recursos y apoyos
físicos o digitales.

Aplica alguna de las
estrategias que ayuden a
crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos,
conceptos y mensajes,
usando recursos y apoyos
físicos o digitales.

Aplica estrategias que
ayuden a crear puentes,
faciliten la comunicación y
sirvan para explicar y
simplificar textos,
conceptos y mensajes,
usando recursos y apoyos
físicos o digitales.

Aplica de manera muy
eficaz estrategias que
ayuden a crear puentes,
faciliten completamente la
comunicación y sirvan
para explicar y simplificar
textos, conceptos y
mensajes, usando
recursos y apoyos físicos
o digitales.
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Competencia específica 5

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia
de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2

Criterios de evaluación
Grados de adquisición

No alcanzado Logrado en grado bajo Alcanzado en grado
medio

Alcanzado de forma
destacada

5.1 Comparar y argumentar las
semejanzas y diferencias entre
distintas lenguas reflexionando
de manera progresivamente
autónoma sobre su
funcionamiento.

No es capaz de comparar
o argumentar las
semejanzas y diferencias
entre distintas lenguas, ni
reflexionar sobre su
funcionamiento.

Compara y argumenta
algunas de las semejanzas
y diferencias entre distintas
lenguas reflexionando de
manera progresivamente
autónoma sobre su
funcionamiento.

Compara y argumenta las
semejanzas y diferencias
entre distintas lenguas
reflexionando de manera
autónoma, sobre su
funcionamiento.

Compara y argumenta de
forma razonada las
semejanzas y diferencias
entre distintas lenguas
reflexionando, de manera
autónoma, sobre su
funcionamiento

5.2 Utilizar de forma creativa
estrategias y conocimientos de
mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la
lengua extranjera con apoyo de
otros participantes y de
soportes analógicos y digitales.

No es capaz de utilizar de
forma creativa estrategias
o conocimientos de mejora
de la capacidad de
comunicar y de aprender la
lengua extranjera, aun con
apoyo.

Se inicia en el uso de forma
creativa de algunas
estrategias y conocimientos
de mejora de la capacidad
de comunicar y de aprender
la lengua extranjera con
apoyo.

Utiliza de forma creativa
estrategias y
conocimientos de mejora
de la capacidad de
comunicar y de aprender la
lengua extranjera con
apoyo y soportes.

Siempre utiliza de forma
muy creativa las estrategias
y conocimientos de mejora
de la capacidad de
comunicar y de aprender la
lengua extranjera con
algunos apoyos o soportes.
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5.3 Registrar y analizar los
progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua
extranjera seleccionando las
estrategias más eficaces para
superar esas dificultades y
consolidar el aprendizaje,
realizando actividades de
planificación del propio
aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las
propuestas en el Portfolio
Europeo de las Lenguas (PEL)
o en un diario de aprendizaje,
haciendo esos progresos y
dificultades explícitos y
compartiéndolos.

No es capaz de registrar ni
analizar los progresos o
dificultades de aprendizaje
de la lengua extranjera
seleccionando las
estrategias más eficaces
para superar esas
dificultades y consolidar el
aprendizaje.

Registra y analiza los
progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua
extranjera seleccionando
alguna de las estrategias
más eficaces para superar
esas dificultades y
consolidar el aprendizaje
realizando actividades de
planificación del propio
aprendizaje, autoevaluación
y coevaluación.

Registra y analiza los
progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua
extranjera seleccionando
adecuadamente las
estrategias más eficaces
para superar esas
dificultades y consolidar el
aprendizaje realizando
actividades de planificación
del propio aprendizaje,
autoevaluación y
coevaluación haciendo
esos progresos y
dificultades explícitos.

Registra y analiza los
progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua
extranjera seleccionando
siempre las estrategias más
eficaces para superar esas
dificultades y consolidar el
aprendizaje realizando
actividades de planificación
del propio aprendizaje,
autoevaluación y
coevaluación haciendo esos
progresos y dificultades
explícitos y
compartiéndolos.
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Competencia específica 6

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas
y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1

Criterios de evaluación
Grados de adquisición

No alcanzado Logrado en grado bajo Alcanzado en grado
medio

Alcanzado de forma
destacada

6.1 Actuar de forma adecuada,
empática y respetuosa en
situaciones interculturales
construyendo vínculos entre
las diferentes lenguas y
culturas, rechazando cualquier
tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos
cotidianos y proponiendo vías
de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten
la comunicación.

No es capaz de actuar de
forma adecuada, empática
y respetuosa en situaciones
interculturales construyendo
vínculos entre las diferentes
lenguas y culturas,
rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos
comunicativos cotidianos y
proponiendo vías de
solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten
la comunicación.

Actúa de forma adecuada,
empática y respetuosa en
situaciones interculturales
construyendo vínculos entre
las diferentes lenguas y
culturas, rechazando
cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos
comunicativos cotidianos y
proponiendo vías de
solución a aquellos factores
socioculturales que
dificulten la comunicación.

Habitualmente actúa de
forma adecuada, empática
y respetuosa en situaciones
interculturales construyendo
vínculos entre las diferentes
lenguas y culturas,
rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio
y estereotipo en contextos
comunicativos cotidianos y
proponiendo vías de
solución a aquellos factores
socioculturales que
dificulten la comunicación.

Siempre actúa de forma
adecuada, empática y
respetuosa en situaciones
interculturales construyendo
vínculos entre las diferentes
lenguas y culturas,
rechazando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos
comunicativos cotidianos y
proponiendo vías de
solución eficaces a aquellos
factores socioculturales que
dificulten la comunicación.
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6.2 Valorar críticamente en
relación con los derechos
humanos y adecuarse a la
diversidad lingüística, cultural
y artística propia de países
donde se habla la lengua
extranjera, favoreciendo el
desarrollo de una cultura
compartida y una ciudadanía
comprometida con la
sostenibilidad y los valores
democráticos.

No es capaz de valorar
críticamente en relación con
los derechos humanos o
adecuarse a la diversidad
lingüística, cultural y artística
propia de países donde se
habla la lengua extranjera.

Comienza a valorar
críticamente en relación con
los derechos humanos y
adecuarse a la diversidad
lingüística, cultural y
artística propia de países
donde se habla la lengua
extranjera, favoreciendo el
desarrollo de una cultura
compartida y una
ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los
valores democráticos.

Valora críticamente en
relación con los derechos
humanos y se adecúa a la
diversidad lingüística,
cultural y artística propia de
países donde se habla la
lengua extranjera,
favoreciendo el desarrollo
de una cultura compartida y
una ciudadanía
comprometida con la
sostenibilidad y los valores
democráticos.

Valora siempre críticamente
en relación con los derechos
humanos y se adecúa
perfectamente a la
diversidad lingüística,
cultural y artística propia de
países donde se habla la
lengua extranjera,
favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una
ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los
valores democráticos.

6.3 Aplicar estrategias para
defender y apreciar la
diversidad lingüística, cultural
y artística atendiendo a
valores ecosociales y
democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad
e igualdad.

No es capaz de aplicar
estrategias para defender y
apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística
atendiendo a valores
ecosociales y democráticos
y respetando los principios
de justicia, equidad e
igualdad.

Aplica alguna de las
estrategias para defender y
apreciar la diversidad
lingüística, cultural y
artística atendiendo a
valores ecosociales y
democráticos y respetando
los principios de justicia,
equidad e igualdad.

Aplica estrategias para
defender y apreciar la
diversidad lingüística,
cultural y artística
atendiendo a valores
ecosociales y democráticos
y respetando los principios
de justicia, equidad e
igualdad.

Aplica las estrategias más
adecuadas para defender y
apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística
atendiendo a valores
ecosociales y democráticos
y respetando siempre los
principios de justicia,
equidad e igualdad.

5.2.3 Saberes básicos

Los saberes básicos incluidos en el currículo para el segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, en la materia de lengua
extranjera (inglés) son los siguientes:

a. Comunicación.

- Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos
orales, escritos y multimodales.

- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.
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- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse;
describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados,
describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición;
expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas
generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la función textual.

- Lectura de unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la
interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación,
sistema escolar y formación.

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones.

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

- Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir,
etc.

- Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc.

- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

- Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.)
para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
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b. Plurilingüismo.

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad
comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del
repertorio lingüístico propio.

- Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis,
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

- Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y
cooperativas.

- Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de
comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

- Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

c. Interculturalidad.

- La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta de
participación social y de enriquecimiento personal.

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua
extranjera.

- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones
interpersonales; convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes,
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

- Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y
democráticos.

- Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

5.2.4 Concreción de los saberes básicos

A. Comunicación
Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza
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- Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del
proceso de aprendizaje.

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y
reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo
actividades de mediación en situaciones cotidianas.

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al
contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y
acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos,
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información
sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las
emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones
presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar
argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones;
expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la
comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios:
características y reconocimiento del contexto (participantes y
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y
estructuración según el género y la función textual.

- Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a
dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones
espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas
habituales.
- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a
identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana,

El alumnado podrá crear presentaciones escritas y/o exposiciones orales de cierta extensión con un propósito
comunicativo, expresando diferentes funciones comunicativas (pedir y dar instrucciones, consejos y órdenes;
expresar intereses, gustos y emociones; narrar acontecimientos pasados y sucesos futuros; expresar la opinión, la
posibilidad; realizar hipótesis; expresar la duda; resumir) y haciendo uso del repertorio léxico de uso común y de
interés para el alumnado (identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo
libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda, clima, tecnologías de la información y la comunicación),
aumentando progresivamente su rango de vocabulario.

Por ejemplo, en pequeños grupos los alumnos y las alumnas se inventarán un suceso extraño que ha ocurrido y
redactarán la noticia como si fueran reporteros de televisión, pudiendo hacer uso de diccionarios y recursos
digitales e incluyendo información sobre las 5 Ws de los textos periodísticos (What, When, Who, Where, Why).
Ensayarán la entonación (i.e., el tono sube al inicio de una nueva sección y baja para marcar el final) y
pronunciación, prestando atención a los elementos no verbales y el turno de palabra. Presentarán la noticia a sus
compañeros o a sus compañeras, pudiendo grabarla con herramientas digitales incorporando elementos
audiovisuales realistas, de tal manera que después puedan visionarla para autoevaluar su actuación utilizando una
lista de criterios o sencilla rúbrica. Si se considera necesario, se puede programar una posterior repetición de la
tarea, ya que la repetición de las tareas de lengua suele promover un aumento de la complejidad y la fluidez (Bygate
1996 en Skehan 1998).

En el caso de la producción de textos orales, escritos y multimodales, se incorporará a las secuencias didácticas el
uso de estrategias seleccionadas de planificación (preparación, localización de recursos, atención al destinatario,
reajuste de la tarea y del mensaje), ejecución (compensación, apoyo en los conocimientos previos, intento), control
y reparación (incluyendo la autoevaluación y autocorrección como parte integrante de las estrategias de expresión).

Para desarrollar la competencia de producción escrita, es necesario trabajar distintos géneros discursivos y guiar el
proceso de escritura. A medida que se lleven a cabo producciones escritas más complejas, el alumnado necesitará
ayuda para generar ideas; desarrollar estrategias para planificar el texto y estructurarlo en función del género
discursivo, y para tener en cuenta al lector al que va dirigido o a la lectora a la que va dirigida (para lo cual se ha de
establecer un contexto realista y un propósito comunicativo); así como herramientas para revisar las ideas o
contenidos y cómo se han organizado, y editar lo escrito con el fin de mejorar su efectividad comunicativa. Cuando
se integra la revisión en la propia tarea la responsabilidad de mejorar la calidad de la producción escrita se traslada
al alumnado. Con este propósito, se sugiere programar tareas de escritura colaborativa, en la que el alumnado actúa
como lector y revisor de su trabajo.

Por ejemplo, el alumnado elaborará de forma colaborativa un cuento corto en el que por turnos van ampliando la
historia. Para ello se podrán utilizar imágenes proyectadas como base de las historias o utilizar dados creativos o
situaciones propuestas que eligen al azar. Todo ello se plasmará en un organizador gráfico que incluye las diferentes
partes de un cuento para guiar el proceso. A lo largo de todo el proceso creativo se tendrán en cuenta estrategias de
planificación, producción y revisión.
Igualmente, en el caso de la interacción, se integrará el uso de estrategias seleccionadas de planificación (encuadre,
identificación de vacío de información y de opinión, valoración de lo que se puede dar por supuesto, planificación
de los intercambios), ejecución (tomar la palabra, cooperación interpersonal, petición de ayuda), evaluación (control
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vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso
común, y significados e intenciones comunicativas generales
asociadas a dichos patrones.

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e
intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y
elementos gráficos.

- Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar,
debatir, etc.

- Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de
búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de
consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc.

- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las
fuentes consultadas y contenidos utilizados.

- Herramientas analógicas y digitales de uso común para la
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal;
y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración
educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la Lengua
Extranjera.

del efecto y del éxito) y corrección (petición de aclaración, ofrecimiento de aclaración y reparación de la
comunicación).

El alumnado podrá llevar a cabo actividades de mediación transmitiendo información, a través de infografías, sobre
temas con los que está familiarizado. Por ejemplo, el alumnado podrá resumir datos recogidos diseñando una
infografía sobre las redes sociales más utilizadas por los jóvenes en Murcia y compararlos con los datos que tenga su
compañero o su compañera sobre una región de otros hablantes o aprendices de la Lengua Inglesa. Para ello se
integrará en la programación didáctica el uso de estrategias de mediación: planificación (como la preparación de un
glosario), ejecución (resaltar la información más relevante), evaluación (comprobación de la coherencia) y
corrección (uso de recursos como diccionarios y consulta de expertos y fuentes).

De forma integrada en las secuencias didácticas se prestará atención a patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de
entonación. Por ejemplo, en este curso se podría atender a la acentuación de las palabras que pueden aparecer con
la ampliación del repertorio temático y léxico, como palabras compuestas y palabras derivadas (por ejemplo,
cambios de patrón acentual como en educate-education, economy-economic). En cuanto a la entonación, se sugiere
empezar a trabajar la acentuación enfática que se utiliza para añadir detalles, contrastar información (“I think the
urban environment is the more individualistic”) o para hacer una corrección (modificando el emplazamiento del
acento), ya que la acentuación enfática es fundamental para la comprensión y expresión de la intención
comunicativa y por su uso estratégico para reparar o corregir la comunicación.

B. Plurilingüismo
Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza
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- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles
crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad
comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel
de competencia en la Lengua Extranjera y en las demás lenguas del
repertorio lingüístico propio.

- Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener,
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico,
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de
las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico
personal.

- Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la
coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales,
individuales y cooperativas.

- Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar
ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

- Comparación entre lenguas a partir de elementos de la Lengua
Extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

La secuencia didáctica incluirá oportunidades para que el alumnado compare y argumente similitudes y diferencias
entre distintas lenguas de su repertorio lingüístico, reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su
funcionamiento. Por ejemplo, en pequeños grupos, el alumnado hará uso de diferentes recursos analógicos y
digitales para investigar e inferir reglas o patrones, como la variación de la pronunciación de grafías idénticas (e.g.,
blood, poor). Posteriormente lo plasmarán en un documento y lo explicarán a sus compañeros y a sus compañeras
intentando establecer similitudes con otras lenguas propias del alumnado.

De la misma manera, se integrarán oportunidades para prestar atención a los elementos prosódicos y cinésicos más
significativos (pausas, interrupciones, entonación, comportamiento corporal y gestos) a la hora de comunicarse. Por
ejemplo, en pequeños grupos unos alumnos o unas alumnas leerán textos utilizando lenguaje gestual, otros lo
harán sin utilizar gestos y otros con gestos que no corresponden al texto con el fin de valorar la relevancia del
comportamiento corporal en la comunicación como estrategia de comprensión.

C. Interculturalidad
Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza

- La Lengua Extranjera como medio de comunicación interpersonal e
internacional, fuente de información y como herramienta de
participación social y de enriquecimiento personal.

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos
a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la
Lengua Extranjera.
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos
a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones
interpersonales; convenciones sociales de uso común; lenguaje no

Para facilitar la toma de conciencia sobre la diversidad sociocultural de los países donde se habla la Lengua Inglesa,
la programación didáctica incluirá actividades para explorar normas, costumbres, condiciones de vida, personajes
conocidos (autores, personas relacionados con el mundo del cine, la música, o la ciencia), promoviendo el uso de
herramientas digitales para la búsqueda de información, que se podrá plasmar posteriormente en una presentación
oral, escrita o multimodal para mostrar la diversidad existente.

Como ejemplo de actividad, se podría realizar un proyecto cooperativo sobre festivales en los que participan
representantes de esos países, como Eurovisión, aportando información sobre los artistas y las canciones
presentadas. En pequeños grupos o de forma individual el alumnado trabajará sobre cada participante para realizar
un producto final en gran grupo.
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verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas,
actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la
Lengua Extranjera.

-Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y
democráticos.

- Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

Otra actividad que permite tomar conciencia de la diversidad cultural podría ser pedir al alumnado que, de forma
colaborativa, identifique estereotipos de diferentes culturas o países, para después explorar dichas culturas o países
con el fin de encontrar y exponer argumentos para rechazar esa simplificación estereotipada.

 5.2.5 Temporalización de las unidades didácticas

3º DE ESO: Energize 3, Oxford University Press

UNIDAD Aprox. N.º
Sesiones

Aprox. Temporalización
(45 minutos por sesión)* Situaciones de aprendizaje

PRIMER TRIMESTRE

Refresh your memory! 3 3-4 -

Unit 1 How to be happy 11 10-12 Crear una página de fans

Unit 2 Stories 11 10-12 Preparar una presentación
sobre una obra de arte

Unit 3 Choices 11 10-12 Elaborar un póster para un
mercado de comida
internacional

SEGUNDO TRIMESTRE

Unit 4 Let’s communicate 11 10-12 Crear una cápsula del tiempo

Unit 5 Crime 11 10-12 Realizar una presentación
sobre los investigadores de
las escenas de delitos
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Unit 6 Great ideas 11 10-12 Elaborar un póster o video
sobre una campaña para
reducir el uso del plástico

TERCER TRIMESTRE

Unit 7 Making changes 11 10-12 Tener un debate sobre los
viajes espaciales y especiales

Unit 8 Getting on well 11 10-12 Elaborar y exponer una
presentación sobre una
ciudad extranjera

Unit 9 A helping hand 11 10-12 Planificar su propio proyecto
comunitario

TOTAL aprox. 102 horas* 95 - 110

4º DE ESO: Energize 4, Oxford University Press

UNIDAD Aprox. N.º Sesiones Aprox.
Temporalización

Situaciones de aprendizaje

PRIMER TRIMESTRE

Refresh your memory! 3 3-4 -

Unit 1 – Can I help? 11
10-12

Crear una exposición
fotográfica

Unit 2 – Buy, buy, buy 11
10-12

Preparar una presentación
sobre influencers en las redes
sociales
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Unit 3 – Glorious food 11
10-12

Participar en un debate de
clase

SEGUNDO TRIMESTRE

Unit 4 – Be happy 11
10-12

Investigar el uso de eslóganes
y patrocinios en el deporte

Unit 5 – Our society 11
10-12

Llevar a cabo una encuesta en
clase

Unit 6 – Happy days 11
10-12

Crear un póster dando
información y consejos sobre
cómo ser un buen turista

TERCER TRIMESTRE

Unit 7 – Fake news 11
10-12

Elaborar unas diapositivas y/o
carteles sobre imágenes
icónicas y paisajes simbólicos
de su pueblo, región y país

Unit 8 – Our senses 11
10-12

Llevar a cabo una encuesta
sobre los derechos de los
animales

Unit 9 – My future 11
10-12

-

TOTAL aprox. 102
horas* 93 - 112
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6. BACHILLERATO

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de
la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y
equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles
situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades
existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación
por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de
género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como
medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su
evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma
crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia
el medio ambiente.
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k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido
crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas
para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

6.1 COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS

• Competencia en comunicación lingüística (CCL)

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada
en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o
multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera
cooperativa, creativa, ética y respetuosa.
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos
los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para
aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Al completar la enseñanza básica, el alumno o
la alumna

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada
o multimodal con coherencia, corrección y
adecuación a los diferentes contextos sociales, y
participa en interacciones comunicativas con
actitud cooperativa y respetuosa tanto para
intercambiar información, crear conocimiento y
transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal con fluidez, coherencia, corrección y
adecuación a los diferentes contextos sociales y
académicos, y participa en interacciones comunicativas
con actitud cooperativa y respetuosa tanto para
intercambiar información, crear conocimiento y
argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar
sus relaciones interpersonales.
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CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud
crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales de los ámbitos personal, social,
educativo y profesional para participar en
diferentes contextos de manera activa e informada
y para construir conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica
textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos
académicos y de los medios de comunicación, para
participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información
procedente de diferentes fuentes, evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos
de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un
punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera
autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los
objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera clara y
rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a
la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas
adecuadas a su edad, seleccionando las que
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia
el patrimonio literario como cauce privilegiado de
la experiencia individual y colectiva; y moviliza su
propia experiencia biográfica y sus conocimientos
literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de
intención literaria de progresiva complejidad.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la
literatura poniéndolas en relación con su contexto
sociohistórico de producción, con la tradición literaria
anterior y posterior y examinando la huella de su legado
en la actualidad, para construir y compartir su propia
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear
obras de intención literaria y conformar progresivamente
un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al
servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad
de derechos de todas las personas, evitando los
usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz
sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las
personas, evitando y rechazando los usos
discriminatorios, así como los abusos de poder, para
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética
de los diferentes sistemas de comunicación.

• Competencia plurilingüe (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la
comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.
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Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas,
además de la lengua o lenguas familiares, para
responder a sus necesidades comunicativas, de
manera apropiada y adecuada tanto a su
desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y
aceptable corrección una o más lenguas,
además de la lengua familiar o de las lenguas
familiares, para responder a sus necesidades
comunicativas con espontaneidad y
autonomía en diferentes situaciones y
contextos de los ámbitos personal, social,
educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza
transferencias entre distintas lenguas como
estrategia para comunicarse y ampliar su
repertorio lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla
estrategias que le permitan ampliar y
enriquecer de forma sistemática su repertorio
lingüístico individual con el fin de comunicarse
de manera eficaz.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad
lingüística y cultural presente en la sociedad,
integrándola en su desarrollo personal como
factor de diálogo, para fomentar la cohesión
social.

CP3. Conoce y valora críticamente la
diversidad lingüística y cultural presente en la
sociedad, integrándola en su desarrollo
personal y anteponiendo la comprensión
mutua como característica central de la
comunicación, para fomentar la cohesión
social.

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la
comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos
problemas en diferentes contextos.
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y
metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para
poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para
transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y
sostenibilidad.
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Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos
propios del razonamiento matemático en
situaciones conocidas, y selecciona y emplea
diferentes estrategias para resolver problemas
analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera
necesario.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos
inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea
estrategias variadas para la resolución de
problemas analizando críticamente las
soluciones y reformulando el procedimiento, si
fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos que ocurren a
su alrededor, confiando en el conocimiento como
motor de desarrollo, planteándose preguntas y
comprobando hipótesis mediante la
experimentación y la indagación, utilizando
herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca
del alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar fenómenos relacionados
con la modalidad elegida, confiando en el
conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la
experimentación y la investigación, utilizando
herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los
métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos
diseñando, fabricando y evaluando diferentes
prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o
problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo,
resolviendo pacíficamente los conflictos que
puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos
diseñando y creando prototipos o modelos
para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma
colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los
conflictos que puedan surgir, adaptándose
ante la incertidumbre y evaluando el producto
obtenido de acuerdo a los objetivos
propuestos, la sostenibilidad y el impacto
transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más
relevantes de procesos, razonamientos,
demostraciones, métodos y resultados
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma
clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos,
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,

STEM4. Interpreta y transmite los elementos
más relevantes de investigaciones de forma
clara y precisa, en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos.) y aprovechando la
cultura digital con ética y responsabilidad y
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símbolos.), aprovechando de forma crítica la
cultura digital e incluyendo el lenguaje
matemático-formal con ética y responsabilidad,
para compartir y construir nuevos conocimientos.

valorando de forma crítica la contribución de la
ciencia y la tecnología en el cambio de las
condiciones de vida para compartir y construir
nuevos conocimientos.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y
los seres vivos; y aplica principios de ética y
seguridad en la realización de proyectos para
transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y
practicando el consumo responsable.

STEM5. Planea y emprende acciones
fundamentadas científicamente para promover
la salud física y mental, y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, practicando el
consumo responsable, aplicando principios de
ética y seguridad para crear valor y
transformar su entorno de forma sostenible
adquiriendo compromisos como ciudadano en
el ámbito local y global.

• Competencia digital

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para
el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas.
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales
(incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos
relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y
crítico.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo
a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de
manera crítica y archivándolos, para
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas
comprendiendo cómo funcionan los motores de
búsqueda en internet aplicando criterios de
validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la
información de manera adecuada y segura para
referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal
digital de aprendizaje para construir
conocimiento y crear contenidos digitales,
mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos
digitales de forma individual o colectiva,
aplicando medidas de seguridad y respetando,
en todo momento, los derechos de autoría digital

62



digitales, seleccionando y configurando la más
adecuada en función de la tarea y de sus
necesidades de aprendizaje permanente.

para ampliar sus recursos y generar nuevo
conocimiento.

CD3. Se comunica, participa, colabora e
interactúa compartiendo contenidos, datos e
información mediante herramientas o
plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y
visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía
digital activa, cívica y reflexiva.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos
digitales, herramientas, aplicaciones y servicios
en línea y los incorpora en su entorno personal
de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar
colaborativamente y compartir información,
gestionando de manera responsable sus
acciones, presencia y visibilidad en la red y
ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y
reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas
preventivas al usar las tecnologías digitales para
proteger los dispositivos, los datos personales,
la salud y el medioambiente, y para tomar
conciencia de la importancia y necesidad de
hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y
sostenible de dichas tecnologías.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las
tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente y hace un uso crítico, legal,
seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas
sencillas y soluciones tecnológicas creativas y
sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés
y curiosidad por la evolución de las tecnologías
digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas
innovadoras y sostenibles para dar respuesta a
necesidades concretas, mostrando interés y
curiosidad por la evolución de las tecnologías
digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse
y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva;
mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y
desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro;
así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.
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Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones,
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la
autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los retos y cambios y armonizarlos con sus
propios objetivos.

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de
objetivos de forma autónoma para hacer eficaz
su aprendizaje.
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad
autónoma, gestionando constructivamente los
cambios, la participación social y su propia
actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida
estilos de vida saludable a nivel físico y mental,
reconoce conductas contrarias a la convivencia
y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo
de vida sostenible y atiende al bienestar físico y
mental propio y de los demás, buscando y
ofreciendo apoyo en la sociedad para construir
un mundo más saludable.

CPSAA3. Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás
personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y
aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias
cooperativas.

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las
emociones y experiencias de los demás,
siendo consciente de la influencia que ejerce el
grupo en las personas, para consolidar una
personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas,
recursos y responsabilidades de manera
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo
un enfoque sistémico para contribuir a la
consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su
proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la
información y para obtener conclusiones
relevantes.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza
datos, información e ideas de los medios de
comunicación, para obtener conclusiones
lógicas de forma autónoma, valorando la
fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y
desarrolla procesos metacognitivos de
retroalimentación para aprender de sus errores
en el proceso de construcción del conocimiento.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los
propósitos y los procesos de la construcción
del conocimiento, relacionando los diferentes
campos del mismo para desarrollar procesos
autorregulados de aprendizaje que le permitan
transmitir ese conocimiento, proponer ideas
creativas y resolver problemas con autonomía.
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• Competencia ciudadana (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida
social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el
conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la
alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos,
la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o
la alumna

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la
dimensión social y ciudadana de su propia
identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan,
demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción
con los demás en cualquier contexto.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a
la dimensión social, histórica, cívica y moral de su
propia identidad, para contribuir a la consolidación
de su madurez personal y social, adquirir una
conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la
autonomía y el espíritu crítico, y establecer una
interacción pacífica y respetuosa con los demás y
con el entorno.

CC2. Analiza y asume fundadamente los
principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución Española y
los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos,
con actitud democrática, respeto por la diversidad,
y compromiso con la igualdad de género, la
cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro
de la ciudadanía mundial.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos
contextos, de forma crítica y consecuente, los
principios, ideales y valores relativos al proceso de
integración europea, la Constitución Española, los
derechos humanos, y la historia y el patrimonio
cultural propios, a la vez que participa en todo tipo
de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos
democráticos, el compromiso ético con la
igualdad, la cohesión social, el desarrollo
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos
fundamentales y de actualidad, considerando
críticamente los valores propios y ajenos, y
desarrollando juicios propios para afrontar la
controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier
tipo de discriminación o violencia.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante
problemas éticos y filosóficos fundamentales y de
actualidad, afrontando con actitud dialogante la
pluralidad de valores, creencias e ideas,
rechazando todo tipo de discriminación y violencia,
y promoviendo activamente la igualdad y
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corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de
interdependencia, ecodependencia e
interconexión entre actuaciones locales y
globales, y adopta, de forma consciente y
motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y
ecodependencia entre nuestras formas de vida y
el entorno, realizando un análisis crítico de la
huella ecológica de las acciones humanas, y
demostrando un compromiso ético y
ecosocialmente responsable con actividades y
hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos
de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el
cambio climático.

• Competencia emprendedora (CE)

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos
específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación,
la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y
despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y
el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para
llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y
económico-financiero.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o
la alumna

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y
afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el
impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas
y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito
personal, social, educativo y profesional.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y
afronta retos, con sentido crítico y ético,
evaluando su sostenibilidad y comprobando,
a partir de conocimientos técnicos
específicos, el impacto que puedan suponer
en el entorno, para presentar y ejecutar ideas
y soluciones innovadoras dirigidas a distintos
contextos, tanto locales como globales, en el
ámbito personal, social y académico con
proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias,
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento
y autoeficacia, y comprende los elementos

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas
y debilidades propias y las de los demás,
haciendo uso de estrategias de
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fundamentales de la economía y las finanzas,
aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas,
utilizando destrezas que favorezcan el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar
los recursos necesarios que lleven a la acción
una experiencia emprendedora que genere valor.

autoconocimiento y autoeficacia, interioriza
los conocimientos económicos y financieros
específicos y los transfiere a contextos
locales y globales, aplicando estrategias y
destrezas que agilicen el trabajo colaborativo
y en equipo, para reunir y optimizar los
recursos necesarios, que lleven a la acción
una experiencia o iniciativa emprendedora de
valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas
y soluciones valiosas y toma decisiones, de
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el
proceso realizado y el resultado obtenido, para
llevar a término el proceso de creación de
prototipos innovadores y de valor, considerando
la experiencia como una oportunidad para
aprender.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de
ideas y soluciones innovadoras y toma
decisiones, con sentido crítico y ético,
aplicando conocimientos técnicos específicos
y estrategias ágiles de planificación y gestión
de proyectos, y reflexiona sobre el proceso
realizado y el resultado obtenido, para
elaborar un prototipo final de valor para los
demás, considerando tanto la experiencia de
éxito como de fracaso, una oportunidad para
aprender.

• Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

La competencia en conciencia y expresión cultural supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y
las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones
artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del
lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del
patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones
culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta
el patrimonio cultural y artístico, implicándose en
su conservación y valorando el enriquecimiento
inherente a la diversidad cultural y artística.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora
críticamente el patrimonio cultural y artístico
de cualquier época, contrastando sus
singularidades y partiendo de su propia
identidad, para defender la libertad de
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expresión, la igualdad y el enriquecimiento
inherente a la diversidad.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con
autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones
artísticas y culturales más destacadas del
patrimonio, distinguiendo los medios y soportes,
así como los lenguajes y elementos técnicos
que las caracterizan.

CCEC2. Investiga las especificidades e
intencionalidades de diversas manifestaciones
artísticas y culturales del patrimonio, mediante
una postura de recepción activa y deleite,
diferenciando y analizando los distintos
contextos, medios y soportes en que se
materializan, así como los lenguajes y
elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos
y emociones por medio de producciones
culturales y artísticas, integrando su propio
cuerpo y desarrollando la autoestima, la
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en
la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones con creatividad y
espíritu crítico, realizando con rigor sus
propias producciones culturales y artísticas,
para participar de forma activa en la
promoción de los derechos humanos y los
procesos de socialización y de construcción de
la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través
de la interactuación corporal y la
experimentación con diferentes herramientas y
lenguajes artísticos, enfrentándose a
situaciones creativas con una actitud empática
y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e
imaginación.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con
creatividad diversos medios y soportes, así
como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para la
creación de productos artísticos y culturales,
tanto de forma individual como colaborativa,
identificando oportunidades de desarrollo
personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad
diversos medios y soportes, así como técnicas
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para diseñar y producir proyectos
artísticos y culturales sostenibles, analizando
las oportunidades de desarrollo personal,
social y laboral que ofrecen sirviéndose de la
interpretación, la ejecución, la improvisación o
la composición.
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus
conocimientos, destrezas y actitudes para
responder con creatividad y eficacia a los
desempeños derivados de una producción
cultural o artística, individual o colectiva,
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utilizando diversos lenguajes, códigos,
técnicas, herramientas y recursos plásticos,
visuales, audiovisuales, musicales, corporales
o escénicos, valorando tanto el proceso como
el producto final y comprendiendo las
oportunidades personales, sociales, inclusivas
y económicas que ofrecen.

6.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Las competencias específicas constituyen los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo
abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre,
por una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación.
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en Bachillerato suponen una profundización y una ampliación con respecto
a las adquiridas al término de la enseñanza básica, que serán la base para esta nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios y
experiencias del alumnado. Esto implica un mayor desarrollo de las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción,
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a atender a la diversidad, y colaborar y solucionar problemas de
intercomprensión y entendimiento. La progresión también conlleva una reflexión más crítica y sistemática sobre el funcionamiento de las
lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de esta materia
también incluyen una mayor profundización en los saberes necesarios para gestionar situaciones interculturales, y la valoración crítica y la
adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural con la finalidad de fomentar la comprensión mutua y de contribuir al desarrollo de una
cultura compartida.

A continuación, se enumeran y detallan las competencias específicas propias de la asignatura Lengua Extranjera Inglés en Bachillerato.

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar,
buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de Bachillerato, la comprensión es una destreza comunicativa que se debe
desarrollar a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público
expresados en la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, implica entender e interpretar los textos y extraer las ideas principales y las
líneas argumentales más destacadas, así como valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices,
como la ironía o el uso estético de la lengua. Para ello, es necesario activar las estrategias más adecuadas, con el fin de distinguir la intención
y las opiniones tanto implícitas como explícitas de los textos. Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran
la inferencia y la comprobación de significados, la interpretación de elementos no verbales y la formulación de hipótesis acerca de la intención
y opiniones que subyacen a dichos textos, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las
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lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos,
tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos
lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto, así como plantear hipótesis alternativas si
fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un
método de gran utilidad para la comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar la información, así como obtener conclusiones
relevantes a partir de los textos. Los procesos de comprensión e interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen
la identificación crítica de prejuicios y estereotipos, así como el interés genuino por las diferencias y semejanzas interculturales.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4.

2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la
planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y
coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la
exposición de textos sobre temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público, con creatividad, coherencia y adecuación. La
producción, en diversos formatos y soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una presentación formal de extensión media en la
que se apoyen las ideas con ejemplos y detalles pertinentes, una descripción clara y detallada o la redacción de textos argumentativos que
respondan a una estructura lógica y expliquen los puntos a favor y en contra de la perspectiva planteada, mediante herramientas digitales y
analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en internet como fuente de documentación de forma exhaustiva y selectiva. En su
formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas,
diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección, configuración y uso de dispositivos digitales, herramientas y aplicaciones para comunicarse,
trabajar de forma colaborativa y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones en la red.
Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en los campos académicos y profesionales y existe un
valor social y cívico concreto asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes es producto del
aprendizaje a través del uso de las convenciones de la comunicación y de los rasgos discursivos más frecuentes. Incluye no solo aspectos
formales de cariz más lingüístico, sino también el aprendizaje de expectativas y convenciones asociadas al género empleado, el uso ético del
lenguaje, herramientas de producción creativa o características del soporte utilizado. Las estrategias que permiten la mejora de la producción,
tanto formal como informal, comprenden en esta etapa la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la
monitorización, la validación y la compensación de forma autónoma y sistemática.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2.

3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos
con las normas de cortesía.

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se considera el origen del lenguaje y comprende funciones
interpersonales, cooperativas y transaccionales. En la interacción con otras personas entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los distintos géneros dialógicos, tanto orales como escritos
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y multimodales. En esta etapa de la educación se espera que la interacción aborde temas de relevancia personal para el alumnado o de
interés público.
Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de cooperación, de cesión y toma de turnos de
palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación o confirmación. La interacción se revela, además, como
una actividad imprescindible en el trabajo cooperativo donde la distribución y la aceptación de tareas y responsabilidades de manera
equitativa, eficaz, respetuosa y empática está orientada al logro de objetivos compartidos. Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y
principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de una ciudadanía democrática,
responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3.

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera
eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.

La mediación es la actividad del lenguaje que consiste en explicar y facilitar la comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como
la reformulación, de manera oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y ayudar
a construir o expresar mensajes de forma dialógica, no sólo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros dentro
de una misma lengua, a partir del trabajo cooperativo y de su labor como clarificador de las opiniones y las posturas de otros. En la etapa de
Bachillerato, la mediación se centra en el rol de la lengua como herramienta para resolver los retos que surgen del contexto comunicativo,
creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje, fomentando la participación de los demás para construir y
entender nuevos significados, y transmitiendo nueva información de manera apropiada, responsable y constructiva. Para ello se pueden
emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que,
en esta etapa, versarán sobre asuntos de relevancia personal para el alumnado o de interés público.
La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que supone hacer una adecuada elección de las
destrezas y estrategias más convenientes de su repertorio para lograr una comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación
propia y de otras personas en entornos cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles y
promover la motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, opiniones, ideas y circunstancias
personales de los interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera que el alumnado muestre empatía,
respeto, espíritu crítico y sentido ético como elementos clave para una adecuada mediación en este nivel.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1.

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus
necesidades comunicativas.

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas.
El enfoque plurilingüe parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para la ampliación y
mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y
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sensibilización cultural. En la etapa de Bachillerato, es imprescindible que el alumnado reflexione sobre el funcionamiento de las lenguas y
compare de forma sistemática las que conforman sus repertorios individuales analizando semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los
conocimientos y estrategias en dichas lenguas. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la competencia
comunicativa. La reflexión crítica y sistemática sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y,
además, contribuye a que identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los
conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, supone también la puesta en marcha de destrezas para hacer
frente a la incertidumbre y desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma de decisiones.
Además, el conocimiento de distintas lenguas y variedades permite valorar críticamente la diversidad lingüística de la sociedad como un
aspecto enriquecedor y positivo y adecuarse a ella. La selección, configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas tanto analógicas
como digitales para la construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar la adquisición y
mejora del aprendizaje de otras lenguas.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1.

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales.

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la sociedad analizándola, valorándola críticamente y
beneficiándose de ella. En la etapa de Bachillerato, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una atención
específica porque sienta las bases para que el alumnado ejerza una ciudadanía responsable, respetuosa y comprometida y evita que su
percepción esté distorsionada por estereotipos y prejuicios, lo que constituye el origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y
la adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática, respetuosa y responsable en situaciones interculturales.
La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una
sensibilidad artística y cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan establecer relaciones
con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que se pueden plantear durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten
al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva
y el propio sistema de valores culturales; y rechazar y evaluar las consecuencias de las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de
discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello debe desarrollarse con el objetivo de favorecer y justificar la existencia de una cultura
compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1.

6.3 DESCRIPCIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS

Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de
las competencias específicas de la materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres
bloques. El bloque de «Comunicación» abarca todos los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades lingüísticas
de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda, selección y contraste de fuentes de
información y la gestión de dichas fuentes. El bloque de «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar
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sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que
conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las
culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y su importancia como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, facilitador
del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

A. Comunicación.

-Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo
de la lengua extranjera.

-Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos
y multimodales. Incorporación de elementos no verbales para aclarar significados.

-Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas. Identificación autónoma
y de los aspectos más relevantes de textos de cierta complejidad y relevancia informativa en diferentes formatos, así como de las necesidades
del interlocutor y de las estrategias más efectivas para reformular un mensaje.

-Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y
consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de
predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las
opiniones de otros, resumir, uso de la voz verbal para expresar cambio de perspectiva.

-Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y
multimodales, breves y sencillos, o con cierta complejidad, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes
y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la función textual. Adecuar el nivel de
formalidad del texto a la situación comunicativa.

-Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la
exclamación, las relaciones lógicas expresadas con conectores textuales; otros elementos de cohesión y coherencia.

-Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; expresiones coloquiales adaptadas al medio en el que
alumno se comunica; estados, eventos y acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales y
profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; medioambiente; sociedad; historia y cultura; así como estrategias
de enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia...).
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-Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.
Aquellos elementos del alfabeto fonético básico que sean útiles para la comprensión de los sonidos y la comparación entre lenguas.

-Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.

-Convenciones y estrategias conversacionales, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.
-Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos: diccionarios, libros y páginas
web de consulta, bibliotecas, mediatecas. etiquetas en la red, recursos digitales e
informáticos, etc.

-Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el
tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

-Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de
interacción, colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B.Plurilingüismo.

-Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un buen grado de autonomía, adecuación y corrección a una necesidad
comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del
repertorio lingüístico propio.

-Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros,
etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

-Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.
Utilización de rúbricas para planificar y organizar sus producciones.

-Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de
comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

-Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. Reconocimiento e
interés por los cambios en las lenguas y préstamos de expresiones entre lenguas.
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C. Interculturalidad.

-La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas
y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

-Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua
extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

-Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y
rituales; valores, normas, creencias y actitudes; análisis de estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades;
relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

-Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

-Estrategias de detección y rechazo ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Uso empático del lenguaje.

6.4 Relación entre los saberes básicos, las competencias específicas, los descriptores operativos y los criterios
de evaluación

Saberes básicos Competencias
específicas

Descriptores
operativos

Criterios de evaluación

A. Comunicación.
-Autoconfianza, iniciativa y
asertividad. Estrategias de
autorreparación y autoevaluación
como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua
extranjera.

-Estrategias para la planificación,
ejecución, control y reparación de la
comprensión, la producción y la
coproducción de textos orales,
escritos y multimodales.
Incorporación de elementos no
verbales para aclarar significados.

-Conocimientos, destrezas y
actitudes que permiten llevar a cabo
actividades de mediación en
situaciones cotidianas. Identificación
autónoma y de los aspectos más

1. Comprender e
interpretar las ideas
principales y las líneas
argumentales básicas de
textos expresados en la
lengua estándar,
buscando fuentes fiables y
haciendo uso de
estrategias de inferencia y
comprobación de
significados, para
responder a las
necesidades
comunicativas planteadas.

CCL2, CCL3,
CP1, CP2,
STEM1, CD1,
CPSAA4

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos de cierta
longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o
de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, incluso en
entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.

1.2. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos escritos de
cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto
concretos como abstractos a través de diversos soportes.

1.3. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de cierta longitud
y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de
ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés público.

1.4. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la información global y
específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas (siempre que estén claramente
señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar
información.
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relevantes de textos de cierta
complejidad y relevancia informativa
en diferentes formatos, así como de
las necesidades del interlocutor y de
las estrategias más efectivas para
reformular un mensaje.

-Funciones comunicativas
adecuadas al ámbito y al contexto
comunicativo: describir fenómenos y
acontecimientos; dar instrucciones y
consejos; narrar acontecimientos
pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones
presentes, y expresar sucesos
futuros y de predicciones a corto,
medio y largo
plazo; expresar emociones; expresar
la opinión; expresar
argumentaciones; reformular,
presentar las opiniones de otros,
resumir, uso de la voz verbal para
expresar cambio de perspectiva.

-Modelos contextuales y géneros
discursivos de uso común en la
comprensión, producción y
coproducción de textos orales,
escritos y multimodales, breves y
sencillos, o con cierta complejidad,
literarios y no literarios:
características y reconocimiento del
contexto (participantes y situación),
expectativas generadas por el
contexto; organización y
estructuración según el género y la
función textual. Adecuar el nivel de
formalidad del texto a la situación
comunicativa.

-Unidades lingüísticas y significados
asociados a dichas unidades tales
como la expresión de la entidad y
sus propiedades, la cantidad y la
cualidad, el espacio y las relaciones
espaciales, el tiempo y las relaciones
temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la
exclamación, las relaciones lógicas
expresadas con conectores
textuales; otros elementos de
cohesión y coherencia.

2. Producir textos
originales, de creciente
extensión, claros, bien
organizados y detallados,
usando estrategias tales
como la planificación, la
síntesis, la compensación
o la autorreparación, para
expresar ideas y
argumentos de forma
creativa, adecuada y
coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos
concretos.

CCL1, CCL5,
CP1, CP2,
STEM1, CD1,
CD3,
CPSAA4,
CCEC3.2

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, adecuados a la
situación comunicativa y en diferentes registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por
el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y
no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.

2.2 Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados a la
situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que
dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información e ideas de diversas
fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación,
para componer textos de estructura clara y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales,
los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la
tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales.

3. Interactuar activamente
con otras personas, con
suficiente fluidez y
precisión y con
espontaneidad, usando
estrategias de
cooperación y empleando
recursos analógicos y
digitales, para responder a
propósitos comunicativos
en intercambios
respetuosos con las
normas de cortesía.

CCL5, CP1,
CP2, STEM1,
CPSAA3.1,
CC3

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas
sobre temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, mostrando iniciativa, empatía y
respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes,
iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas.

4. Mediar entre distintas
lenguas o variedades, o
entre las modalidades o
registros de una misma
lengua, usando
estrategias y
conocimientos eficaces
orientados a explicar
conceptos y opiniones o
simplificar mensajes, para
transmitir información de
manera eficaz, clara y
responsable, y crear una
atmósfera positiva que
facilite la comunicación.

CCL5, CP1,
CP2, CP3,
STEM1,
CPSAA3.1

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad,
mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados,
y participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos
recursos y soportes.

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos,
conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y el
conocimiento previo de los interlocutores.

5. Ampliar y usar los
repertorios lingüísticos
personales entre distintas
lenguas y variedades,
reflexionando de forma
crítica sobre su
funcionamiento, y
haciendo explícitos y

CP2, STEM1,
CD3,
CPSAA1.1

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre su funcionamiento
y estableciendo relaciones entre ellas.

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.
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-Léxico común y especializado de
interés para el alumnado relativo a
tiempo y espacio; expresiones
coloquiales adaptadas al medio en el
que alumno se comunica; estados,
eventos y acontecimiento;
actividades, procedimientos y
procesos; relaciones personales,
sociales y profesionales; educación,
trabajo y emprendimiento; lengua y
comunicación intercultural; ciencia y
tecnología; medioambiente;
sociedad; historia y cultura; así como
estrategias de enriquecimiento léxico
(derivación, familias léxicas,
polisemia, sinonimia, antonimia...).

-Patrones sonoros, acentuales,
rítmicos y de entonación, y
significados e intenciones
comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Aquellos elementos
del alfabeto fonético básico que sean
útiles para la comprensión de los
sonidos y la comparación entre
lenguas.

-Convenciones ortográficas y
significados e intenciones
comunicativas asociados a los
formatos, patrones y elementos
gráficos.

-Convenciones y estrategias
conversacionales, para iniciar,
mantener y terminar la comunicación,
tomar y ceder la palabra, pedir y dar
aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar,
resumir y parafrasear, colaborar,
negociar significados, detectar la
ironía, etc.

-Recursos para el aprendizaje y
estrategias de búsqueda y selección
de información, y curación de
contenidos: diccionarios, libros y
páginas web de consulta, bibliotecas,
mediatecas. etiquetas en la red,
recursos digitales e
informáticos, etc.

compartiendo las
estrategias y los
conocimientos propios,
para mejorar la respuesta
a sus necesidades
comunicativas.

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las
estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades
de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de
las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

6. Valorar críticamente y
adecuarse a la diversidad
lingüística, cultural y
artística a partir de la
lengua extranjera,
reflexionando y
compartiendo las
semejanzas y las
diferencias entre lenguas
y culturas, para actuar de
forma empática,
respetuosa y eficaz, y
fomentar la comprensión
mutua en situaciones
interculturales.

CCL5, CP3,
CPSAA3.1,
CC3, CCEC1

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las
diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera
teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y
una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores
ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
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-Respeto de la propiedad intelectual
y derechos de autor sobre las
fuentes consultadas y contenidos
utilizados: herramientas para el
tratamiento de datos bibliográficos y
recursos para evitar el plagio.

-Herramientas analógicas y digitales
para la comprensión, producción y
coproducción oral, escrita y
multimodal; y plataformas virtuales
de interacción, colaboración y
cooperación educativa (aulas
virtuales, videoconferencias,
herramientas digitales
colaborativas...) para el aprendizaje,
la comunicación y el desarrollo de
proyectos con hablantes o
estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.
-Estrategias y técnicas para
responder eficazmente y con un
buen grado de autonomía,
adecuación y corrección a una
necesidad comunicativa concreta
superando las limitaciones derivadas
del nivel de competencia en la
lengua extranjera y en las demás
lenguas del repertorio lingüístico
propio.

-Estrategias para identificar,
organizar, retener, recuperar y utilizar
creativamente unidades lingüísticas
(léxico, morfosintaxis, patrones
sonoros, etc.) a partir de la
comparación de las lenguas y
variedades que conforman el
repertorio lingüístico
personal.

-Estrategias y herramientas,
analógicas y digitales, individuales y
cooperativas para la autoevaluación,
la coevaluación y la autorreparación.
Utilización de rúbricas para planificar
y organizar sus producciones.

-Expresiones y léxico específico para
reflexionar y compartir la reflexión
sobre la comunicación, la lengua, el
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aprendizaje y las herramientas de
comunicación y aprendizaje
(metalenguaje).

-Comparación sistemática entre
lenguas a partir de elementos de la
lengua extranjera y otras lenguas:
origen y parentescos.
Reconocimiento e interés por los
cambios en las lenguas y préstamos
de expresiones entre lenguas.

C. Interculturalidad.
-La lengua extranjera como medio de
comunicación y entendimiento entre
pueblos, como facilitador del acceso
a otras culturas y otras lenguas y
como herramienta de participación
social y de enriquecimiento personal.
-Interés e iniciativa en la realización
de intercambios comunicativos a
través de diferentes medios con
hablantes o estudiantes de la lengua
extranjera, así como por conocer
informaciones culturales de los
países donde se habla la lengua
extranjera.

-Aspectos socioculturales y
sociolingüísticos relativos a
convenciones sociales, normas de
cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores,
normas, creencias y actitudes;
análisis de estereotipos y tabúes;
lenguaje no verbal; historia, cultura y
comunidades; relaciones
interpersonales y procesos de
globalización en países donde se
habla la lengua extranjera.

-Estrategias para entender y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y
artística, atendiendo a valores
ecosociales y democráticos.

-Estrategias de detección y rechazo
ante usos discriminatorios del
lenguaje verbal y no verbal. Uso
empático del lenguaje.
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6.4 Temporalización de las unidades didácticas

1º BACHILLERATO: Skills 1, Burlington Books

1er trimestre 2º trimestre 3er trimestre

Unit 1: Game on! Unit 4: All included Unit 7: Tech trends

Unit 2: Big wide world! Unit 5: Money talks Unit 8: One Earth

Unit 3: Eat up! Unit 6: Connecting
cultures

-

Situaciones de aprendizaje:

Unit 1: What role does sport play in our lives? How important is sport to society? Research a sport and create an exhibit. (Collaborative project)
Unit 2: Why do people explore? Take notes on a unique place to explore and make a presentation. (Individual project)
Unit 3: Why do you think that most social events include food? Collaborate to develop a proposal for a food project. (Collaborative project)

Unit 4: What does it mean to be included? What can communities do to be more inclusive? Create a survey about inclusivity in your community
and analyze the results. (Collaborative project)
Unit 5: What financial skills do young adults need? Critically analyze adverts and create techniques used in adverts. (Collaborative project)
Unit 6: Why is it important to be aware of different cultures? Make a presentation on an aspect of your culture. (Individual project)

Unit 7: How does technology affect our lives? What are the potential advantages and disadvantages of technology? Create a video tutorial on
how to use a device or app. (Collaborative project)
Unit 8: What are some of the effects of humans on nature and the environment? Create an infographic about an environmental issue.
(Collaborative project)

80



2º BACHILLERATO: Advantage 2, Burlington Books

1er trimestre 2º trimestre 3er trimestre
Unit 1 Going places Unit 4 The world of work Prácticas prueba PAU

Unit 2 A healthy future Unit 5 Law and order

Unit 3 That’s entertainment Unit 6 Living Green

Prácticas prueba PAU Prácticas prueba PAU

Situaciones de aprendizaje:

UNIT 2: Proposal development

Cada grupo tendrá que buscar y seleccionar diferentes hallazgos científicos del siglo XXI relacionados con la salud, la medicina y/o el
bienestar para poder hacer una exposición oral donde se describa y se opine al respecto, evitando la repetición, y usando herramientas
digitales y/o analógicas. Se puede rellenar un documento de recogida de información con datos al respecto como por ejemplo: datos básicos
del hallazgo científico, responsables del hallazgo, características de las personas afectadas, estadísticas, etc. Para prepararse podrán
escribir la presentación oral y también tendrán que escribir un ensayo o redacción de opinión al respecto. Dicha opinión les servirá de base
para consensuar la opinión del grupo al respecto del hallazgo del que van a hablar.

UNIT 4: Career Board

Cada grupo tendrá que buscar y seleccionar información acerca de una o varias carreras profesionales, evitando la repetición, y usando
herramientas digitales y/o analógicas. Se puede rellenar un documento de recogida de información con datos al respecto como por ejemplo:
datos básicos del hallazgo científico, responsables del hallazgo, características de las personas afectadas, estadísticas, etc.
Un representante del grupo tendrá que compartir la información con el resto de la clase en voz alta y todo el alumnado votará para elegir las
carreras profesionales que finalmente se seleccionará para la creación del producto final: el tablero de carreras profesionales. Para prepararse
podrán escribir la presentación oral y también tendrán que escribir una carta o email formal donde soliciten un puesto de trabajo relacionado
con el career board.

UNIT 6: Post it!

Cada grupo tendrá que buscar y seleccionar diferentes situaciones de peligro climático o medioambiental para poder crear un póster con las
aportaciones de toda la clase, donde se resuman dichos problemas y se mencionan posibles propuestas para su mejora que ya se hayan
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realizado por parte de expertos en el tema,evitando la repetición, y usando herramientas digitales y/o analógicas. Se puede rellenar un
documento de recogida de información con datos al respecto como por ejemplo: datos básicos del problema medioambiental, responsables de
su causa/orígen, ámbitos que se ven afectados, repercusión, estadísticas, etc.
Para prepararse tendrán que escribir en el póster el resumen del artículo científico donde se describe el problema medioambiental. Tendrán
que hacer lo mismo con las posibles soluciones propuestas. Todos los datos tendrán que estar avalados por documentación contrastada al
respecto y deberán citar los autores. Podrán escribir la presentación oral y también tendrán que escribir un ensayo o redacción de opinión al
respecto.

7. METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES DIDÁCTICAS

La metodología se refiere al conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de
manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. La metodología
que aplicamos en el aula estará basada en unos principios metodológicos que se derivan de los paradigmas educativos desarrollados a lo
largo de la historia (cognitivismo, constructivismo, etc.). Se podrán aplicar los siguientes principios:

a) El aprendizaje significativo implica la necesidad de ayudar al alumno a activar sus conocimientos previos y establecer relaciones
con los nuevos contenidos. De esta manera también conseguimos un papel activo y autónomo del alumno ya que ha de ser responsable de
su propio aprendizaje. El papel del profesor será de orientador, promotor y facilitador de contenidos y de desarrollo de competencias en el
alumnado. El docente constituye en sí mismo un modelo lingüístico y un recurso humano para los alumnos. Por ello, la interacción en el aula
se llevará a cabo fundamentalmente en la lengua extranjera, sin olvidar que, de forma puntual, el uso de la primera lengua puede ser útil.

b) Aprendizaje por competencias clave. El docente ha de diseñar, implementar y evaluar tareas o situaciones que posibiliten la
resolución de problemas de la vida diaria. El trabajo por proyectos es especialmente relevante para el aprendizaje por competencias ya que
propone un plan de acción con el que se busca conseguir un resultado práctico. Todo ello favorece en el alumno la reflexión, la crítica, la
elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje,
aplica sus conocimientos y habilidades a un proyecto real. Se favorece así un aprendizaje interdisciplinar.

c) El aprendizaje autónomo y cooperativo obliga al profesor a respetar los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. Se intentará que
el alumno desarrolle su capacidad de aprender de manera autónoma y cooperativa a través de la resolución conjunta de tareas en las que los
miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas en situaciones similares.

d) Aprendizaje por inteligencias múltiples. Howard Gardner planteó que no sólo existe una inteligencia académica sino que en una
persona residen ocho inteligencias (lingüística, lógico-matemática, musical, espacial, corporal, intrapersonal, interpersonal y naturalista) y es
conveniente potenciarlas para que el alumno se desarrolle como persona. El inglés contribuye a potenciar varias de estas inteligencias, entre
ellas la lingüística y la interpersonal, ayudando al alumno a crecer en su dimensión personal y social.

e) El desarrollo de la motivación y la creatividad. El uso de recursos variados, la inclusión de conocimientos socioculturales dentro
del aula, el contacto con hablantes de inglés en otros países, y el diseño de actividades creativas pueden conseguir actitudes que generen
curiosidad, favorezcan la adquisición de nuevos aprendizajes y desarrollen un pensamiento crítico en el alumnado.
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7.1 Desarrollo de habilidades y estrategias orales y escritas

El Consejo de Europa indica que el objetivo del aprendizaje de una lengua extranjera es que el alumno alcance de manera progresiva
la competencia comunicativa, entendida ésta como la integración de tres tipos de competencias (lingüística, sociolingüística y pragmática). El
aprendizaje se concibe como un proceso no lineal que se desarrolla según el ritmo de cada persona. Ha de ser un aprendizaje integrador de
las cuatro destrezas: Listening, Speaking, Reading y Writing. Estas destrezas están integradas en las diferentes tareas a lo largo de las
unidades didácticas y el objetivo principal será la comunicación. A la hora de trabajar las destrezas, encontramos una tipología diversa de
tareas. Por ejemplo, ‘tareas comunicativas’ relacionadas directamente con actividades de la vida diaria en los ámbitos personal, público,
educativo y profesional (e.g. reservar en un restaurante, comprar un billete de avión); y ‘tareas pedagógicas’ o ‘posibilitadoras’, centradas más
en la práctica de aspectos formales de la lengua tales como estructuras sintáctico-discursivas, el léxico y la pronunciación. Estas tareas
pedagógicas se usarán como complemento de las comunicativas, siendo su objetivo dotar al alumno de las herramientas lingüísticas
necesarias para desenvolverse en situaciones de la vida con éxito. En cualquier caso, las tareas han de permitir al estudiante desarrollar de
forma equilibrada tanto sus destrezas de comprensión como las de producción e interacción, para poder utilizarlas de forma independiente o
integrada según el contexto comunicativo.

Presentamos a continuación algunas ideas para desarrollar las cuatro destrezas:
En las actividades de Comprensión oral es preciso preparar al alumno antes de escuchar el texto, con técnicas como las siguientes:

emplear imágenes que ayuden a predecir el tema o anticipar ciertos contenidos; generar ideas sobre el tema con la técnica ‘lluvia de ideas’;
leer previamente los enunciados y preguntas; enseñar palabras clave para la comprensión. Una vez realizada la actividad, puede ser
conveniente escuchar y leer el guión de audio para analizar aspectos léxicos, gramaticales o de pronunciación.

El desarrollo de la Expresión e Interacción oral supone un gran esfuerzo por parte del profesor para motivar a los alumnos y crearles
la suficiente confianza para intervenir en las tareas de clase. Se proporcionarán modelos (mini-diálogos, diálogos, presentaciones, etc.) que se
puedan imitar y el alumno dispondrá del tiempo necesario para preparar su intervención. En caso de intervenciones espontáneas, se valorará
la capacidad de expresión y comunicación, sin dar peso exclusivo a la corrección gramatical. Se trata de que el alumno vea el error como
parte necesaria de su aprendizaje y busque herramientas para comunicarse y hacerse entender.

Las tareas de Comprensión lectora tienen como objetivo desarrollar una gran variedad de estrategias de lectura que permitan
comprender la información general y específica, y posibles significados implícitos. También es relevante el análisis de texto; por ejemplo,
buscar datos y opiniones, localizar señales de referencia, identificar mecanismos de cohesión, encontrar sinónimos, identificar el registro
lingüístico (formal o informal) y aspectos socio-lingüísticos, etc.

El enfoque de la Expresión escrita se basa en dos supuestos: (i) Escribir es un proceso interactivo en el que el autor intenta
comunicar algo a un lector real o imaginario; y (ii) la organización de las ideas es tan importante como la corrección formal. Por tanto, se
animará a los alumnos a escribir textos claros y coherentes. Antes de escribir, conviene analizar un modelo de texto escrito para definir el
tema y las intenciones comunicativas. En los primeros cursos de la etapa, se proporcionarán modelos muy sencillos para completar con
nuevas ideas; los modelos serán más complejos en los cursos superiores. Se ayudará a los alumnos con una ‘lluvia de ideas’ acerca del tema
a escribir y con una elaboración clara de la estructura del texto.

83



La pronunciación
El Consejo de Europa, a través del MCER (2001), estipula que el conocimiento del sistema fonológico y la destreza en su uso es parte

de los conocimientos de la lengua necesarios para poder establecer una comunicación fluida, precisa y compleja. Por lo tanto, se recomienda
que tanto los libros de texto como los materiales diseñados por los profesores incluyan actividades específicas dedicadas a mejorar la
pronunciación de los alumnos. Además de contener grabaciones sobre el alfabeto fonético y los patrones de acento, ritmo y entonación más
significativos, conviene introducir en las unidades didácticas ejercicios de pronunciación derivados de los textos orales, por ejemplo la
pronunciación de fonemas de especial dificultad para hispanohablantes, la discriminación de pares de palabras con contrastes mínimos, las
formas fuertes y débiles, la elisión y asimilación fonética, etc. Es importante establecer conexiones entre las actividades de pronunciación y
las actividades de comprensión/expresión oral.

También se pueden diseñar actividades de extensión: diálogos, dramatizaciones, simulaciones, reconocimiento de palabras en las
letras de canciones, identificación y práctica de diferentes acentos en inglés a través de aplicaciones o videos en Internet, etc. Estas
actividades permitirán relacionar la práctica controlada con la producción libre y con ocasiones de comunicación en la vida real. Las
dramatizaciones pueden ayudar a los alumnos tímidos o aquellos que tienen miedo al ridículo a ser más espontáneos y a desinhibirse, ya que
pueden protegerse detrás del papel que representan.

Respecto a la corrección de errores de pronunciación, conviene corregirlos de forma sistemática en fases de práctica controlada. Sin
embargo, cuando los alumnos están inmersos en actividades comunicativas, el objetivo es desarrollar la fluidez; en este caso, el profesor
debe ser flexible, no interrumpir, y dar explicaciones después de la actividad o en otro momento.

Tratamiento de la gramática y el vocabulario
La gramática representa el dominio de las normas que rigen el funcionamiento de la lengua. El profesor presentará las reglas de

manera explícita, con ejemplos ilustrativos que ayuden al alumno a comprender los patrones sintáctico-discursivos. Otras veces la gramática
se presentará de manera inductiva, mediante ejemplos para que el alumno sea el que deduzca las reglas. En ambos casos, se integrará
dentro de un contexto comunicativo con el fin de que el alumno comprenda el uso de la lengua. Conviene que los ejercicios estén
contextualizados y que surjan de las formas lingüísticas presentes en los textos orales o escritos.

El vocabulario es una herramienta fundamental para expresarse. Los estudiantes aprenderán y practicarán las nuevas palabras, así
como expresiones idiomáticas, aplicadas a un contexto determinado y relacionado con la vida cotidiana o ámbitos de su interés (e.g. la casa,
el instituto, los transportes, etc.). De esta manera, se intentará que el alumno asocie las palabras nuevas con una situación concreta y se
produzca una memorización y un uso del lenguaje más eficaz. Los estudiantes escucharán y repetirán el nuevo léxico, y más tarde realizarán
tareas donde lo usarán en contexto.

Es importante explicar la diferencia entre vocabulario ‘activo’ y ‘pasivo’. Algunos alumnos no son conscientes de esta distinción y
muestran cierta ansiedad sobre su falta de vocabulario activo. ‘Activo’ se refiere a aquellos elementos que el estudiante es capaz de usar de
forma apropiada en la comunicación oral y escrita. ‘Pasivo’ se refiere a aquellos elementos léxicos que pueden comprenderse al escuchar o
leer. El vocabulario pasivo es más fácil de adquirir en cualquier nivel del proceso de aprendizaje.
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El alumno debe adquirir estrategias básicas que le ayuden a organizar, recordar y utilizar el léxico, por ejemplo, la consulta de
diccionarios en formato papel o digital, el uso de un cuaderno personal en el que anote listas bilingües, combinaciones de palabras
(collocations), procesos de formación de palabras (prefijos, sufijos, conversión, composición), etc.

En definitiva, las bases metodológicas que inspiran nuestro trabajo son las siguientes:

- El punto de partida del aprendizaje de los alumnos son sus primeros conocimientos previos; centrándonos en aquello que resulta
familiar y cercano al alumnado pero con una vertiente de fantasía para lograr el equilibrio entre la seguridad/bienestar con el
interés/imaginación. El alumno puede transferir conceptos y estrategias adquiridas para construir así significados y atribuir sentido a lo que
aprende (partiendo de lo que conoce y formulando hipótesis para elaborar reglas que ayudan a interiorizar el nuevo sistema). Se favorece así
su crecimiento personal, su desarrollo y su socialización.

-El aprendizaje competencial persigue el desarrollo del potencial de cada alumno, de sus capacidades, preparar al alumnado para que
pueda afrontar los retos personales a lo largo de su vida con éxito. Los alumnos no solo han de adquirir unos conocimientos, sino que han de
ser capaces de acceder a ellos y aplicarlos en los diferentes contextos de su vida, contextualizarlos. El aprendizaje por competencias tiene el
propósito de cubrir todos los aspectos de la vida, haciendo que los alumnos no solo sean capaces de aprender, sino entre otros, de aprender a
aprender, aprender a convivir, aprender a hacer. Cada una de las unidades de nuestra programación proporciona diferentes actividades que
contribuyen al desarrollo de las competencias clave.

-Los alumnos aprenden de distintas formas y a ritmos diferentes; por eso nuestra programación está diseñada para ser utilizada con
flexibilidad de modo que todos los integrantes del grupo puedan participar y encuentren actividades en las que pueden aplicar conocimientos y
aptitudes, facilitando el desarrollo de la propia conciencia de logros y del progreso que logran día a día. Existe siempre un apoyo para aquellos
alumnos que lo requieran, teniendo siempre en cuenta aquellos casos en los que el progreso no responda a los objetivos que se han
programado, así como los casos en que algunos destaquen en la consecución de objetivos y que, ante la falta de actividad programada, se
desmotiven y pierdan el interés por la lengua extranjera. Para subsanar estas posibles situaciones se incluyen actividades tanto de ampliación,
para los más avanzados, como de refuerzo, para los que puedan estancarse en algún momento.

-El aprendizaje de los alumnos es mayor y de más calidad si se basa en la actividad; ellos demandan ejercer su capacidad de actuar.
Cada una de las unidades de nuestra programación proporciona una amplia gama de actividades y recursos didácticos de diferente
participación. El alumno es el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje pero su actividad constructivista depende de la intervención del
profesor/a. Esta intervención debe ser activa y reflexiva y ajustada al nivel que muestra el alumno/a debiendo: iniciar el input de la lengua,
ayudar al individuo en la interacción con los demás, evaluar lo que hacen los alumnos, proporcionar feedback, contextualizar las actividades y
dar significados comprensibles para el alumno, promover estrategias de comunicación, potenciar las estrategias de aprendizaje ya adquiridas y
admitir el error.
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-Considerar el progreso pero también el error como algo natural en el proceso de aprendizaje. El error ocurre como una evidencia del
dinamismo subyacente de la comprensión y del dominio progresivo del nuevo sistema comunicativo. Entendemos que los errores se producen
cuando el alumno anticipa cómo va a funcionar la lengua o cuando transfiere reglas de su lengua materna en un proceso natural de
adquisición. Pero es importante hacer una distinción entre error y equivocación. Se considera error el fallo sistemático debido a un mal o
escaso conocimiento de la lengua. Estos errores se corregirán al finalizar las interacciones orales, de forma grupal y con un lenguaje asequible
y siempre teniendo en cuenta que no desaparecen repentinamente, sino que requieren su tiempo. La equivocación es un fallo ocasional
debido a una falta de atención en un momento determinado, que lo mismo le puede ocurrir a un hablante nativo. No merece la pena corregir
los fallos porque no son relevantes del proceso de enseñanza-aprendizaje.

-El aprendizaje globalizado genera el desarrollo de la realidad como un todo en los alumnos. Es conveniente tomar en cuenta esta
situación al ofrecer actividades interrelacionadas con las otras materias curriculares, empezando por el conocimiento del mismo alumno y a
continuación con la exploración del mundo que les rodea; su casa, su colegio, su medio ambiente y la sociedad en general. Este desarrollo se
refleja en los temas de cada unidad, que se relacionan con las demás materias del Currículo: Biología y Geología, Educación Física,
Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Geografía e Historia, Matemáticas, Tecnología, etc.

-Un aprendizaje permanente. No hay saberes que se adquieren exclusivamente en una determinada materia y sólo sirven para ella (sobre
todo en esta y para esta). Con todo lo que el alumno aprende en las diferentes materias (y no sólo en la institución escolar) construye un
bagaje cultural y de información que debe servirle para el conjunto de su vida, que debe ser capaz de utilizarlo en momentos precisos y en
situaciones distintas (el lenguaje es, a estos efectos, paradigmático). Por eso, las competencias clave pueden alcanzarse si no en todas, sí en
la mayoría de las materias curriculares, y también por eso en todas estas materias podrá utilizar y aplicar dichas competencias,
independientemente de en cuáles las haya podido adquirir (transversalidad). Ser competente debe ser garantía de haber alcanzado
determinados aprendizajes, pero también permitirá alcanzar otros, tanto en la propia institución escolar como fuera de ella, garantía de su
aprendizaje permanente (o, en este caso, capaz de comunicarse en situaciones muy diversas, algunas de las cuales el propio alumno ni
siquiera puede considerar aún que tendrá que hacerlo).

7.2. Las situaciones de aprendizaje

En una situación de aprendizaje competencial se concretan y evalúan las experiencias de aprendizaje. Para que estas experiencias de
aprendizaje sean competenciales diseñaremos situaciones de aprendizaje con tareas y actividades útiles y funcionales para el alumnado,
situadas en contextos cercanos o familiares, significativos para éste, que le supongan retos, desafíos, que despierten el deseo y la curiosidad
por seguir aprendiendo; experiencias de aprendizaje que impliquen el uso de diversos recursos; que potencien el desarrollo de procesos
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cognitivos, emocionales y psicomotrices en el alumnado; que favorezcan diferentes tipos de agrupamiento (trabajo individual, por parejas, en
pequeño grupo, en gran grupo).

De igual forma, las metodologías elegidas deberán contribuir al éxito de los aprendizajes fomentando la motivación, facilitando el proceso y
contribuyendo a una buena gestión del clima del aula. Por último, los productos elegidos deberán ser adecuados para la observación de los
aprendizajes descritos en los criterios de evaluación, siendo coherentes con los procesos cognitivos, emocionales y psicomotrices en ellos
descritos.

El diseño debe tener como referencia uno o varios criterios de evaluación, que nos darán las claves de nuestra situación de aprendizaje, y a
través de los cuales evaluaremos el logro de los aprendizajes descritos en estos criterios al mismo tiempo que evaluamos el grado de
desarrollo de las competencias vinculadas a los mismos.

El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de aprendizaje previstos,
depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El enfoque competencial de la enseñanza y del
aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas, que el alumnado “aprenda haciendo” y/o “aplicando conocimientos”
sobre situaciones-problemas significativos.

Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el aprendizaje y guardar coherencia con
el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado desarrolle aprendizajes por sí mismo fomentando que haga
metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la
diversidad.

Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:

1) Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y en un entorno rico de
experiencias e interacciones.

2) Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto, aplicando un conocimiento
adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe ser).

3) Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que incluya una variada muestra
de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y sociales que tengan una significación emocional en un
entorno ético y no excluyente.

Para el diseño de situaciones de aprendizaje se pueden tener en cuenta varios aspectos:

El fin de la situación de aprendizaje debe ser el desarrollo de las competencias clave a través de las competencias específicas cuyo grado de
desarrollo será informado por los criterios de evaluación asociados a dichas competencias específicas. Por tanto, como primer paso es
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necesario concretar las competencias específicas que la situación de aprendizaje pondrá en marcha y mediante qué criterios de evaluación se
va a valorar.

Deberemos seleccionar los saberes básicos, es decir, los conocimientos, destrezas o actitudes a trabajar en la o las actividades propuestas
(decidiendo si se trata de una actividad puntual para reforzar o afianzar algún concepto, o si por el contrario se trata de una unidad didáctica o
proyecto que implique una secuenciación de actividades), y cuyo aprendizaje es básico para la adquisición de las competencias específicas
que hemos concretado.

Si se decide que se trate de una secuenciación de actividades, habrá que contemplar cuales son de iniciación o introducción, las cuales deben
ser especialmente motivadoras, planteando un reto o problema que despierte en los estudiantes la curiosidad por el tema a trabajar;
actividades de desarrollo donde se trabaje el aspecto elegido de diversas formas, y por último las actividades finales, que nos sirvan de
evaluación y control de lo que hemos conseguido realmente con toda la secuenciación llevada a cabo.

De cada actividad deberemos planificar:

Temporalización: Siendo conscientes del número de sesiones que va a ser necesario para llevar a cabo cada propuesta, y adaptándonos a los
ritmos individuales de cada estudiante. Pueden ser actividades como talleres que ocupen varias sesiones u otras más cortas que se puedan
realizar en una sola sesión.

Espacios: Deberemos de contar con todos los espacios del centro, así como fuera de este, pues todos ellos son motivadores y no deberemos
limitar nuestras propuestas al uso del aula. Se necesita planificación espacial, ya que en los espacios comunes es posible tener que reservar
el espacio para no solaparse con otro grupo ( sala de ordenadores, patio, biblioteca, hall, pasillos…).

Metodología: Lo fundamental en cuanto a la metodología es que sea educativa y motivadora para los estudiantes, que ellos y ellas sean los
protagonistas activos del aprendizaje y les permitamos experimentar para que se utilicen el mayor número de destrezas.

Agrupamientos: Otra de las decisiones que deberemos tomar en relación con el diseño de nuestras situaciones de aprendizaje son los
agrupamientos que queremos realizar con el alumnado. Si es trabajo en gran grupo (canciones, asambleas, teatros…); trabajo en pequeños
grupos, trabajo en parejas, o si se trata de trabajo individual. Esto irá en función de si nuestros objetivos marcados para las actividades están
vinculados con el aprendizaje cooperativo o si por el contrario queremos ver más las capacidades individuales.

Recursos: Los recursos se componen de dos categorías diferenciadas. Por un lado, los recursos materiales, debiendo prever todo aquello que
vayamos a necesitar para el desarrollo de cada una de las actividades y abasteciéndonos de lo necesario para llevarlas a cabo. Por otro lado,
los recursos humanos, si se trata de actividades individuales que supongan previsiblemente mayor dificultad, deberemos de programarla y
temporalizarla en sesiones en las cuales podamos contar con profesores de apoyo en el aula. Del mismo modo que si se trata de una
excursión o salida al entorno cercano, deberemos de comunicarlo al centro y solicitar el acompañamiento de otras personas adultas para
realizarla.
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En esta página web podremos encontrar más información y ejemplos concretos: https://intef.es/recursos-educativos/situaciones-aprendizaje/

7.3 Materiales y recursos didácticos.

El material base será el libro de texto. Sin embargo, la selección y uso de materiales y recursos didácticos constituye un aspecto
esencial de la metodología. El profesorado se implicará en la elaboración, selección y diseño de diferentes tipos de materiales,
adaptados a los distintos niveles, estilos y ritmos de aprendizaje.

Se debe potenciar la utilización de recursos variados, considerando especialmente la integración de las TIC ya que permiten el
acceso a recursos virtuales. Se podrán utilizar recursos auténticos (canciones, vídeos, juegos, películas, literatura juvenil, etc.) o modificados
para la acción docente (libros de texto, mensajes o artículos adaptados, etc.). Se trata de encontrar un equilibrio entre la tarea propuesta y el
recurso elegido.

El uso de materiales complementarios también puede convertirse en una medida de atención a la diversidad, ya que pueden usarse
para satisfacer las necesidades individuales o colectivas que se planteen. Las TIC se han convertido en un soporte habitual para la mayoría
de recursos (e.g. libros digitales, actividades interactivas, etc.). Será labor del docente seleccionarlas adecuadamente para la práctica
educativa y orientar al alumno para un uso seguro y responsable de las mismas dentro y fuera del aula.

7.4 Concreción de los elementos transversales.

Como es de esperar, en la materia de la lengua inglesa se trabajan principalmente la comprensión lectora, la expresión oral y escrita en
todas las unidades; pero también se trabajan la comunicación audiovisual y las TIC. El conocimiento de una lengua extranjera permite a los
alumnos acceder a una gama más amplia de información y también comunicarse con una gama más amplia de personas. Los cursos de
idiomas brindan a los alumnos las herramientas que necesitan para comunicarse adecuadamente en diferentes contextos, incluida la
comunicación online. Al aprender un idioma extranjero, es importante estar expuesto a una variedad de recursos y géneros de producción oral
y escrita. El uso regular de los recursos de aprendizaje digital, incluidos los sitios web y los materiales de la pizarra interactiva, se suma
directamente al desarrollo de esta competencia. Las actividades basadas en la web, utilizadas en las aulas de lengua extranjera ayudan al
desarrollo de la evaluación crítica.

El emprendimiento también se trabaja ya que la metodología fomenta el trabajo en equipo en el aula, la gestión de recursos personales y las
habilidades sociales, como la cooperación y la negociación. Se alienta a los alumnos a adoptar procedimientos que les permitan utilizar sus
propias iniciativas y habilidades de toma de decisiones durante la planificación, organización y gestión de su trabajo. Esta experiencia equivale
a una habilidad transferible que se puede utilizar tanto en contextos sociales como comerciales. Las tareas que requieren que los alumnos
trabajen en parejas o en pequeños grupos, o que realicen proyectos cortos o situaciones de aprendizaje, requieren cooperación, flexibilidad y
gestión del tiempo.
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También fomenta la educación cívica y constitucional. La participación activa en la sociedad y la exitosa vida laboral son parte integral de la
competencia social. Desarrollar una conciencia de y respeto por uno mismo, así como las diferentes costumbres y formas de pensar de los
demás, es una parte esencial de esto. La educación cívica se refiere a la conciencia de conceptos sociales y políticos, como democracia,
igualdad y justicia, que permiten a las personas participar activamente en sociedades democráticas. La naturaleza de muchas actividades que
forman una parte central de la enseñanza de idiomas extranjeros requiere que los alumnos interactúen con otros alumnos en la clase de
manera cooperativa. Las tareas que personalizan el aprendizaje pidiéndoles a los alumnos que respondan preguntas sobre sí mismos o
expresen sus opiniones también son relevantes para la adquisición de la competencia social.

8. EDUCACIÓN INCLUSIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Como punto de partida hemos tomado en cuenta cuatro ámbitos de diversidad:

• La capacidad para aprender

Cada alumno/a tiene su propio ritmo de aprendizaje. Partimos de la base de que todos son capaces de alcanzar un nivel mínimo siempre que
sigan un ritmo sostenido de trabajo, que puede ser diferente para cada uno. Hemos considerado este aspecto tanto en la investigación inicial
como en todo el desarrollo del curso y así lo reflejan las actividades en el Student’s Book y en el Workbook al incluir un repaso continuo de
estructuras y vocabulario. Ambos ofrecen tareas con diferentes niveles de dificultad para poder integrar a los distintos tipos de alumnos/as. Por
otro lado, el Teacher’s All-in-One Pack incluye amplias oportunidades de refuerzo para los alumnos/as con capacidades menos desarrolladas
y, a la vez, material de ampliación para los de nivel más avanzado.

• La motivación para aprender

La motivación del alumno/a para aprender es muy diversa, sobre todo cuando se trata de un idioma, puesto que depende mucho del historial
de éxito o de fracaso que haya tenido hasta ese momento. En muchas ocasiones, la motivación está directamente condicionada por el
ambiente y el contexto en el que los alumnos se desenvuelven.

Hemos tomado en cuenta tanto este factor como las diferencias en el ambiente sociocultural del que proceden los alumnos/as, pues todo ello
influye notablemente no solo en el nivel de sus motivaciones individuales, sino también en la forma más lógica y funcional de presentarles los
contenidos. Los temas incluidos abarcan no solo el punto de vista del profesor/a sino también el propio punto de vista de los alumnos/as,
para adaptarlos a sus edades, experiencias y entorno. Se han seleccionado temas que hacen posible la implicación emocional de los
alumnos/as dado nuestro convencimiento de que, cuando se apela a lo que directamente les afecta e interesa, la respuesta ante el estímulo
está asegurada.
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• Los estilos de aprendizaje

A lo largo de los últimos años se han llevado a cabo toda clase de estudios sobre los diversos estilos de aprendizaje a la hora de estudiar un
idioma. Como es bien sabido, el alumno/a puede ser reflexivo o impulsivo cuando se enfrenta a sus tareas escolares. Unos pueden reaccionar
muy rápidamente y sin embargo necesitar varios intentos para asimilar una idea, mientras que otros pueden trabajar más concienzudamente y
aprender más despacio obteniendo el mismo resultado. Este factor se ha tenido en cuenta sistemáticamente. Por ejemplo, a la hora de
enseñar las estructuras se incluyen tablas y ejercicios para aprender y repasar la gramática paso a paso, al igual que una amplia repetición y
práctica en distintas situaciones para los alumnos/as que no usen tanto el estilo analítico cuando aprenden.

Pensando en los diferentes estilos y niveles de desarrollo de las capacidades de aprendizaje, se han diseñado varios tipos de actividades que
dan cabida a los distintos estilos de aprendizaje, enmarcadas en una secuenciación de estrategias para que desarrollen su autonomía en cada
destreza comunicativa. Por ello desde la primera unidad promovemos la reflexión de los alumnos/as sobre su propio aprendizaje, para que no
solo sean conscientes de su progreso, sino que también aprendan de manera más efectiva, lo cual implica mayor motivación y responsabilidad
por parte del alumnado.

• Los intereses de los alumnos/as

Es un hecho que los intereses de los alumnos/as se diversifican a lo largo de la educación secundaria y mucho más en Bachillerato. Su interés
por aprender un idioma varía mucho dependiendo de su motivación y/o necesidad de hacerlo. Por ello, se incluyen una gran variedad de
temas, intentando que sean de interés para la mayoría.

Además, se ofrece una cuidadosa selección de funciones con el fin de que las puedan poner en práctica en un futuro próximo, tales como las
necesarias para responder un test de cultura general, mantener conversaciones informales, escribir correos electrónicos, entender a los
jóvenes de su edad de otros países, etc.

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El ritmo de aprendizaje de la lengua extranjera dependerá de diversos factores tales como la edad, la capacidad cognitiva o el interés
del alumno. Por esta razón, no se deben planificar los aprendizajes en términos exactos y rígidos para todos los alumnos por igual. Se
deberán contemplar en las programaciones situaciones diferentes que atiendan tanto a los alumnos con carencias de aprendizaje como a los
alumnos de nivel más avanzado. Es pues la atención a la diversidad la que hace necesaria una cierta flexibilidad metodológica. El docente es
quien mejor conoce las características de sus alumnos y por tanto quien puede establecer estrategias generales y específicas para atender a
la diversidad.

Como estrategia general se puede utilizar el concepto de andamiaje, scaffolding en inglés, es decir, estructuras, actividades o
estrategias de apoyo (tablas, imágenes, mapas conceptuales, modelos, simplificación del lenguaje o el contenido, …) que el profesor aporta
para que el alumno construya el conocimiento. Como estrategias específicas, el profesor puede proporcionar materiales adicionales de
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refuerzo, consolidación o ampliación, actividades de auto-aprendizaje de acceso libre e individual, tareas graduadas, tareas de composición
abierta (correspondencia, historietas, mini-proyectos, juegos de rol, …) que permiten a los alumnos trabajar a su ritmo y dar diferentes
respuestas, etc. Para manejar una clase con capacidades mixtas, también es esencial que el profesor cuente con habilidades de gestión de
aula.

Uno de los elementos que más potenciaba la LOE y se continúa potenciando con la LOMLOE es la atención a la diversidad. Es
evidente que una misma actuación educativa ejercida en un mismo grupo de alumnos produce efectos diferentes en función de los
conocimientos y experiencias previos de cada uno de ellos, sus capacidades intelectuales, así como sus intereses y sus motivaciones ante el
aprendizaje.

Es por esta razón por la que, en muchas ocasiones, debemos modificar o adaptar los contenidos o la metodología para que todos los
alumnos puedan alcanzar los objetivos establecidos. De la misma manera, debemos ofrecer actividades de ampliación para aquellos alumnos
más capaces o receptivos. La atención a la diversidad debe llevarse a cabo siempre en los dos sentidos. Por ello, constantemente se deberá
atender a estas diferencias, presentando las mismas actividades de forma diversa a partir de las actividades planteadas en el libro del
estudiante y en el cuaderno. Los profesores deben calibrar a quién dirigir y proponer unas actividades u otras y deberán ser conscientes en
todo momento de esas diferencias, no solo a la hora de evaluar, sino también a la hora de enseñar y de planificar el proceso de
enseñanza-aprendizaje.

9.1 Criterios y procedimientos previstos para realizar las adaptaciones curriculares para el alumnado con necesidades educativas
especiales.

Las adaptaciones se centrarán en:
1. Tiempo y ritmo de aprendizaje
2. Metodología más personalizada
3. Reforzar las técnicas de aprendizaje
4. Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes
5. Aumentar la atención orientadora
6. Enriquecimiento curricular
7. Evaluaciones adaptadas a las necesidades de estos alumnos

a) Para el alumnado con altas capacidades intelectuales: se facilitarán contenidos y material de ampliación adecuado a las necesidades de
estos alumnos que les permitan desarrollar al máximo sus capacidades: trabajos de investigación, proyectos, diarios, lecturas, etc.
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b) Para el alumnado con integración tardía en el sistema educativo: se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su
integración escolar y la recuperación de su desfase para que les permitan continuar con aprovechamiento sus estudios: cuadernos
multiculturales, lecturas, aplicaciones online para el aprendizaje del idioma, etc.

c) Para el alumnado con dificultades específicas de aprendizaje: se adoptarán tanto medidas de escolarización como de atención. Para
alumnos que presenten algún tipo de “discapacidad”, se tomarán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas. Para alumnos con
dificultades de aprendizaje graves, se priorizará los contenidos de procedimientos y actitudes, buscando principalmente la integración social,
ante la dificultad de lograr un progreso suficiente en contenidos conceptuales.

En esta página web podremos encontrar información y recursos para nuestro alumnado con necesidades educativas especiales:

https://intef.es/recursos-educativos/recursos-para-el-aprendizaje-en-linea/recursos/atencion-a-la-diversidad/

9.2 Actuaciones específicas

9.2.1 Alumnado con dificultades relacionadas con la lectoescritura:

a) Metodología y actividades:

- Mantener una actitud positiva, de motivación y apoyo para mejorar su autoestima.

- Asegurarse de que el entorno educativo es estructurado, previsible y ordenado.

- Darle órdenes simples y breves. Establecer contacto visual con el alumno.

- Evitar la obligación de copiar los enunciados, e ir directamente al desarrollo del ejercicio o tarea.

- Dar más tiempo para organizar su pensamiento y para realizar y revisar sus tareas.

- Adaptar la tipografía de los textos que se utilizan en clase para facilitar la precisión y velocidad lectoras y con ello la comprensión.

- En actividades con alto componente lector, usar la enseñanza tutorizada entre compañeros, por parejas o grupos pequeños.

- Calcular la cantidad de tareas a realizar en función de la velocidad lectora del niño o niña, tanto en el aula como en su casa.

b) Materiales y nuevas tecnologías:

- Introducir y entrenar en el uso de recursos en soporte audiovisual y digital para facilitar el acceso a la información.

c) Evaluación:
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- Cuidar el formato de los textos y pruebas escritas que se le presenten al alumno, de forma que se le facilite la lectura: tipología de letra
adaptada o en su defecto Arial, a 12 pt. con 1,5 de interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.

- Utilizar formatos alternativos al texto escrito para la presentación de trabajos o tareas (ordenador, audio, filmaciones, etc.).

- La ampliación del tiempo de realización en una prueba escrita.

- Valorar más los trabajos por su contenido que por su forma, como los errores de escritura o de expresión.

9.2.2 Alumnado con altas capacidades:

a) Estrategias metodológicas:

- Contenidos con distintos grados de dificultad.

- Actividades de ampliación y de libre elección.

- Adecuación de recursos y materiales.

- Proponer tareas que supongan un reto o un desafío para el alumnado.

b) Instrumentos de evaluación:

- Incluir en la evaluación las actividades diarias, comunes o diferenciadas (ampliaciones, enriquecimientos, proyectos, …).

- Utilizar instrumentos de evaluación diversos (trabajos individuales y/o grupales, cuestionarios, observaciones directas, pruebas objetivas,
debates, presentaciones utilizando distintos medios, entrevistas y otras formas de expresión que permitan evaluar los aprendizajes
propuestos).

c) Materiales didácticos:

- Presentar recursos ricos y variados, adicionales y complementarios a los libros de texto (software informático y multimedia, materiales
bibliográficos y didácticos sobre temas específicos, …etc.).

9.2.3 Alumnado con TDAH:

a. Ubicación dentro del aula
● Próximo al escritorio de sus profesores.
● Alejarle de puertas, ventanas o paredes muy cargadas de estímulos porque pueden servir como distractores.
● Ubicarle en un espacio en donde la supervisión sea más fácil.
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● Rodearle de compañeros con buenas habilidades atencionales, no necesariamente de alto rendimiento porque puede ser
contraproducente.

● Preferir el trabajo individual o en grupos pequeños de dos o tres miembros, en grupos mayores pueden terminar dispersándose.
b. Instrucciones
● Establecer contacto visual antes de formular la instrucción.
● Formular una sola instrucción por vez.
● Luego de formulada la instrucción pedir que la verbalice para verificar que ha sido comprendida.
● Supervisar con frecuencia el seguimiento de la instrucción.
c. Asignación de tareas
● Tareas fragmentadas, es decir, divididas en partes más pequeñas.
● Exámenes impresos solo al anverso y con una serie por página, de preferencia con instrucciones muy sencillas apropiadas al nivel

escolar.
● Entregar cada parte al finalizarla y calificarla de manera inmediata a fin de que pueda corregir los errores; en el caso de los exámenes

es mejor no calificarlos inmediatamente para evitar la ansiedad en el resto de la prueba.
d. Supervisión 
● Es conveniente ubicarle en un lugar en donde se facilite la supervisión constante.
● Instruirle en buscar de sus profesores ayuda al momento de reconocer un problema en su trabajo.
● Revisar con frecuencia el trabajo que está realizando de manera que se realicen las correcciones oportunamente.
● Al detectar un error ayudarle, en forma positiva, a percatarse del mismo y hacer las correcciones.
e. Tareas para casa 
● El volumen de tareas que quedan para realizar en casa debe ser razonable. Es importante tomar en cuenta que aunque la relación en

casa sea uno a uno, los niños llegan cansados después de la jornada escolar diaria.
● Las tareas pueden resultar siendo una fuente de conflicto entre padres e hijos.
● En casa deben fragmentarse los períodos de trabajo de acuerdo al umbral de atención estimado y alternarlas con tareas más sencillas

o períodos en los que se realicen otras actividades.
f. Evaluaciones
● Realizarlas en un ambiente más tranquilo.
● Evitar crear una atmósfera de tensión alrededor de las evaluaciones. Los profesores deben presentarla como una actividad de

aprendizaje.
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● En algunas oportunidades puede dejarse espacio a la evaluación oral o por otros mecanismos.
g. Tiempo adicional

Algunos niños/as presentan velocidad lenta de procesamiento de información como única manifestación o como manifestación
asociada al TDAH.

● Brindar tiempo extra para completar tareas o exámenes.
● Es conveniente colocar una señal del trabajo completado en el tiempo originalmente asignado de manera que se pueda verificar el

porcentaje trabajado a tiempo y el trabajado fuera de tiempo.
h. Recursos adicionales
● En algunas oportunidades puede ser necesario disponer de material que presente las tareas en una forma diferente al resto de sus

compañeros.
● Al observar que resulta difícil centrar su atención es mejor recurrir a alguno de los recursos siguientes:
● Permitirle el cambio de actividad.
● Asignarle alguna tarea que le distraiga: llevar un recado a dirección, devolver un libro a la biblioteca, borrar el pizarrón, recoger los

trabajos de sus compañeros, etc.
● Asignarle una actividad de contenido diferente, para esto es conveniente pedir a los padres que envíen al colegio material seleccionado

(adicional) para cada uno de los cursos.
● Cuando la situación resulte difícil de controlar por los mecanismos anteriores puede recurrirse a alguna de las siguientes

opciones: Trabajar en otro sector del colegio bajo supervisión individual. 

9.2.4 Alumnado con TEA:

Para empezar, hay que entender el autismo desde la condición del alumno/a, mucho más allá de la etiqueta o el diagnóstico, o incluso
del trastorno. Es la manera que este niño/a o adolescente tiene de situarse ante el mundo. No nos debe importar tanto la etiqueta como lo que
habitualmente comparte en esta manera de estar en el mundo. Una forma en que, sobre todo, la interacción con los demás, la comunicación y
la imaginación se configuran de manera diferente. El lenguaje, el vínculo social, la capacidad de entender la mente del otro, etc. pueden ser
algunos de los aspectos en los que podemos observar esta condición. Pero no desde el déficit, sino desde la diferencia.

● Generar un entorno regulado y estructurado

Disponer de un entorno que les permita organizar el mundo ayuda a cualquier alumno, pero especialmente a los alumnos con autismo. Si no
percibe que hay un peligro inminente, o tiene la sensación de ser invadido, es muy posible que el malestar baje y también las conductas
desreguladas. Cuanto más regulado esté todo lo externo más fácil será para el alumno/a autista, que precisa de esta inmutabilidad del
entorno. 
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● Personalizar el horario 

Para continuar, personalizar el horario se convierte en una estrategia prácticamente imprescindible, siempre que sea posible de forma conjunta
con el alumno. Hay que individualizarlo para hacerlo suyo, con ayudas visuales si es necesario, y para que contemple lo que debe hacer y lo
que puede hacer alternativamente. Esto pasa por entender que el alumno debe poder alternar entre espacios/actividades comunes al resto del
grupo de clase y otros grupos singulares. Y ser conscientes de que esto ayuda a crear estos espacios de relación entre su mundo y el de los
demás. Permitir salir, para volver a entrar (no necesariamente de forma física, sino mediante una actividad individual ante la grupal).

● Anticiparse

El horario se convierte en sí mismo en un instrumento que regula el espacio y el tiempo y permite al alumno y a los demás anticipar lo que
debe pasar. Prever con el alumno disminuirá el malestar que pueda sentir ante un cambio o acontecimiento próximo, y evitará las conductas
vinculadas al miedo, la evitación, la impulsividad… Es necesario recordar lo seguro y predecible que debe ser el entorno y que reducir los
cambios repentinos o las situaciones no previstas para el alumno/a con autismo mediante la anticipación permitirá en la medida de lo posible
anticipar y elaborar las respuestas.

● Cuidar las transiciones

Uno de los momentos que más debe prepararse con el alumnado con autismo, pero también con el resto de alumnos, es el de las transiciones.
Entradas y salidas de escuela o instituto, del comedor, del patio, cambios de aula, etc. 

Para ello, tendremos que crear rutinas. Pequeños rituales que ayuden a comprender la acción o actividad que se hará a continuación. Guiones
que contribuyan al inicio y al cierre de estos momentos. 

En función del nivel de lenguaje y comunicación del alumno/a, todo ello podrá realizarse de manera verbal, visual, con pictogramas,
fotografías, etc. estableciendo secuencias claras y fragmentadas para que se pueda llevar a cabo sin errores, sin variabilidad y contribuyendo
así a la reducción de lo que no sea previsible. 

● Generar referentes estables

Dentro de la necesidad de permanencia del entorno y la reducción y anticipación de los cambios, hay que prever que el alumno tenga
referentes adultos estables, siempre que sea posible. Y anticipar y prevenir cuándo este referente debe cambiar. 

Además, la función que lleva a cabo este referente estable para el alumno con autismo es fundamental. Es quien puede establecer este
vínculo con el entorno estructurado y también vehiculiza este trabajo para que el alumno pueda tener interés por los aprendizajes. 
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● Ser firme

Del mismo modo, ser firme es un aspecto que el tutor o tutora deberá tener siempre en cuenta, pero también todo el equipo docente. Cualquier
referente del alumno deberá mantenerse siempre coherente, consistente y predecible. No es solo el entorno lo que debe ser predecible, sino
también las personas. Ante un mismo hecho debemos actuar del mismo modo. Especialmente con el alumnado con autismo. 

Por lo tanto, es necesario establecer la línea que no podemos traspasar, que en cualquier caso pasa por la protección. La no agresión a los
demás, ni tampoco la tolerancia del peligro de hacerse daño a uno mismo. 

Con alumnos con TEA, pero también con el resto del alumnado. El alumno no puede interpretar una arbitrariedad en las actuaciones
relacionadas con la norma. Para eso habrá que tener muy claro en qué se puede ser flexible y en qué no, teniendo en cuenta lo comentado
anteriormente. 

● No buscar eliminar los estereotipos ni las fijaciones

Asimismo, algunos de los alumnos con autismo muestran estereotipos y otras fijaciones u obsesiones por algunos temas. Escuchando los
testimonios de las personas con autismo sabemos que tienen una función reguladora, y que a menudo son una manera de abrirse y de poder
estar en el mundo.

Deberíamos caminar hacia no buscar que eliminen y cambien estos intereses, sino que los entendamos como aquel punto de relación que
decíamos al principio, aquel lugar que podemos compartir y a partir del cual, sobre todo, podremos vincular los aprendizajes. Conocemos
varias experiencias que han seguido este camino: dejar de hablar de obsesiones y centrarse en los intereses que tienen y que podemos
compartir. No hay que eliminarlo, sino ayudar a transformarlo. 

● Trabajar en red y en colaboración con la familia 

Además, cabe recordar que hay que tener en cuenta el conocimiento que la familia tiene de su hijo/a y escuchar este saber, de forma que nos
ayude a poder comprender como docentes al alumno. Colaborar con la familia y tenerla en cuenta es imprescindible para poder atender y
comprender a cualquier alumno, pero especialmente al alumnado con autismo.

Finalmente, es importante compartir el conocimiento que se tiene sobre el alumno y construir una red de colaboración a su alrededor. Esta red
se puede tejer en el centro, pero también entre los diferentes profesionales que intervienen.
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10. EVALUACIÓN

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua, se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo y
será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.

2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se establecerán medidas y actividades de
seguimiento con el objeto de facilitar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles necesarios en esta etapa educativa.

3. El profesorado decidirá, al término del curso, si el/la alumno/a ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de
las competencias correspondientes.

4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, con el fin
de conseguir la mejora de los mismos.

5. El equipo docente, constituido en cada caso por el profesorado que imparte docencia al alumno/a, coordinado por el/la tutor/a, actuará de
manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo.

6. En cada curso de la etapa se celebrarán para cada grupo de alumnos al menos tres sesiones de evaluación que orientarán a los/las
alumnos/as y a sus familias sobre el desarrollo de los procesos de aprendizaje. La última de estas sesiones de evaluación podrá coincidir con
la evaluación final ordinaria.

7. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, que se celebrará en el plazo establecido al efecto por
el calendario escolar vigente.

8. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, flexibles y adaptados a las distintas situaciones
de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizando, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

10.1 Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado

La evaluación del aprendizaje en Educación Secundaria y Bachillerato será continua y global y tendrá en cuenta el progreso del alumno en el
conjunto de las materias del currículo. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado y su nivel de logro de las competencias
como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.
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Las actividades de evaluación podrían clasificarse en varios niveles:

a. Actividades de evaluación formativa, donde el profesor/la profesora evaluará el trabajo continuado de los alumnos y medirá su
progreso a través de la observación y comprobación de la realización de actividades y tareas.

b. Actividades de evaluación sumativa con la realización de las diversas actividades de evaluación (proyectos, exposiciones y
presentaciones, pruebas escritas y orales, …)

c. Actividades de autoevaluación y autoestudio, en las que el/la alumno/a se inicia en estrategias de auto-evaluación de sus
conocimientos y destrezas (diarios, portfolios, cuestionarios, …)

10.2 Algunas consideraciones sobre la evaluación del proceso de aprendizaje en ESO y Bachillerato:

1. Cada bloque competencial se evaluará con al menos una prueba en cada una de las evaluaciones. Los bloques de Comprensión oral y
Comprensión escrita se evaluarán cada trimestre con al menos dos pruebas escritas.

2. El bloque de Reflexión lingüística se evaluará por tema en el primer ciclo de ESO.
3. Se realizará una prueba final de recuperación previa a la evaluación final en los cursos de ESO y Bachillerato.
4. La media final del curso será el resultado de la media ponderada de las tres evaluaciones, de esta forma la 1ª evaluación supondrá un

20%, la 2ª un 30% y la 3ª un 50% de la nota final.

10.3 Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente.

Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para lo que
incluimos a continuación una plantilla con los indicadores de logro y los elementos a evaluar:

ELEMENTOS A EVALUAR
INDICADORES DE LOGRO

Resultado
No conseguido Conseguido parcialmente Totalmente conseguido

Programación didáctica. No se adecúa al contexto del
aula.

Se adecúa parcialmente al
contexto del aula.

Se adecúa completamente al
contexto del aula.
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ELEMENTOS A EVALUAR
INDICADORES DE LOGRO

Resultado
No conseguido Conseguido parcialmente Totalmente conseguido

Planes de mejora. No se han adoptado medidas de
mejora tras los resultados
académicos obtenidos.

Se han identificado las
medidas de mejora a adoptar
tras los resultados
académicos obtenidos.

Se han adoptado medidas
de mejora según los
resultados académicos
obtenidos.

Medidas de atención a la
diversidad.

No se han adoptado las
medidas adecuadas de atención
a la diversidad.

Se han identificado las
medidas de atención a la
diversidad a adoptar.

Se han adoptado medidas
de atención a la diversidad
adecuadas.

Temas transversales. No se han trabajado todos los
temas transversales en la
materia.

Se han trabajado la mayoría
de los temas transversales
en la materia.

Se han trabajado todos los
temas transversales en la
materia.

Programa de recuperación. No se ha establecido un
programa de recuperación para
los alumnos.

Se ha iniciado el programa
de recuperación para los
alumnos que lo necesiten.

Se ha establecido un
programa de recuperación
eficaz para los alumnos que
lo necesiten.

Objetivos de la materia. No se han alcanzado los
objetivos de la materia
establecidos.

Se han alcanzado parte de
los objetivos de la materia
establecidos para el curso.

Se han alcanzado los
objetivos de la materia
establecidos para este
curso.

Competencias. No se han desarrollado la
mayoría de las competencias
relacionadas con la materia.

Se han desarrollado parte de
las competencias
relacionadas con la materia.

Se ha logrado el desarrollo
de las Competencias
relacionadas con esta
materia.

Práctica docente. La práctica docente no ha sido
satisfactoria.

La práctica docente ha sido
parcialmente satisfactoria.

La práctica docente ha sido
satisfactoria.

Programas de mejora para la
práctica docente.

No se han diseñado programas
de mejora para la práctica
docente.

Se han identificado los
puntos para diseñar un
programa de mejora para la
práctica docente.

Se han diseñado programas
de mejora para la práctica
docente.

Materiales y recursos
didácticos.

Los materiales y recursos
didácticos utilizados no han sido
los adecuados.

Los materiales y recursos
didácticos han sido
parcialmente adecuados.

Los materiales y recursos
didácticos han sido
completamente adecuados.
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ELEMENTOS A EVALUAR
INDICADORES DE LOGRO

Resultado
No conseguido Conseguido parcialmente Totalmente conseguido

Distribución de espacios y
tiempos.

La distribución de los espacios y
tiempos no han sido adecuados
a los métodos didácticos y
pedagógicos utilizados.

La distribución de los
espacios y tiempos han sido
parcialmente adecuados a
los métodos didácticos y
pedagógicos utilizados.

La distribución de los
espacios y tiempos han sido
adecuados a los métodos
didácticos y pedagógicos
utilizados.

Métodos didácticos y
pedagógicos.

Los métodos didácticos y
pedagógicos utilizados no han
contribuido a la mejora del clima
de aula y de centro.

Los métodos didácticos y
pedagógicos utilizados han
contribuido parcialmente a la
mejora del clima de aula y de
centro.

Los métodos didácticos y
pedagógicos utilizados han
contribuido a la mejora del
clima de aula y de centro.

Resultados de la evaluación. Los resultados de la evaluación
en esta materia no han sido
satisfactorios.

Los resultados de la
evaluación en esta materia
han sido moderados.

Los resultados de la
evaluación en esta materia
han sido muy satisfactorios.
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11. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PRIMERO DE ESO

1. COMPRENSIÓN ORAL: 15%

Criterios de evaluación

1.1 Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos
orales, escritos y multimodales breves y sencillos.

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más
adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos.

2. COMPRENSIÓN ESCRITA: 15%

Criterios de evaluación

1.1 Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos
orales, escritos y multimodales breves y sencillos.

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más
adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos.

3. EXPRESIÓN ESCRITA: 15%

Criterios de evaluación

2.2 Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para
planificar, producir y revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la tipología textual.

4. EXPRESIÓN ORAL E INTERACCIÓN: 15%

Criterios de evaluación

2.1 Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a
la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, con el fin de describir, narrar
e informar sobre temas concretos.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para
planificar, producir y revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones
comunicativas, a las características contextuales y a la tipología textual.

3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones.

5. MEDIACIÓN: 10%

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en
las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e
interlocutoras y por las lenguas empleadas.

4.2 Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la
comprensión y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas.
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6. REFLEXIÓN LINGÜÍSTICA (en relación con los saberes básicos): 15%

Criterios de evaluación

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando
de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.

5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes
analógicos y digitales.

5.3 Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de
la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en el aprendizaje.

7. OBSERVACIÓN DIRECTA- TRABAJO EN CLASE, EN CASA Y ONLINE: 15%

6.1 Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas.

6.2 Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde
se habla la lengua extranjera.

6.3 Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística,
cultural y artística.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

+proyectos

+exposiciones, presentaciones y role-plays

+tareas

+pruebas orales y escritas

+trabajos escritos

+formularios de autoevaluación y coevaluación

( relacionados con las competencias y criterios de evaluación)

SEGUNDO DE ESO

1. COMPRENSIÓN ORAL: 15%

Criterios de evaluación

1.1 Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos
orales, escritos y multimodales breves y sencillos.

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más
adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos.

2. COMPRENSIÓN ESCRITA: 15%

Criterios de evaluación

1.1 Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos
orales, escritos y multimodales breves y sencillos.

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más
adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos.
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3. EXPRESIÓN ESCRITA: 15%

Criterios de evaluación

2.2 Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para
planificar, producir y revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la tipología textual.

4. EXPRESIÓN ORAL E INTERACCIÓN: 15%

Criterios de evaluación

2.1 Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a
la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, con el fin de describir, narrar
e informar sobre temas concretos.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para
planificar, producir y revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la tipología textual.

3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones.

5. MEDIACIÓN: 10%

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en
las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e
interlocutoras y por las lenguas empleadas.

4.2 Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la
comprensión y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas.

6. REFLEXIÓN LINGÜÍSTICA (en relación con los saberes básicos): 15%

Criterios de evaluación

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando
de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.

5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes
analógicos y digitales.

5.3 Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y
progresar en el aprendizaje.

7. OBSERVACIÓN DIRECTA del TRABAJO EN CLASE, EN CASA Y ONLINE: 15%

6.1 Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas.

6.2 Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde
se habla la lengua extranjera.

6.3 Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística,
cultural y artística.
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

+proyectos

+exposiciones, presentaciones y role-plays

+tareas

+pruebas orales y escritas

+trabajos escritos

+formularios de autoevaluación y coevaluación

( relacionados con las competencias y criterios de evaluación)

TERCERO DE ESO

1. COMPRENSIÓN ORAL: 15 %

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente
de textos orales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la
experiencia del alumnado.

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada
situación comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más
relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar
y gestionar información veraz.

2. COMPRENSIÓN ESCRITA: 15%

1.2 Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de
textos escritos sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público, expresados de
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes.

1.3 Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación
social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.

3. EXPRESIÓN ESCRITA: 15%

2.2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión,
corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las
herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de
interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando
el plagio.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y
cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual.

4. EXPRESIÓN ORAL E INTERACCIÓN: 15%

2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la
situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo
a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes
soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control,
compensación y cooperación.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y
cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual.
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3.1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones
interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a la
experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones
de los interlocutores e interlocutoras.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular,
comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones
comprometidas.

5. MEDIACIÓN: 10%

Criterios de evaluación

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras y por las
lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes.

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y
simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales y la tipología textual.

6. REFLEXIÓN LINGÜÍSTICA ( en relación con los saberes básicos): 15%

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de
manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.

5.2 Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y
de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.

5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera
seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje,
realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo
esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

7. OBSERVACIÓN DIRECTA del trabajo en casa, en clase y online : 15%

Criterios de evaluación

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas.

6.2 Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad
lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera.

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística
atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

Instrumentos de evaluación

● exposiciones, presentaciones y role-plays
● pruebas escritas y orales
● trabajos escritos
● proyectos
● tareas
● formularios de autoevaluación y coevaluación

(en relación con las competencias y criterios de evaluación)
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CUARTO DE ESO

1. COMPRENSIÓN ORAL: 15 %

Criterios de evaluación

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente
de textos orales y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público,
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes.

1.3 Interpretar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje, así como de textos literarios.

2. COMPRENSIÓN ESCRITA: 15%

Criterios de evaluación

1.2 Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente
de textos escritos sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público, expresados
de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes.

1.3 Interpretar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje, así como de textos literarios.

3. EXPRESIÓN ORAL E INTERACCIÓN: 15%

Criterios de evaluación

2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la
situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo
a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y
cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual.

3.1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones
interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a la
experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones
de los interlocutores e interlocutoras.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular,
comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones
comprometidas.

4. EXPRESIÓN ESCRITA: 15%

Criterios de evaluación

2.2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión,
corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las
herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de
interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando
el plagio.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y
cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual.
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5. MEDIACIÓN: 10%

Criterios de evaluación

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras y por las
lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes.

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y
simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales y la tipología textual.

6. REFLEXIÓN LINGÜÍSTICA (en relación con los saberes básicos): 15%

Criterios de evaluación

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de
manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.

5.2 Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y
de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.

5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera
seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje,
realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, en el
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje.

7. OBSERVACIÓN DIRECTA del trabajo en clase, en casa, online: 15%

Criterios de evaluación

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas.

6.2 Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad
lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera.

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística
atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

Instrumentos de evaluación:

● exposiciones, presentaciones y role-plays
● pruebas escritas y orales
● trabajos escritos
● proyectos
● tareas
● formularios de autoevaluación y coevaluación

(en relación con las competencias y criterios de evaluación)
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PRIMERO DE BACHILLERATO

1. Compresión oral. 15 %

Criterios de evaluación

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales,
sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de
diversos soportes.

1.4. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas
(siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos
no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información. 

2. Comprensión escrita. 25 %

Criterios de evaluación

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales,
sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar.

1.2. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos escritos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, sobre temas de relevancia
personal o de interés público, tanto concretos como abstractos a través de diversos soportes.

1.3. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de
textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios
de comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de
relevancia personal o de interés público.

3. Expresión oral, interacción y mediación. 15%

Criterios de evaluación:

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien
organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar,
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como
estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

3.1 Planificar, participar y colaborar, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre
temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, mostrando iniciativa,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, y ofreciendo explicaciones,
argumentos y comentarios. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir,
resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la
diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas,
variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de
intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes.

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y
simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual.
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4. Expresión escrita.25%

Criterios de evaluación:

2.2 Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de relevancia personal de interés público conocidos por el
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el
plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción,
revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual.

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales.

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera.

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística. 

5.Reflexión lingüística. 20% (en relación con los saberes básicos)

Criterios de evaluación:

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre
su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad
de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes
analógicos y digitales. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

-Proyectos

-Trabajos escritos

-Exposiciones, presentaciones, role-plays, debates

-Tareas

-Pruebas escritas y orales

(relacionados con los distintos criterios y competencias)

SEGUNDO DE BACHILLERATO

1. Compresión oral: 15%

Criterios de evaluación:

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos orales y multimodales de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, sobre
temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de
forma clara y en la lengua estándar.

1.4 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como
explícitas (siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar
elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información
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2. Comprensión escrita: 25%

Criterios de evaluación:

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos escritos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos.

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de
textos escritos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de
los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos,
de relevancia personal o de interés público.

1.3. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de
textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios
de comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de
relevancia personal o de interés público.

3. Expresión oral, interacción y mediación:15%

Criterios de evaluación:

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien
organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar,
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como
estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.

3.1 Planificar, participar y colaborar, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre
temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, mostrando iniciativa,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, y ofreciendo explicaciones,
argumentos y comentarios.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir,
resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas.

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la
diversidad, mostrando respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas
empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el
entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes.

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y
simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual.

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales.

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua
extranjera.

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística.

4. Expresión escrita: 25%

Criterios de evaluación:

2.2 Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de relevancia personal de interés público conocidos por el
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

112



2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción,
revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual.

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales.

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua
extranjera.

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística.

6. Reflexión lingüística: 20% (en relación con los saberes básicos)

Criterios de evaluación:

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre
su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad
de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes
analógicos y digitales.

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación.

Nota: En la tercera evaluación, los bloques 1 y 3 no serán evaluados ya que es un trimestre
muy breve y , consecuentemente, el porcentaje de dichos bloques se distribuirá entre los
bloques restantes 2, 4 y 6 respectivamente, dando prioridad a los bloques más relacionados con
la prueba PAU, quedando de la siguiente manera:

-Bloque 2: Comprensión escrita 35%

-Bloque 4: Expresión escrita 35 %

-Bloque 6: Reflexión lingüística 30%

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● proyectos
● trabajos escritos
● exposiciones y presentaciones
● entrevistas y role-plays
● tareas
● pruebas escritas y orales

(relacionados con los distintos criterios y competencias)

12. PLAN DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES

El alumnado de ESO tiene la posibilidad de recuperar la materia de Inglés pendiente del
curso o cursos anteriores cuando aprueben la 2ª evaluación del nivel que estén cursando,
considerando de esta manera que han alcanzado un nivel equivalente al exigido en 1º, 2º o
3º curso de ESO. No debe resultarles difícil por cuanto solemos repasar contenidos vistos en
cursos anteriores y pueden exponer sus dudas en cualquier momento, lo cual significa que
con un poco de esfuerzo y trabajo diario, podrían superar el área pendiente sin demasiada
dificultad.
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No obstante, el departamento ha arbitrado una serie de medidas adicionales para facilitar la
recuperación de la materia pendiente:

1. Realizar un dossier basado en los contenidos y actividades correspondientes al curso
anterior, que será publicado en Classroom y presentado al final del primer y segundo
trimestre. Supondrá un 15% de la nota final.

2. Celebrar dos pruebas escritas: una en enero del 13 al 17 que incluirá las unidades
1-4 y otra en abril del 7 al 11 que incluirá las unidades 5-7 del correspondiente libro
de texto Energize. Dichas pruebas harán media y supondrán un 85% de la nota final;
para quienes no presenten el dossier, supondrán el 100%.

Aquellos/as alumnos y alumnas que no aprovechen esta oportunidad tendrán la opción de
realizar una prueba escrita durante la semana del 5 al 9 de Mayo en horario de clase, siendo
debidamente informados por su profesor/a del día concreto y los contenidos de la prueba, así
como del tipo de ejercicios que tendrán que realizar. Los libros de texto de referencia son:
Energize 1, Energize 2, Energize 3, Oxford University Press.

El alumnado de 2º de Bachillerato con Inglés pendiente de 1º se examinará de todos los
contenidos mínimos del curso anterior. Podrá hacerlo en cada una de las dos convocatorias
propuestas: miércoles 15 de enero y miércoles 9 de abril en horario de clase, entendiendo
que aquellos que aprueben en enero tendrán la materia superada y se les mantendrá esa
nota para la evaluación final. Para la preparación de la prueba, usará todo el material de
revisión de contenidos que su profesor/a le proporcione a lo largo del presente curso así
como el material usado el curso anterior, Advantage 1, Burlington Books, siendo
recomendable practicar los contenidos léxicos en Vocabulary Review and Extension y los
contenidos gramaticales en Grammar Lab. Para la práctica de la comprensión lectora y la
expresión escrita, recomendamos las actividades de Reading y Writing del Workbook.

La prueba, tanto para ESO como para Bachillerato, constará de tres apartados: comprensión
escrita, expresión escrita y reflexión lingüística - vocabulario y estructuras gramaticales.

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

13. 1 Actividades complementarias

1º y 2º ESO

* Actividades en torno a festividades tales como Halloween, Acción de Gracias, San Valentín,
San Patricio, etc.

* Proyección de películas en versión original y lectura de libros adaptados.

* Celebración en torno al Día Europeo de las Lenguas, 26 de septiembre, Día Internacional
de la Mujer, 8 de marzo y Día del Libro, 23 de abril.

* Cuentacuentos en inglés, participación en el concurso Spelling Bee y actuaciones de
breves adaptaciones teatrales.

3º y 4º ESO

* Charlas subvencionadas por editoriales y/o instituciones educativas, participación en
concurso Spelling Bee y actuaciones de breves adaptaciones teatrales.

* Actividades en torno a festividades como Halloween, Acción de Gracias, San Valentín, …

* Proyección de películas en versión original y lectura de libros adaptados.

* Celebración en torno al Día Europeo de las Lenguas, 26 de septiembre, Día Internacional
de la Mujer, 8 de marzo y Día del Libro, 23 de abril.
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1ºBACHILLERATO

* Charlas subvencionadas por editoriales e instituciones educativas.

* Celebración en torno al Día Europeo de las Lenguas, 26 de septiembre, Día Internacional
de la Mujer, 8 de marzo y Día del Libro, 23 de abril.

2ºBACHILLERATO

* Charlas subvencionadas por editoriales e instituciones educativas.

* Celebración en torno al Día Europeo de las Lenguas, 26 de septiembre, Día Internacional
de la Mujer, 8 de marzo y Día del Libro, 23 de abril.

* Concurso de traducción y composición "José Ramón Gargallo" organizado por IES San
Isidoro de Cartagena.

13.2 Actividades extraescolares

1ºESO

* Visita guiada en inglés a Terra Natura en relación a la unidad 6 Saving the animals. Finales
del segundo trimestre o principios del tercer trimestre

* Inmersión lingüística Aula de la Naturaleza, Cazorla. (Alumnado Programa de
Profundización en Lenguas Extranjeras)

2ºESO

* Visita guiada por el municipio de Alcantarilla, en la que los estudiantes mismos harán de
guías para sus compañer@s. Actividad enmarcada en el programa GD Patrimonio y
GDMakers. Finales del segundo trimestre o principios del tercer trimestre.

* Inmersión lingüística en Broadstairs, Inglaterra.(Alumnado Programa de Profundización en
Lenguas Extranjeras)

3ºESO

*Teatro en inglés en Centro Cultural.

* Inmersión lingüística en Cork, Irlanda.(Alumnado Programa de Profundización en Lenguas
Extranjeras)

4ºESO

*Teatro en inglés en Centro Cultural.

* Inmersión lingüística en Edimburgo, Escocia. (Alumnado Programa de Profundización en
Lenguas Extranjeras)

1º y 2º BACHILLERATO

* Visionado de película en versión original en la Filmoteca Regional.

* Asistencia a una obra de teatro relacionada con el mundo anglosajón en Teatro Circo o
Romea.

PD: Estas actividades están sujetas a la programación ofertada por dichas entidades
culturales y se realizan en horario de tarde-noche.
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14. FOMENTO DE LA LECTURA

La nueva ley educativa reconoce que el fomento del hábito y del gusto por la lectura impacta
directamente y de manera positiva en la mejora de la comprensión lectora, la capacidad de
expresarse, la gestión de la información, el pensamiento crítico y el aprendizaje de nuevos
conocimientos. A modo de ejemplo, un estudio realizado por la OCDE a partir de las pruebas
PISA 2000, demuestra que disfrutar de la lectura es más importante para el éxito escolar que el
estatus socioeconómico de la familia.

Por tanto, el departamento de inglés, consciente de la suma importancia que tiene este
hábito en el éxito académico y el enriquecimiento personal de nuestros estudiantes, se
compromete a llevar a buen término las siguientes propuestas de fomento de la lectura:

▪ Lectura en voz alta de textos por parte de los alumnos/as.
▪ Grupos de lectura dentro y fuera del aula.
▪ Celebración del Día del Libro con actividades diversas, de expresión oral y escrita

(podcasts, posters, tertulias, etc).
▪ Lecturas viajeras: packs de lecturas graduadas del departamento para trabajar en los

grupos que tengan más dificultades y con aquellos estudiantes que muestren un interés
especial por la lectura.

▪ Lecturas graduadas, en casa y en clase. Se potenciará el gusto por la lectura desde las
más variadas actividades: juegos, películas, etc.

A continuación, se incluye una tabla en la que se indican las lecturas adaptadas propuestas
para cada nivel:

1º ESO
“Maria’s summer in London”, Rowena Wakefield,
Oxford Bookworms 1.
ISBN 9780194022668

2º ESO “ Virtual friends”, Helen Salter, Oxford Bookworms 2.
ISBN 9780194622455

3º ESO “Follow your dreams”, Silvana Sardi. Eli Publishing
Group.
ISBN 9788853632098. CEFR Level A2, Genre
Fiction, Theme Friendship.

4º ESO

“The Call of the Wild”, Jack London, Eli Publishing

Group. ISBN 9788853632166. CEFR Level B1, Genre
Classic, Theme Adventure.

1º
BACHILLERATO

“1984”,George Orwell, Black Cat

Level B1.2, Genre Science Fiction
2º
BACHILLERATO Optional

“I have a passion for teaching kids to become readers, to become comfortable with a book,
not daunted. Books shouldn’t be daunting, they should be funny, exciting and wonderful; and

learning to be a reader gives a terrific advantage.”

Roald Dahl , British novelist, short-story writer, poet, screenwriter, and wartime fighter pilot
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ANEXO 1: PROGRAMACIÓN INGLÉS CICLO FORMATIVO ASIR

Ciclo Formativo de Grado Superior

Administración de Sistemas

Informáticos en Red

Programación del módulo:

INGLÉS PROFESIONAL
Primer curso

IES Alcántara

Curso 24/25
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1. Código del Módulo. Denominación del Módulo.

DENOMINACIÓN: Inglés Profesional CÓDIGO: 0179 SUPERIOR

Adscrito al Ciclo Formativo de Grado Superior Curso: Primero

Referente Europeo del Ciclo: CINE-5B. Familia Profesional: Informática y
Comunicaciones.

Duración del ciclo: 2000 Duración del módulo: 60

Curso académico: 2024-2025 Modalidad: Presencial

2. Contribución del módulo a la consecución de los objetivos generales del ciclo
formativo y a las competencias del ciclo.

Este módulo formativo contribuye a la consecución de los siguientes objetivos generales
del Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración de Sistemas Informáticos en Red.

s) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se
presentan en los procesos y organización de trabajo y de la vida personal.

v) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a
transmitir, la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en
los procesos de comunicación.

Basándonos en el Real Decreto del título, a continuación, se detallan las competencias
profesionales, personales y sociales, vinculadas al módulo:

p) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los
conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional,
gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.

q) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el
ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo
personal y en el de los miembros del equipo.

s) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su
responsabilidad utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o
conocimientos adecuados, y respetando la autonomía y competencia de las personas que
intervienen en el ámbito de su trabajo.

3. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación asociados a las unidades de
trabajo.

Los resultados de aprendizaje y criterio de evaluación tomados como referencia para
realizar el proceso de evaluación se extraen del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por
el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. El alumno debe
adquirir las habilidades y contenidos incluidos en dichos resultados de aprendizaje asociados
a las distintas unidades de trabajo.
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RESULTADOS DE
APRENDIZAJE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

RA1. Comprende
información, de índole
profesional, académica y
cotidiana, contenida en
todo tipo de discursos
orales, emitidos por
cualquier medio de
comunicación en lengua
estándar, interpretando con
precisión el contenido del
mensaje.

a) Se ha identificado la idea principal de mensajes en
lengua estándar relacionados con la vida social, profesional
o académica.
b) Se ha reconocido la finalidad de mensajes directos o
emitidos en cualquier soporte en lengua estándar.
c) Se ha extraído información específica contenida en
distintos discursos orales en lengua estándar, relacionada
con la vida social, profesional o académica.
d) Se ha identificado el punto de vista y la actitud del
hablante.
e) Se ha identificado el hilo argumental de mensajes
orales y determinado los roles que aparecen en dichos
mensajes.
f) Se han comprendido adecuadamente mensajes en
lengua estándar en ambientes con contaminación acústica.
g) Se han extraído las ideas principales de conferencias,
charlas e informes, y otras formas de presentación
académica y profesional, lingüísticamente complejas.
h) Se ha tomado conciencia de la importancia de
comprender globalmente un mensaje sin entender todos y
cada uno de los elementos del mismo.

RA2.  Comprende
mensajes escritos, de
naturaleza profesional,
académica y cotidiana, de
relativa dificultad,
analizando de forma
comprensiva su contenido.

a) Se ha identificado la idea principal de textos específicos
de su ámbito social, profesional o académico.
b) Se ha reconocido la finalidad de distintos textos escritos
en cualquier soporte, en lengua estándar y relacionados con
la actividad profesional.
c) Se ha extraído información específica de textos, de
diferente naturaleza, relativos a su profesión, y contenidos
en distintos soportes.
d) Se ha tomado conciencia de la importancia de
comprender globalmente un texto sin entender todos y cada
uno de los elementos del mismo.
e) Se han leído y comprendido, de manera autónoma,
textos relacionados con el sector con la velocidad y estilo de
lectura propia del nivel competencial.
f) Se ha interpretado la correspondencia relativa a su
especialidad, captando fácilmente el significado esencial.
g) Se han interpretado textos extensos, y de cierta
complejidad, relacionados o no con su especialidad,
pudiendo realizar varias lecturas del mismo.
h) Se ha identificado con rapidez el contenido y la
importancia de noticias, artículos e informes sobre una
amplia serie de temas profesionales.
i) Se han interpretado instrucciones, con distintos niveles
de dificultad, y mensajes técnicos recibidos a través de
soportes digitales.
j) Se han traducido textos de cierta complejidad, utilizando
material de apoyo en caso necesario
a) Se han emitido mensajes generales propios de sector y
de la vida cotidiana, utilizando nexos y estrategias de
interacción.
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RA3. Produce mensajes
orales claros y bien
estructurados, analizando
el contenido de la situación
y adaptándose al registro
lingüístico del interlocutor.

b) Se ha intercambiado con fluidez información específica
y detallada utilizando estructuras de una complejidad
acorde al nivel competencial.
c) Se han seleccionado y aplicado los registros adecuados
para la emisión del mensaje, así como protocolos y normas
de relación social propios del país.
d) Se han realizado presentaciones, bien estructuradas,
sobre temas de su ámbito profesional, haciendo uso de los
protocolos establecidos.
e) Se ha utilizado correctamente la terminología de la
profesión.
f) Se ha descrito y secuenciado oralmente un proceso de
trabajo de su competencia.
g) Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte
del mismo cuando se ha considerado necesario. h) Se ha
interaccionado espontáneamente, adoptando un nivel de
formalidad adecuado a las circunstancias.
i) Se ha expresado con fluidez, precisión y eficacia sobre
una amplia serie de temas generales, académicos,
profesionales o de ocio, marcando con claridad la relación
entre las ideas.
j) Se han expresado y defendido puntos de vista con
claridad, proporcionando explicaciones y argumentos
adecuados.
k) Se ha respondido a preguntas relativas a su vida
socio-profesional, incluidas las propias de una entrevista de
trabajo.

RA4. Redacta documentos
e informes, propios del
sector o de la vida
académica y cotidiana,
relacionando los recursos
lingüísticos con el propósito
de los mismos.

a) Se han escrito textos claros y detallados sobre una
variedad de temas relacionados con su profesión,
sintetizando y evaluando información y argumentos
procedentes de varias fuentes.
b) Se ha cumplimentado documentación específica de su
campo profesional, utilizando vocabulario específico y
protocolos y normas de relación social propios del país.
c) Se ha organizado la información con corrección,
precisión, con cohesión y coherencia, solicitando y/o
facilitando información de tipo general o detallada.
d) Se han cumplimentado textos mediante apoyos
visuales y claves lingüísticas.
e) Se han elaborado informes, destacando los aspectos
significativos y ofreciendo detalles relevantes que sirvan de
apoyo.
f) Se han escrito cartas, formales e informales, empleando
las fórmulas de cortesía establecidas y el vocabulario
específico para la elaboración de las mismas.
g) Se han resumido diferentes tipos de documentos
escritos, utilizando sus propios recursos lingüísticos.
h) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del
documento que se va a elaborar.

RA5. Aplica actitudes y
comportamientos
profesionales en
situaciones de

a) Se han definido los rasgos más significativos de las
costumbres y usos de la comunidad donde se habla la
lengua extranjera.
b) Se han descrito los protocolos y normas de relación
social propios del país.
c) Se han identificado los valores y creencias propios de la
comunidad donde se habla la lengua extranjera.
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comunicación, describiendo
las relaciones típicas
características del país de
la lengua extranjera.

d) Se ha identificado los aspectos socio-profesionales
propios del sector, en cualquier tipo de texto.
e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación
social propios del país de la lengua extranjera.
f) Se han reconocido los marcadores lingüísticos de la
procedencia regional

4. Relación secuencial de las unidades de trabajo en función de los contenidos a
desarrollar y distribución por evaluaciones.

De acuerdo con lo establecido en la resolución de 5 de julio de 2024 de la Dirección
General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación
Permanente, por la que se dictan instrucciones sobre la ordenación y organización de los
ciclos formativos de grado medio y de grado superior en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Este módulo tiene asignada una distribución temporal de 60 horas, distribuidas en 2
horas semanales.

4.1. Contenidos:

1. Comprensión de mensajes orales.

a) Comprensión de recursos lingüísticos habituales y palabras clave utilizadas en la
comunicación general y en la comunicación específica del ámbito profesional.

b) Fórmulas de cortesía, saludo, acogida, despedida y formalidad adecuadas al contexto
y al interlocutor.

c) Estrategias para comprender la idea principal y secundaria en presentaciones y
debates: fórmulas de petición de clarificación, repetición y confirmación.

d) Resolución de los problemas de comprensión en las presentaciones orales mediante la
deducción por el contexto y la familiarización con la estructura habitual de las mismas.

e) Identificación de expresiones de opinión, preferencia, gusto y reclamaciones.
f) Mensajes extensos directos, telefónicos, radiofónicos, televisivos, y grabados.
g) Fórmulas habituales para atender, mantener y finalizar conversaciones en diferentes

entornos y con cierta comunicación acústica (llamadas telefónicas, presentaciones,
reuniones, entrevistas laborales, etc.).

h) Instrucciones complejas sobre operaciones y tareas propias del puesto de trabajo y del
entorno profesional.

i) Atención detallada a las solicitudes de información general y específica del sector
profesional.

2. Comprensión de mensajes escritos.

a) Organización de la información en los textos técnicos: índices, títulos,
encabezamientos, tablas, esquemas y gráficos.

b) Características de los tipos de documentos propios del sector profesional: informes,
planes estratégicos, normas de seguridad, etc.

c) Identificación de ideas principales y secundarias.
d) Interacción fluida respetando las fórmulas de cortesía y formalidad.
e) Comprensión detallada de recursos lingüísticos habituales y palabras clave utilizadas

en la comunicación general y específica.
f) Interpretación de la terminología específica del sector profesional.
g) Comprensión detallada de la información contenida en informes, formularios, folletos y

prensa especializada del sector.
h) Comprensión detallada de ofertas de trabajo en el sector.
i) Comprensión detallada de instrucciones y explicaciones contenidas en documentos

propios del sector.
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j) Comprensión detallada de correspondencia, correo electrónico, plataformas
comunicativas, etc.

3. Producción de mensajes orales.

a) Fórmulas de cortesía y formalidad adecuadas al contexto y al interlocutor.
b) Fórmulas habituales para iniciar, mantener y finalizar conversaciones en diferentes

entornos (llamadas telefónicas, presentaciones, reuniones, entrevistas laborales…).
c) Expresiones con matices de la opinión, gustos y preferencias.
d) Estrategias para mantener la fluidez en la conversación: introducción de ejemplos,

formulación de preguntas para confirmar comprensión.
e) Expresión de las ideas principales y secundarias en presentaciones y debates.

f) Utilización de recursos lingüísticos habituales y palabras clave utilizadas en la
comunicación general y específica.

g) Respuesta adecuada de quejas y reclamaciones.
h) Producción de mensajes que impliquen la solicitud de información para la resolución

de problemas, tales como el funcionamiento de objetos, maquinaria o aplicaciones
informáticas, o la comunicación de instrucciones de trabajo, planes, intenciones y opiniones.

i) Elaboración de mensajes directos, telefónicos, grabados con el registro apropiado y con
la terminología específica del sector profesional.

j) Instrucciones sobre operaciones y tareas propias del puesto de trabajo y del entorno
profesional.

4. Producción de textos escritos propios del sector o de la vida académica y
cotidiana.

a) Características de la comunicación escrita profesional: factores y estrategias que
contribuyen a la claridad, unidad, coherencia, cohesión y precisión de los escritos.

b) Técnicas para la elaboración de resúmenes y esquemas de lo leído o escuchado.
c) Fórmulas de cortesía y formalidad adecuadas al contexto y al interlocutor.
d) Tratamiento de quejas y reclamaciones.
e) Comprensión de recursos lingüísticos habituales y palabras clave utilizadas en la

comunicación general y específica.
f) Producción de textos cotidianos y profesionales del sector, usando los registros

adecuados al contexto de comunicación con corrección y coherencia.
g) Cumplimentación de documentos cotidianos y profesionales del sector.
h) Formalización de los documentos asociados a la prestación de los servicios propios del

perfil profesional.
i) Producción de mensajes que impliquen la solicitud de información para la resolución de

problemas.
j) Redacción de escritos relacionados con el proceso de inserción laboral: currículum

vítae, carta de presentación, respuesta a una oferta de trabajo, etc.
k) Redacción de mensajes de correo electrónico.
l) Utilización de terminología específica del sector profesional.

5. Competencia sociocultural.

a) Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los
países de lengua extranjera.

b) Conocimiento de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones
internacionales.

c) Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un
comportamiento socio-profesional con el fin de proyectar una buena imagen de la empresa.
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6. Contenidos léxico-gramaticales.

a) Grupo del verbo: expresión del presente; expresión del pasado simple y perfecto;
expresión del futuro.

b) Relaciones de anterioridad, simultaneidad y posterioridad.
c) Adverbios de frecuencia, tiempo, lugar y modo.
d) Verbos modales.
e) La voz pasiva.
f) Oraciones de relativo.
g) Expresión de hipótesis: oraciones condicionales.
h) Expresión de concesión, causa, finalidad y resultado.
i) La comparación de adjetivos y adverbios. Comparativos y superlativos irregulares.
j) Pronombres interrogativos.
k) Recursos lingüísticos que permitan una coherencia textual a través de la adecuación

del texto al contexto comunicativo, así como al tipo y formato de texto.
l) Selección de estructuras sintácticas complejas y de contenido relevante para la

intención comunicativa.
m) Léxico y estructuras sintácticas que permitan desarrollar o resumir una idea con

precisión: marcadores de iniciación y marcadores para desarrollar la información.
n) Entorno del puesto de trabajo, ubicación y vocabulario específico para dar direcciones.
o) Formación de palabras por derivación, composición y uso de prefijos y sufijos más
habituales; siglas y abreviaturas usuales en comunicación comercial.
p) Léxico específico del sector profesional.

5. Desarrollo estructural de cada unidad de trabajo.

Las unidades de trabajo correspondientes al módulo son las siguientes.

Primera evaluación

U.T.1. Working Life.

U.T.2. Projects.

U.T.3. Customers.

Horas: 20

Resultados de aprendizaje

RA1. Comprende información, de índole profesional, académica y cotidiana, contenida en todo tipo de
discursos orales, emitidos por cualquier medio de comunicación en lengua estándar, interpretando con
precisión el contenido del mensaje.

RA2.  Comprende mensajes escritos, de naturaleza profesional, académica y cotidiana, de relativa
dificultad, analizando de forma comprensiva su contenido.

RA3. Produce mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el contenido de la situación y
adaptándose al registro lingüístico del interlocutor.

RA4. Redacta documentos e informes, propios del sector o de la vida académica y cotidiana,
relacionando los recursos lingüísticos con el propósito de los mismos.

RA5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, describiendo
las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera.

Contenidos Criterios de evaluación
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1. Comprensión de mensajes orales: conversaciones, diálogos,
conferencias, seminarios, podcasts, videos, llamadas telefónicas,
mensajes de voz.

2. Comprensión de mensajes escritos: artículos, cartas, correos
electrónicos, descripciones.

3. Producción de mensajes orales: saludar, presentarse, iniciar,
mantener y finalizar conversaciones, expresar opinión, gustos y
preferencias, diálogos.

4. Producción de textos escritos: cartas, correos electrónicos
formales (quejas y reclamaciones), descripciones de lugares.

5. Competencia sociocultural: artículos, videos, podcasts, diálogos,
conversaciones.

6. Contenidos léxico-gramaticales. Presente simple, presente
continuo, pasado simple, pasado continuo, presente perfecto,
tiempos futuros, conectores, adverbios de frecuencia, tiempo, lugar
y modo, pronombres interrogativos, marcadores de iniciación y
marcadores para desarrollar la información, léxico específico del
sector profesional.

1a, 1b, 1c. 1d, 1e, 1f, 1g, 1h.

2a, 2b, 2c, 2d, 2e, 2f, 2g, 2h, 2i.

3a, 3b, 3c, 3d, 3e, 3f, 3g, 3h, 3i,
3j, 3k. 

4a, 4b, 4c, 4d, 4e, 4f, 4g, 4h.

5a, 5b, 5c, 5d, 5e, 5f.

Segunda evaluación

U.T. 4. Working online.

U.T. 5. Business sectors.

U.T. 6. Commerce.

Horas: 20

Resultados de aprendizaje

RA1. Comprende información, de índole profesional, académica y cotidiana, contenida en todo tipo de
discursos orales, emitidos por cualquier medio de comunicación en lengua estándar, interpretando con
precisión el contenido del mensaje.

RA2.  Comprende mensajes escritos, de naturaleza profesional, académica y cotidiana, de relativa
dificultad, analizando de forma comprensiva su contenido.

RA3. Produce mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el contenido de la situación y
adaptándose al registro lingüístico del interlocutor.

RA4. Redacta documentos e informes, propios del sector o de la vida académica y cotidiana,
relacionando los recursos lingüísticos con el propósito de los mismos.

RA5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, describiendo
las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera.

Contenidos curriculares Criterios de evaluación
1. Comprensión de mensajes orales: conversaciones, diálogos,
charlas, mensajes de voz, llamadas telefónicas, podcasts,
videos.

2. Comprensión de mensajes escritos: artículos, ensayos,
respuestas a correos electrónicos

 
1a, 1b, 1c. 1d, 1e, 1f, 1g, 1h.

2a, 2b, 2c, 2d, 2e, 2f, 2g, 2h, 2i.
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3. Producción de mensajes orales: explicaciones, diálogos,
presentaciones, debates.

4. Producción de textos escritos: ensayo de opinión, ensayo
narrativo, texto argumentativo.

5. Competencia sociocultural: artículos, videos, podcasts,
diálogos, conversaciones.

6. Contenidos léxico-gramaticales: verbos modales, pasado
simple vs pasado perfecto, comparativos y superlativos.
Entorno del puesto de trabajo, ubicación y vocabulario
específico para dar direcciones.

3a, 3b, 3c, 3d, 3e, 3f, 3g, 3h, 3i, 3j,
3k. 

4a, 4b, 4c, 4d, 4e, 4f, 4g, 4h.

5a, 5b, 5c, 5d, 5e, 5f

Tercera evaluación

U.T. 7. Innovation.

U.T. 8. Security.

U.T. 9. Communication.

Horas: 18

Resultados de aprendizaje

RA1. Comprende información, de índole profesional, académica y cotidiana, contenida en todo tipo de
discursos orales, emitidos por cualquier medio de comunicación en lengua estándar, interpretando con
precisión el contenido del mensaje.

RA2.  Comprende mensajes escritos, de naturaleza profesional, académica y cotidiana, de relativa
dificultad, analizando de forma comprensiva su contenido.

RA3. Produce mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el contenido de la situación y
adaptándose al registro lingüístico del interlocutor.

RA4. Redacta documentos e informes, propios del sector o de la vida académica y cotidiana,
relacionando los recursos lingüísticos con el propósito de los mismos.

RA5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, describiendo
las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera.

Contenidos curriculares Criterios de evaluación
1. Comprensión de mensajes orales: conversaciones, diálogos,
charlas, mensajes de voz, llamadas telefónicas, podcasts, videos.

2. Comprensión de mensajes escritos: artículos,

3. Producción de mensajes orales: diálogos, presentaciones,
debates, proyectos.

4. Producción de textos escritos: crítica sobre un producto,
redacción de escritos relacionados con el proceso de inserción
laboral: currículum vítae, carta de presentación, respuesta a una
oferta de trabajo, etc.

5. Competencia sociocultural: artículos, videos, podcasts, diálogos,
conversaciones.

1a, 1b, 1c. 1d, 1e, 1f, 1g, 1h.

2a, 2b, 2c, 2d, 2e, 2f, 2g, 2h, 2i.

3a, 3b, 3c, 3d, 3e, 3f, 3g, 3h, 3i,
3j, 3k. 

4a, 4b, 4c, 4d, 4e, 4f, 4g, 4h.
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6. Contenidos léxico-gramaticales: oraciones condicionales,
oraciones de relativo, la voz pasiva. Formación de palabras por
derivación, composición y uso de prefijos y sufijos más habituales;
siglas y abreviaturas usuales en comunicación comercial.

5a, 5b, 5c, 5d, 5e, 5f

6. Metodología

6.1. Principios metodológicos.
En líneas generales se seguirán los siguientes principios metodológicos:

● Partir de los conocimientos previos del alumnado.
● Promover la adquisición de aprendizajes significativos.
● Se utilizará una metodología:

○ Activa tanto por parte del profesor como de los alumnos/as.
○ Participativa en el que el alumnado protagonizará su propio proceso de

aprendizaje mediante la realización de diversas actividades.
○ Motivadora por parte del profesor. Por lo que se conectará el aula con el

entorno de trabajo, poniendo actividades simuladas lo más reales posibles.
● Fomentar el trabajo en equipo: Los equipos serán mixtos, heterogéneos y variarán a lo

largo del curso.
● Establecer una coordinación con el profesorado de otras materias.
● Los materiales y documentos que se les aporte estarán actualizados y adecuados a su

nivel de comprensión.

6.2. Propuesta metodológica.
El desarrollo metodológico del curso será, en líneas generales, como a continuación se
indica:

● Introducción de la unidad de trabajo, tratando de motivar y despertar curiosidad en el
alumno/a por el contenido de la misma.

● Exposición de la unidad de trabajo de que se trate siempre acompañada de
abundantes ejemplos y actividades para que el alumno/a comprenda los conceptos
expuestos.

● Se propondrán diferentes actividades para facilitar la consolidación de los conceptos,
para lo cual se organizará al alumnado de forma individual y/o en pequeños grupos.

● Se podrá emplear la plataforma Google Classroom o cualquier otro recurso digital,
como lugar donde poder realizar diferentes actividades de las unidades de trabajo.

Cuando las actividades se realicen y siempre que sea posible, se tratará de realizar
debates sobre las distintas soluciones a los problemas planteados, analizando las ventajas e
inconvenientes que pudieran tener las distintas soluciones.

La profesora del módulo facilitará al alumnado todos los contenidos del módulo o indicará
webgrafía y/o bibliografía para su consulta.

6.3. Propuesta de actividades.
Cada unidad de trabajo podrá contar diferentes tipos de actividades: de introducción,

motivación, desarrollo, refuerzo, repaso, ampliación o de investigación que servirán para
afianzar contenidos.

La organización del alumnado para realizar dichas actividades puede ser individuales o
grupales.

Resulta difícil realizar una planificación completa de enseñanza de actitudes ya que es algo
que debe potenciarse día a día. Algunos momentos en los que se pueden trabajar y
potenciar las actitudes en el alumnado son:
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● En la explicación de los contenidos, en muchas ocasiones se hará referencia a
aspectos relacionados con actitudes o conductas responsables en el trabajo.

● En las orientaciones que se den en el momento de plantear diferentes ejercicios y
actividades. Se incidirá en la importancia del trabajo bien hecho, el aprovechamiento
del tiempo, la presentación cuidada, la entrega dentro de los plazos indicados, etc.

● En las actividades orales, se incidirá en la importancia de las actitudes de respeto,
comprensión, tolerancia, etc., que merece toda persona y que deberemos tener
siempre presente.

● En las actividades o trabajos en grupo, incentivando la participación y la colaboración
entre los componentes, a la toma colegiada y consensuada de decisiones, a la
organización del grupo y reparto de tareas, etc.

7. Evaluación.

Se evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza y la
propia práctica docente en relación con el logro de los resultados de aprendizaje.

En la valoración de los avances se tomará como referencia los criterios de evaluación, los
resultados de aprendizaje y las competencias generales del ciclo.

7.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación del aprendizaje del alumnado.
Entre los procedimientos de recogida de información destacamos pruebas objetivas

parciales y globales y la observación sistemática del proceso de aprendizaje mediante el
seguimiento de actividades teóricas y prácticas, debates, presentaciones, trabajos y la
participación e interés del alumno.

Para todo ello, es útil el empleo de instrumentos como guías y fichas de observación,
así como la aplicación de las pruebas específicas.

Simultáneamente a este seguimiento, se debe trasladar dicha observación a los alumnos.
También es necesario que el alumno participe en este proceso a través de la
autoevaluación y la coevaluación, para que la evaluación cumpla la función formativa de
corrección.

Como instrumentos de evaluación se podrán utilizar los siguientes:

● Trabajos escritos: presentación de tareas, informes, comentarios de texto, trabajos
de investigación, etc., que podrán realizarse de forma individual o en equipo, según
considere oportuno la profesora, sobre las actividades propuestas.

● Pruebas teóricas: se realizarán pruebas escritas con preguntas cortas, preguntas de
desarrollo y/o tipo test (con una o varias respuestas ciertas con o sin penalización).

● Pruebas orales, se realizarán conversaciones, mediaciones, diálogos, discursos,
presentaciones, proyectos.

● Observación directa del trabajo en clase, se realizará de forma sistemática y se
tendrá en cuenta tanto los avances, como las dificultades propias de cada fase de la
programación, así como el interés, el grado de participación del alumnado, la actitud
colaborativa y la resolución de conflictos de forma positiva.

7.2. Criterios de calificación.
La evaluación será continua trimestral, consta de una primera, segunda y tercera

evaluación, al tratarse del modelo concentrado, donde se aplican los instrumentos de
evaluación considerados por el docente en cada una de las unidades de trabajo.
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A continuación, se expone una tabla con la ponderación de los diferentes resultados de
aprendizaje:

Resultados de aprendizaje Ponderación
RA1. Comprende información, de índole profesional, académica y
cotidiana, contenida en todo tipo de discursos orales, emitidos por
cualquier medio de comunicación en lengua estándar, interpretando con
precisión el contenido del mensaje.

25%

RA2. Comprende mensajes escritos, de naturaleza profesional,
académica y cotidiana, de relativa dificultad, analizando de forma
comprensiva su contenido.

25%

RA3. Produce mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el
contenido de la situación y adaptándose al registro lingüístico del
interlocutor.

25%

RA4. Redacta documentos e informes, propios del sector o de la vida
académica y cotidiana, relacionando los recursos lingüísticos con el
propósito de los mismos.

23%

RA5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones
de comunicación, describiendo las relaciones típicas características del
país de la lengua extranjera.

2%

Los instrumentos de evaluación ponderados, que se van a utilizar en este módulo
para poder comprobar que el alumno o la alumna ha alcanzado los resultados de
aprendizaje, se exponen en la siguiente tabla.

Instrumento Porcentaje

Pruebas escritas: resolver prueba escrita de desarrollo, pregunta corta
y/o tipo test.

Pruebas orales: diálogos, conversación, discurso, presentaciones,
proyectos, etc.

90%

Observación directa, participación en clase, trabajos realizados, etc. 10 %

La calificación tendrá una cuantificación numérica entre 1 y 10, sin decimales. Si al
sacar la media ponderada se obtiene un número decimal, éste se redondeará al entero más
próximo (a partir de cinco décimas se redondeará al entero superior). El módulo se
considerará superado cuando se obtenga una nota igual o superior a 5, y suspenso en caso
contrario.

No habrá examen de recuperación de cada evaluación. Aprobar la tercera evaluación
implica aprobar el curso.

El examen final de junio se destinará a los alumnos que hayan suspendido la tercera
evaluación, y permitirá aprobar el curso entero.

Para superar el módulo es condición indispensable aprobar la tercera evaluación (o
en su defecto, el examen final de junio).

La calificación final del curso será:

- Si la tercera evaluación ha sido aprobada, la media aritmética de la obtenida en las tres
evaluaciones, o 5, si dicha nota media es inferior a 5.
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- Si la tercera evaluación y el examen final han sido suspendidos, la nota más alta entre la
media aritmética de las tres evaluaciones y la del examen final, siempre que sean menores
que 5. En el caso de que la media aritmética de las tres evaluaciones sea superior a 5
(teniendo la tercera suspensa) la calificación final será 4.

- Si la tercera evaluación ha sido suspendida pero el examen final aprobado, la calificación
final será la obtenida en dicho examen, redondeada al entero más próximo.

7.3. Evaluación final 1ª convocatoria ordinaria.
Los alumnos y alumnas que no hayan superado el módulo por evaluaciones podrán

realizar la recuperación final ordinaria, en un examen con los resultados de aprendizaje
pendientes en las diferentes evaluaciones a superar.

La fecha de la convocatoria de esta evaluación final ordinaria de recuperación se
establece de acuerdo con el calendario escolar para este curso lectivo 2024/25.

7.4. Evaluación final 2ª convocatoria ordinaria
El alumnado que no haya superado la evaluación final ordinaria de recuperación tendrá

derecho a una prueba final extraordinaria.
La fecha de la convocatoria de esta evaluación final extraordinaria de recuperación se

establece de acuerdo con el calendario escolar, para este curso lectivo 2024/25.

Esta prueba versará sobre resultados de aprendizaje trabajados a lo largo del curso y
seguirá en su forma y criterios de corrección a los realizados a lo largo del curso.

7.5. Evaluación para el alumnado al que no se le puede aplicar la evaluación
continua
Los alumnos a los que no se le pueda aplicar la evaluación continua, por acumular más

del 30% de faltas del total del módulo, podrán ser evaluados en la convocatoria final
ordinaria y extraordinaria.

Consta de una prueba sobre la totalidad de los RA del módulo formativo.
La ponderación de los RA son los establecidos en el apartado 7.2, los instrumentos de

calificación son los siguientes:

Prueba teórica 100% (prueba escrita de desarrollo, pregunta corta y/o tipo test).

La calificación final del módulo será la suma de las cifras obtenidas en cada RA en base a
la ponderación y el valor parcial asignado a cada uno. Dicha nota será, en todo caso,
establecida entre 1 y 10 puntos, considerándose aprobado a partir de 5 puntos.

8. Programa de recuperación y refuerzo.

Definir el plan de recuperación para el presente módulo requiere considerar diferentes
situaciones que se pueden presentar durante el desarrollo del mismo y el cumplimiento de la
legislación vigente. Para ello se tendrá en cuenta los siguientes apartados.

8.1 Alumnos con calificaciones negativas del módulo durante el curso lectivo.
Los estudiantes podrán recuperar los RA no superados en las evaluaciones. En este
caso, el plan de recuperación se centrará en conseguir que el alumno alcance el nivel de
competencia adecuado. Para este fin se puede realizar:

● Tareas de refuerzo de los conocimientos más difíciles.
● Ejercicios de autoevaluación.
● Tutorías personalizadas con el alumno.
● Repaso de tareas en clase.
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8.2. Programa de recuperación para módulos no superados tras la primera evaluación
final ordinaria.
Los alumnos y alumnas recibirán clases directas de la profesora para recuperar los RA
pendientes.

8.3. Programa de recuperación del módulo pendiente para los alumnos que ha
promocionado a segundo.

Este programa se llevará a cabo simultáneamente con los módulos de segundo curso,
considerando que el alumno o alumna no podrá asistir a clases de los módulos pendientes.
Este plan debe realizarse durante los dos primeros trimestres. Se aconseja hacer una
entrevista previa con el alumno e informarle del plan de recuperación en el que se pueden
plantear actividades de refuerzo, intentando que sea acordes a la evaluación continua.

En el presente curso 24-25, solo existe primero, por lo que no hay alumnos con el módulo
pendiente.

9. Materiales y recursos didácticos.

La selección de los materiales curriculares para impartir este módulo se realizará para
ayudar al alumno en el logro de los objetivos, se consideran adecuados:

● Libros de texto y de consulta.
● Presentaciones PowerPoint.
● Fichas de trabajo.
● Proyector multimedia.
● Ordenador y conexión a Internet.

10. Atención a la diversidad.

Atendiendo a la diversidad: extranjeros, altas capacidades, discapacitados motrices o
psíquicos, diversidad de estudios previos, etc. se tomarán medidas para facilitar el normal
desarrollo de las actividades del módulo a todos los alumnos matriculados, por ejemplo,
adaptando la realización de pruebas escritas, utilizando el ordenador y otras medidas que
sean necesarias.

Si se detecta que un alumno o grupo de alumnos no ha adquirido los conocimientos o
destrezas mínimas correspondientes a una unidad de trabajo o un grupo de ellas, se le
proporcionarán actividades adicionales para paliar sus deficiencias, empezando por las
más sencillas, aportando la documentación y explicaciones necesarias.

Si, por el contrario, se observa que algún alumno o alumnos adquieren conocimientos y
capacidades a un ritmo superior al del grupo, se les pueden plantear actividades
añadidas sobre aspectos no desarrollados en profundidad o de especial interés, además
de animarlos a que ayuden a sus compañeros en la tarea de aprendizaje, al tiempo que
potenciará el trabajo en grupo.

16. ANEXO II: PROGRAMACIÓN INGLÉS CICLO SUPERIOR DAW
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Ciclo Formativo de Grado Superior

Desarrollo de Aplicaciones Web

Programación del módulo:

INGLÉS PROFESIONAL
Primer curso

IES Alcántara

Curso 24/25
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DENOMINACIÓN: Inglés Profesional CÓDIGO: 0179 SUPERIOR

Adscrito al Ciclo Formativo de Grado Superior Curso: Primero

Referente Europeo del Ciclo: CINE-5B. Familia Profesional: Informática y
Comunicaciones.

Duración del ciclo: 2000 Duración del módulo: 60

Curso académico: 2024-2025 Modalidad: Presencial

2. Contribución del módulo a la consecución de los objetivos generales del ciclo
formativo y a las competencias del ciclo.

Este módulo formativo contribuye a la consecución de los siguientes objetivos generales
del Ciclo Formativo de Grado Superior de Desarrollo de Aplicaciones Web.

s) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se
presentan en los procesos y organización de trabajo y de la vida personal.

v) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a
transmitir, la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en
los procesos de comunicación.

Basándonos en el Real Decreto del título, a continuación, se detallan las competencias
profesionales, personales y sociales, vinculadas al módulo:

p) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los
conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional,
gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.

q) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el
ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo
personal y en el de los miembros del equipo.

s) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su
responsabilidad utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o
conocimientos adecuados, y respetando la autonomía y competencia de las personas que
intervienen en el ámbito de su trabajo.

3. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación asociados a las unidades de
trabajo.

Los resultados de aprendizaje y criterio de evaluación tomados como referencia para
realizar el proceso de evaluación se extraen del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por
el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. El alumno debe
adquirir las habilidades y contenidos incluidos en dichos resultados de aprendizaje asociados
a las distintas unidades de trabajo.

RESULTADOS DE
APRENDIZAJE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
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RA1. Comprende
información, de índole
profesional, académica y
cotidiana, contenida en
todo tipo de discursos
orales, emitidos por
cualquier medio de
comunicación en lengua
estándar, interpretando con
precisión el contenido del
mensaje.

a) Se ha identificado la idea principal de mensajes en
lengua estándar relacionados con la vida social, profesional
o académica.
b) Se ha reconocido la finalidad de mensajes directos o
emitidos en cualquier soporte en lengua estándar.
c) Se ha extraído información específica contenida en
distintos discursos orales en lengua estándar, relacionada
con la vida social, profesional o académica.
d) Se ha identificado el punto de vista y la actitud del
hablante.
e) Se ha identificado el hilo argumental de mensajes
orales y determinado los roles que aparecen en dichos
mensajes.
f) Se han comprendido adecuadamente mensajes en
lengua estándar en ambientes con contaminación acústica.
g) Se han extraído las ideas principales de conferencias,
charlas e informes, y otras formas de presentación
académica y profesional, lingüísticamente complejas.
h) Se ha tomado conciencia de la importancia de
comprender globalmente un mensaje sin entender todos y
cada uno de los elementos del mismo.

RA2.  Comprende
mensajes escritos, de
naturaleza profesional,
académica y cotidiana, de
relativa dificultad,
analizando de forma
comprensiva su contenido.

a) Se ha identificado la idea principal de textos específicos
de su ámbito social, profesional o académico.
b) Se ha reconocido la finalidad de distintos textos escritos
en cualquier soporte, en lengua estándar y relacionados con
la actividad profesional.
c) Se ha extraído información específica de textos, de
diferente naturaleza, relativos a su profesión, y contenidos
en distintos soportes.
d) Se ha tomado conciencia de la importancia de
comprender globalmente un texto sin entender todos y cada
uno de los elementos del mismo.
e) Se han leído y comprendido, de manera autónoma,
textos relacionados con el sector con la velocidad y estilo de
lectura propia del nivel competencial.
f) Se ha interpretado la correspondencia relativa a su
especialidad, captando fácilmente el significado esencial.
g) Se han interpretado textos extensos, y de cierta
complejidad, relacionados o no con su especialidad,
pudiendo realizar varias lecturas del mismo.
h) Se ha identificado con rapidez el contenido y la
importancia de noticias, artículos e informes sobre una
amplia serie de temas profesionales.
i) Se han interpretado instrucciones, con distintos niveles
de dificultad, y mensajes técnicos recibidos a través de
soportes digitales.
j) Se han traducido textos de cierta complejidad, utilizando
material de apoyo en caso necesario

RA3. Produce mensajes
orales claros y bien
estructurados, analizando
el contenido de la situación

a) Se han emitido mensajes generales propios de sector y
de la vida cotidiana, utilizando nexos y estrategias de
interacción.
b) Se ha intercambiado con fluidez información específica
y detallada utilizando estructuras de una complejidad
acorde al nivel competencial.
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y adaptándose al registro
lingüístico del interlocutor.

c) Se han seleccionado y aplicado los registros adecuados
para la emisión del mensaje, así como protocolos y normas
de relación social propios del país.
d) Se han realizado presentaciones, bien estructuradas,
sobre temas de su ámbito profesional, haciendo uso de los
protocolos establecidos.
e) Se ha utilizado correctamente la terminología de la
profesión.
f) Se ha descrito y secuenciado oralmente un proceso de
trabajo de su competencia.
g) Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte
del mismo cuando se ha considerado necesario. h) Se ha
interaccionado espontáneamente, adoptando un nivel de
formalidad adecuado a las circunstancias.
i) Se ha expresado con fluidez, precisión y eficacia sobre
una amplia serie de temas generales, académicos,
profesionales o de ocio, marcando con claridad la relación
entre las ideas.
j) Se han expresado y defendido puntos de vista con
claridad, proporcionando explicaciones y argumentos
adecuados.
k) Se ha respondido a preguntas relativas a su vida
socio-profesional, incluidas las propias de una entrevista de
trabajo.

RA4. Redacta documentos
e informes, propios del
sector o de la vida
académica y cotidiana,
relacionando los recursos
lingüísticos con el propósito
de los mismos.

a) Se han escrito textos claros y detallados sobre una
variedad de temas relacionados con su profesión,
sintetizando y evaluando información y argumentos
procedentes de varias fuentes.
b) Se ha cumplimentado documentación específica de su
campo profesional, utilizando vocabulario específico y
protocolos y normas de relación social propios del país.
c) Se ha organizado la información con corrección,
precisión, con cohesión y coherencia, solicitando y/o
facilitando información de tipo general o detallada.
d) Se han cumplimentado textos mediante apoyos
visuales y claves lingüísticas.
e) Se han elaborado informes, destacando los aspectos
significativos y ofreciendo detalles relevantes que sirvan de
apoyo.
f) Se han escrito cartas, formales e informales, empleando
las fórmulas de cortesía establecidas y el vocabulario
específico para la elaboración de las mismas.
g) Se han resumido diferentes tipos de documentos
escritos, utilizando sus propios recursos lingüísticos.
h) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del
documento que se va a elaborar.

RA5. Aplica actitudes y
comportamientos
profesionales en
situaciones de
comunicación, describiendo
las relaciones típicas

a) Se han definido los rasgos más significativos de las
costumbres y usos de la comunidad donde se habla la
lengua extranjera.
b) Se han descrito los protocolos y normas de relación
social propios del país.
c) Se han identificado los valores y creencias propios de la
comunidad donde se habla la lengua extranjera.
d) Se ha identificado los aspectos socio-profesionales
propios del sector, en cualquier tipo de texto.
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características del país de
la lengua extranjera.

e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación
social propios del país de la lengua extranjera.
f) Se han reconocido los marcadores lingüísticos de la
procedencia regional

4. Relación secuencial de las unidades de trabajo en función de los contenidos a
desarrollar y distribución por evaluaciones.

De acuerdo con lo establecido en la resolución de 5 de julio de 2024 de la Dirección
General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación
Permanente, por la que se dictan instrucciones sobre la ordenación y organización de los
ciclos formativos de grado medio y de grado superior en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Este módulo tiene asignada una distribución temporal de 60 horas, distribuidas en 2
horas semanales.

4.1. Contenidos:

1. Comprensión de mensajes orales.

a) Comprensión de recursos lingüísticos habituales y palabras clave utilizadas en la
comunicación general y en la comunicación específica del ámbito profesional.

b) Fórmulas de cortesía, saludo, acogida, despedida y formalidad adecuadas al contexto
y al interlocutor.

c) Estrategias para comprender la idea principal y secundaria en presentaciones y
debates: fórmulas de petición de clarificación, repetición y confirmación.

d) Resolución de los problemas de comprensión en las presentaciones orales mediante la
deducción por el contexto y la familiarización con la estructura habitual de las mismas.

e) Identificación de expresiones de opinión, preferencia, gusto y reclamaciones.
f) Mensajes extensos directos, telefónicos, radiofónicos, televisivos, y grabados.
g) Fórmulas habituales para atender, mantener y finalizar conversaciones en diferentes

entornos y con cierta comunicación acústica (llamadas telefónicas, presentaciones,
reuniones, entrevistas laborales, etc.).

h) Instrucciones complejas sobre operaciones y tareas propias del puesto de trabajo y del
entorno profesional.

i) Atención detallada a las solicitudes de información general y específica del sector
profesional.

2. Comprensión de mensajes escritos.

a) Organización de la información en los textos técnicos: índices, títulos,
encabezamientos, tablas, esquemas y gráficos.

b) Características de los tipos de documentos propios del sector profesional: informes,
planes estratégicos, normas de seguridad, etc.

c) Identificación de ideas principales y secundarias.
d) Interacción fluida respetando las fórmulas de cortesía y formalidad.
e) Comprensión detallada de recursos lingüísticos habituales y palabras clave utilizadas

en la comunicación general y específica.
f) Interpretación de la terminología específica del sector profesional.
g) Comprensión detallada de la información contenida en informes, formularios, folletos y

prensa especializada del sector.
h) Comprensión detallada de ofertas de trabajo en el sector.
i) Comprensión detallada de instrucciones y explicaciones contenidas en documentos

propios del sector.
j) Comprensión detallada de correspondencia, correo electrónico, plataformas

comunicativas, etc.
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3. Producción de mensajes orales.

a) Fórmulas de cortesía y formalidad adecuadas al contexto y al interlocutor.
b) Fórmulas habituales para iniciar, mantener y finalizar conversaciones en diferentes

entornos (llamadas telefónicas, presentaciones, reuniones, entrevistas laborales…).
c) Expresiones con matices de la opinión, gustos y preferencias.
d) Estrategias para mantener la fluidez en la conversación: introducción de ejemplos,

formulación de preguntas para confirmar comprensión.
e) Expresión de las ideas principales y secundarias en presentaciones y debates.

f) Utilización de recursos lingüísticos habituales y palabras clave utilizadas en la
comunicación general y específica.

g) Respuesta adecuada de quejas y reclamaciones.
h) Producción de mensajes que impliquen la solicitud de información para la resolución

de problemas, tales como el funcionamiento de objetos, maquinaria o aplicaciones
informáticas, o la comunicación de instrucciones de trabajo, planes, intenciones y opiniones.

i) Elaboración de mensajes directos, telefónicos, grabados con el registro apropiado y con
la terminología específica del sector profesional.

j) Instrucciones sobre operaciones y tareas propias del puesto de trabajo y del entorno
profesional.

4. Producción de textos escritos propios del sector o de la vida académica y
cotidiana.

a) Características de la comunicación escrita profesional: factores y estrategias que
contribuyen a la claridad, unidad, coherencia, cohesión y precisión de los escritos.

b) Técnicas para la elaboración de resúmenes y esquemas de lo leído o escuchado.
c) Fórmulas de cortesía y formalidad adecuadas al contexto y al interlocutor.
d) Tratamiento de quejas y reclamaciones.
e) Comprensión de recursos lingüísticos habituales y palabras clave utilizadas en la

comunicación general y específica.
f) Producción de textos cotidianos y profesionales del sector, usando los registros

adecuados al contexto de comunicación con corrección y coherencia.
g) Cumplimentación de documentos cotidianos y profesionales del sector.
h) Formalización de los documentos asociados a la prestación de los servicios propios del

perfil profesional.
i) Producción de mensajes que impliquen la solicitud de información para la resolución de

problemas.
j) Redacción de escritos relacionados con el proceso de inserción laboral: currículum

vítae, carta de presentación, respuesta a una oferta de trabajo, etc.
k) Redacción de mensajes de correo electrónico.
l) Utilización de terminología específica del sector profesional.

5. Competencia sociocultural.

a) Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los
países de lengua extranjera.

b) Conocimiento de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones
internacionales.

c) Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un
comportamiento socio-profesional con el fin de proyectar una buena imagen de la empresa.

6. Contenidos léxico-gramaticales.
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a) Grupo del verbo: expresión del presente; expresión del pasado simple y perfecto;
expresión del futuro.

b) Relaciones de anterioridad, simultaneidad y posterioridad.
c) Adverbios de frecuencia, tiempo, lugar y modo.
d) Verbos modales.
e) La voz pasiva.
f) Oraciones de relativo.
g) Expresión de hipótesis: oraciones condicionales.
h) Expresión de concesión, causa, finalidad y resultado.
i) La comparación de adjetivos y adverbios. Comparativos y superlativos irregulares.
j) Pronombres interrogativos.
k) Recursos lingüísticos que permitan una coherencia textual a través de la adecuación

del texto al contexto comunicativo, así como al tipo y formato de texto.
l) Selección de estructuras sintácticas complejas y de contenido relevante para la

intención comunicativa.
m) Léxico y estructuras sintácticas que permitan desarrollar o resumir una idea con

precisión: marcadores de iniciación y marcadores para desarrollar la información.
n) Entorno del puesto de trabajo, ubicación y vocabulario específico para dar direcciones.
o) Formación de palabras por derivación, composición y uso de prefijos y sufijos más
habituales; siglas y abreviaturas usuales en comunicación comercial.
p) Léxico específico del sector profesional.

5. Desarrollo estructural de cada unidad de trabajo.

Las unidades de trabajo correspondientes al módulo son las siguientes.

Primera evaluación

U.T.1. Working Life.

U.T.2. Projects.

U.T.3. Customers.

Horas: 20

Resultados de aprendizaje

RA1. Comprende información, de índole profesional, académica y cotidiana, contenida en todo tipo de
discursos orales, emitidos por cualquier medio de comunicación en lengua estándar, interpretando con
precisión el contenido del mensaje.

RA2.  Comprende mensajes escritos, de naturaleza profesional, académica y cotidiana, de relativa
dificultad, analizando de forma comprensiva su contenido.

RA3. Produce mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el contenido de la situación y
adaptándose al registro lingüístico del interlocutor.

RA4. Redacta documentos e informes, propios del sector o de la vida académica y cotidiana,
relacionando los recursos lingüísticos con el propósito de los mismos.

RA5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, describiendo
las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera.

Contenidos Criterios de evaluación
1. Comprensión de mensajes orales: conversaciones, diálogos,
conferencias, seminarios, podcasts, videos, llamadas telefónicas,
mensajes de voz.

1a, 1b, 1c. 1d, 1e, 1f, 1g, 1h.
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2. Comprensión de mensajes escritos: artículos, cartas, correos
electrónicos, descripciones.

3. Producción de mensajes orales: saludar, presentarse, iniciar,
mantener y finalizar conversaciones, expresar opinión, gustos y
preferencias, diálogos.

4. Producción de textos escritos: cartas, correos electrónicos
formales (quejas y reclamaciones), descripciones de lugares.

5. Competencia sociocultural: artículos, videos, podcasts, diálogos,
conversaciones.

6. Contenidos léxico-gramaticales. Presente simple, presente
continuo, pasado simple, pasado continuo, presente perfecto,
tiempos futuros, conectores, adverbios de frecuencia, tiempo, lugar
y modo, pronombres interrogativos, marcadores de iniciación y
marcadores para desarrollar la información, léxico específico del
sector profesional.

2a, 2b, 2c, 2d, 2e, 2f, 2g, 2h, 2i.

3a, 3b, 3c, 3d, 3e, 3f, 3g, 3h, 3i,
3j, 3k. 

4a, 4b, 4c, 4d, 4e, 4f, 4g, 4h.

5a, 5b, 5c, 5d, 5e, 5f.

Segunda evaluación

U.T. 4. Working online.

U.T. 5. Business sectors.

U.T. 6. Commerce.

Horas: 20

Resultados de aprendizaje

RA1. Comprende información, de índole profesional, académica y cotidiana, contenida en todo tipo de
discursos orales, emitidos por cualquier medio de comunicación en lengua estándar, interpretando con
precisión el contenido del mensaje.

RA2.  Comprende mensajes escritos, de naturaleza profesional, académica y cotidiana, de relativa
dificultad, analizando de forma comprensiva su contenido.

RA3. Produce mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el contenido de la situación y
adaptándose al registro lingüístico del interlocutor.

RA4. Redacta documentos e informes, propios del sector o de la vida académica y cotidiana,
relacionando los recursos lingüísticos con el propósito de los mismos.

RA5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, describiendo
las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera.

Contenidos curriculares Criterios de evaluación
1. Comprensión de mensajes orales: conversaciones, diálogos,
charlas, mensajes de voz, llamadas telefónicas, podcasts,
videos.

2. Comprensión de mensajes escritos: artículos, ensayos,
respuestas a correos electrónicos

3. Producción de mensajes orales: explicaciones, diálogos,
presentaciones, debates.

 
1a, 1b, 1c. 1d, 1e, 1f, 1g, 1h.

2a, 2b, 2c, 2d, 2e, 2f, 2g, 2h, 2i.
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4. Producción de textos escritos: ensayo de opinión, ensayo
narrativo, texto argumentativo.

5. Competencia sociocultural: artículos, videos, podcasts,
diálogos, conversaciones.

6. Contenidos léxico-gramaticales: verbos modales, pasado
simple vs pasado perfecto, comparativos y superlativos.
Entorno del puesto de trabajo, ubicación y vocabulario
específico para dar direcciones.

3a, 3b, 3c, 3d, 3e, 3f, 3g, 3h, 3i, 3j,
3k. 

4a, 4b, 4c, 4d, 4e, 4f, 4g, 4h.

5a, 5b, 5c, 5d, 5e, 5f

Tercera evaluación

U.T. 7. Innovation.

U.T. 8. Security.

U.T. 9. Communication.

Horas: 18

Resultados de aprendizaje

RA1. Comprende información, de índole profesional, académica y cotidiana, contenida en todo tipo de
discursos orales, emitidos por cualquier medio de comunicación en lengua estándar, interpretando con
precisión el contenido del mensaje.

RA2.  Comprende mensajes escritos, de naturaleza profesional, académica y cotidiana, de relativa
dificultad, analizando de forma comprensiva su contenido.

RA3. Produce mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el contenido de la situación y
adaptándose al registro lingüístico del interlocutor.

RA4. Redacta documentos e informes, propios del sector o de la vida académica y cotidiana,
relacionando los recursos lingüísticos con el propósito de los mismos.

RA5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, describiendo
las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera.

Contenidos curriculares Criterios de evaluación
1. Comprensión de mensajes orales: conversaciones, diálogos,
charlas, mensajes de voz, llamadas telefónicas, podcasts, videos.

2. Comprensión de mensajes escritos: artículos,

3. Producción de mensajes orales: diálogos, presentaciones,
debates, proyectos.

4. Producción de textos escritos: crítica sobre un producto,
redacción de escritos relacionados con el proceso de inserción
laboral: currículum vítae, carta de presentación, respuesta a una
oferta de trabajo, etc.

5. Competencia sociocultural: artículos, videos, podcasts, diálogos,
conversaciones.

1a, 1b, 1c. 1d, 1e, 1f, 1g, 1h.

2a, 2b, 2c, 2d, 2e, 2f, 2g, 2h, 2i.

3a, 3b, 3c, 3d, 3e, 3f, 3g, 3h, 3i,
3j, 3k. 

4a, 4b, 4c, 4d, 4e, 4f, 4g, 4h.

5a, 5b, 5c, 5d, 5e, 5f
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6. Contenidos léxico-gramaticales: oraciones condicionales,
oraciones de relativo, la voz pasiva. Formación de palabras por
derivación, composición y uso de prefijos y sufijos más habituales;
siglas y abreviaturas usuales en comunicación comercial.

6. Metodología

6.1. Principios metodológicos.
En líneas generales se seguirán los siguientes principios metodológicos:

● Partir de los conocimientos previos del alumnado.
● Promover la adquisición de aprendizajes significativos.
● Se utilizará una metodología:

○ Activa tanto por parte del profesor como de los alumnos/as.
○ Participativa en el que el alumnado protagonizará su propio proceso de

aprendizaje mediante la realización de diversas actividades.
○ Motivadora por parte del profesor. Por lo que se conectará el aula con el

entorno de trabajo, poniendo actividades simuladas lo más reales posibles.
● Fomentar el trabajo en equipo: Los equipos serán mixtos, heterogéneos y variarán a lo

largo del curso.
● Establecer una coordinación con el profesorado de otras materias.
● Los materiales y documentos que se les aporte estarán actualizados y adecuados a su

nivel de comprensión.

6.2. Propuesta metodológica.
El desarrollo metodológico del curso será, en líneas generales, como a continuación se
indica:

● Introducción de la unidad de trabajo, tratando de motivar y despertar curiosidad en el
alumno/a por el contenido de la misma.

● Exposición de la unidad de trabajo de que se trate siempre acompañada de
abundantes ejemplos y actividades para que el alumno/a comprenda los conceptos
expuestos.

● Se propondrán diferentes actividades para facilitar la consolidación de los conceptos,
para lo cual se organizará al alumnado de forma individual y/o en pequeños grupos.

● Se podrá emplear la plataforma Google Classroom o cualquier otro recurso digital,
como lugar donde poder realizar diferentes actividades de las unidades de trabajo.

Cuando las actividades se realicen y siempre que sea posible, se tratará de realizar
debates sobre las distintas soluciones a los problemas planteados, analizando las ventajas e
inconvenientes que pudieran tener las distintas soluciones.

La profesora del módulo facilitará al alumnado todos los contenidos del módulo o indicará
webgrafía y/o bibliografía para su consulta.

6.3. Propuesta de actividades.
Cada unidad de trabajo podrá contar diferentes tipos de actividades: de introducción,

motivación, desarrollo, refuerzo, repaso, ampliación o de investigación que servirán para
afianzar contenidos.

La organización del alumnado para realizar dichas actividades puede ser individuales o
grupales.

Resulta difícil realizar una planificación completa de enseñanza de actitudes ya que es algo
que debe potenciarse día a día. Algunos momentos en los que se pueden trabajar y
potenciar las actitudes en el alumnado son:
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● En la explicación de los contenidos, en muchas ocasiones se hará referencia a
aspectos relacionados con actitudes o conductas responsables en el trabajo.

● En las orientaciones que se den en el momento de plantear diferentes ejercicios y
actividades. Se incidirá en la importancia del trabajo bien hecho, el aprovechamiento
del tiempo, la presentación cuidada, la entrega dentro de los plazos indicados, etc.

● En las actividades orales, se incidirá en la importancia de las actitudes de respeto,
comprensión, tolerancia, etc., que merece toda persona y que deberemos tener
siempre presente.

● En las actividades o trabajos en grupo, incentivando la participación y la colaboración
entre los componentes, a la toma colegiada y consensuada de decisiones, a la
organización del grupo y reparto de tareas, etc.

7. Evaluación.

Se evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza y la
propia práctica docente en relación con el logro de los resultados de aprendizaje.

En la valoración de los avances se tomará como referencia los criterios de evaluación, los
resultados de aprendizaje y las competencias generales del ciclo.

7.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación del aprendizaje del alumnado.
Entre los procedimientos de recogida de información destacamos pruebas objetivas

parciales y globales y la observación sistemática del proceso de aprendizaje mediante el
seguimiento de actividades teóricas y prácticas, debates, presentaciones, trabajos y la
participación e interés del alumno.

Para todo ello, es útil el empleo de instrumentos como guías y fichas de observación,
así como la aplicación de las pruebas específicas.

Simultáneamente a este seguimiento, se debe trasladar dicha observación a los alumnos.
También es necesario que el alumno participe en este proceso a través de la
autoevaluación y la coevaluación, para que la evaluación cumpla la función formativa de
corrección.

Como instrumentos de evaluación se podrán utilizar los siguientes:

● Trabajos escritos: presentación de tareas, informes, comentarios de texto, trabajos
de investigación, etc., que podrán realizarse de forma individual o en equipo, según
considere oportuno la profesora, sobre las actividades propuestas.

● Pruebas teóricas: se realizarán pruebas escritas con preguntas cortas, preguntas de
desarrollo y/o tipo test (con una o varias respuestas ciertas con o sin penalización).

● Pruebas orales, se realizarán conversaciones, mediaciones, diálogos, discursos,
presentaciones, proyectos.

● Observación directa del trabajo en clase, se realizará de forma sistemática y se
tendrá en cuenta tanto los avances, como las dificultades propias de cada fase de la
programación, así como el interés, el grado de participación del alumnado, la actitud
colaborativa y la resolución de conflictos de forma positiva.

7.2. Criterios de calificación.
La evaluación será continua trimestral, consta de una primera, segunda y tercera

evaluación, al tratarse del modelo concentrado, donde se aplican los instrumentos de
evaluación considerados por el docente en cada una de las unidades de trabajo.
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A continuación, se expone una tabla con la ponderación de los diferentes resultados de
aprendizaje:

Resultados de aprendizaje Ponderación
RA1. Comprende información, de índole profesional, académica y
cotidiana, contenida en todo tipo de discursos orales, emitidos por
cualquier medio de comunicación en lengua estándar, interpretando con
precisión el contenido del mensaje.

25%

RA2. Comprende mensajes escritos, de naturaleza profesional,
académica y cotidiana, de relativa dificultad, analizando de forma
comprensiva su contenido.

25%

RA3. Produce mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el
contenido de la situación y adaptándose al registro lingüístico del
interlocutor.

25%

RA4. Redacta documentos e informes, propios del sector o de la vida
académica y cotidiana, relacionando los recursos lingüísticos con el
propósito de los mismos.

23%

RA5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones
de comunicación, describiendo las relaciones típicas características del
país de la lengua extranjera.

2%

Los instrumentos de evaluación ponderados, que se van a utilizar en este módulo
para poder comprobar que el alumno o la alumna ha alcanzado los resultados de
aprendizaje, se exponen en la siguiente tabla.

Instrumento Porcentaje

Pruebas escritas: resolver prueba escrita de desarrollo, pregunta corta
y/o tipo test.

Pruebas orales: diálogos, conversación, discurso, presentaciones,
proyectos, etc.

90%

Observación directa, participación en clase, trabajos realizados, etc. 10 %

La calificación tendrá una cuantificación numérica entre 1 y 10, sin decimales. Si al
sacar la media ponderada se obtiene un número decimal, éste se redondeará al entero más
próximo (a partir de cinco décimas se redondeará al entero superior). El módulo se
considerará superado cuando se obtenga una nota igual o superior a 5, y suspenso en caso
contrario.

No habrá examen de recuperación de cada evaluación. Aprobar la tercera evaluación
implica aprobar el curso.

El examen final de junio se destinará a los alumnos que hayan suspendido la tercera
evaluación, y permitirá aprobar el curso entero.

Para superar el módulo es condición indispensable aprobar la tercera evaluación (o
en su defecto, el examen final de junio).

La calificación final del curso será:

- Si la tercera evaluación ha sido aprobada, la media aritmética de la obtenida en las tres
evaluaciones, o 5, si dicha nota media es inferior a 5.
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- Si la tercera evaluación y el examen final han sido suspendidos, la nota más alta entre la
media aritmética de las tres evaluaciones y la del examen final, siempre que sean menores
que 5. En el caso de que la media aritmética de las tres evaluaciones sea superior a 5
(teniendo la tercera suspensa) la calificación final será 4.

- Si la tercera evaluación ha sido suspendida pero el examen final aprobado, la calificación
final será la obtenida en dicho examen, redondeada al entero más próximo.

7.3. Evaluación final 1ª convocatoria ordinaria.
Los alumnos y alumnas que no hayan superado el módulo por evaluaciones podrán

realizar la recuperación final ordinaria, en un examen con los resultados de aprendizaje
pendientes en las diferentes evaluaciones a superar.

La fecha de la convocatoria de esta evaluación final ordinaria de recuperación se
establece de acuerdo con el calendario escolar para este curso lectivo 2024/25.

7.4. Evaluación final 2ª convocatoria ordinaria
El alumnado que no haya superado la evaluación final ordinaria de recuperación tendrá

derecho a una prueba final extraordinaria.
La fecha de la convocatoria de esta evaluación final extraordinaria de recuperación se

establece de acuerdo con el calendario escolar, para este curso lectivo 2024/25.

Esta prueba versará sobre resultados de aprendizaje trabajados a lo largo del curso y
seguirá en su forma y criterios de corrección a los realizados a lo largo del curso.

7.5. Evaluación para el alumnado al que no se le puede aplicar la evaluación
continua
Los alumnos a los que no se le pueda aplicar la evaluación continua, por acumular más

del 30% de faltas del total del módulo, podrán ser evaluados en la convocatoria final
ordinaria y extraordinaria.

Consta de una prueba sobre la totalidad de los RA del módulo formativo.
La ponderación de los RA son los establecidos en el apartado 7.2, los instrumentos de

calificación son los siguientes:

Prueba teórica 100% (prueba escrita de desarrollo, pregunta corta y/o tipo test).

La calificación final del módulo será la suma de las cifras obtenidas en cada RA en base a
la ponderación y el valor parcial asignado a cada uno. Dicha nota será, en todo caso,
establecida entre 1 y 10 puntos, considerándose aprobado a partir de 5 puntos.

8. Programa de recuperación y refuerzo.

Definir el plan de recuperación para el presente módulo requiere considerar diferentes
situaciones que se pueden presentar durante el desarrollo del mismo y el cumplimiento de la
legislación vigente. Para ello se tendrá en cuenta los siguientes apartados.

8.1 Alumnos con calificaciones negativas del módulo durante el curso lectivo.
Los estudiantes podrán recuperar los RA no superados en las evaluaciones. En este
caso, el plan de recuperación se centrará en conseguir que el alumno alcance el nivel de
competencia adecuado. Para este fin se puede realizar:

● Tareas de refuerzo de los conocimientos más difíciles.
● Ejercicios de autoevaluación.
● Tutorías personalizadas con el alumno.
● Repaso de tareas en clase.
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8.2. Programa de recuperación para módulos no superados tras la primera
evaluación final ordinaria.
Los alumnos y alumnas recibirán clases directas de la profesora para recuperar los RA
pendientes.

8.3. Programa de recuperación del módulo pendiente para los alumnos que ha
promocionado a segundo.

Este programa se llevará a cabo simultáneamente con los módulos de segundo curso,
considerando que el alumno o alumna no podrá asistir a clases de los módulos pendientes.
Este plan debe realizarse durante los dos primeros trimestres. Se aconseja hacer una
entrevista previa con el alumno e informarle del plan de recuperación en el que se pueden
plantear actividades de refuerzo, intentando que sea acordes a la evaluación continua.

En el presente curso 24-25, solo existe primero, por lo que no hay alumnos con el módulo
pendiente.

9. Materiales y recursos didácticos.

La selección de los materiales curriculares para impartir este módulo se realizará para
ayudar al alumno en el logro de los objetivos, se consideran adecuados:

● Libros de texto y de consulta.
● Presentaciones PowerPoint.
● Fichas de trabajo.
● Proyector multimedia.
● Ordenador y conexión a Internet.

10. Atención a la diversidad.

Atendiendo a la diversidad: extranjeros, altas capacidades, discapacitados motrices o
psíquicos, diversidad de estudios previos, etc. se tomarán medidas para facilitar el normal
desarrollo de las actividades del módulo a todos los alumnos matriculados, por ejemplo,
adaptando la realización de pruebas escritas, utilizando el ordenador y otras medidas que
sean necesarias.

Si se detecta que un alumno o grupo de alumnos no ha adquirido los conocimientos o
destrezas mínimas correspondientes a una unidad de trabajo o un grupo de ellas, se le
proporcionarán actividades adicionales para paliar sus deficiencias, empezando por las
más sencillas, aportando la documentación y explicaciones necesarias.

Si, por el contrario, se observa que algún alumno o alumnos adquieren conocimientos y
capacidades a un ritmo superior al del grupo, se les pueden plantear actividades
añadidas sobre aspectos no desarrollados en profundidad o de especial interés, además
de animarlos a que ayuden a sus compañeros en la tarea de aprendizaje, al tiempo que
potenciará el trabajo en grupo.
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